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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 3 de febrero se 

tiene el registro de un millón 886 mil 245 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 161 mil 240 defunciones y 433 mil 122 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Gobierno está lejos de alcanzar meta de vacunación, advierten.- Para cumplir 

con el plan de vacunación contra Covid-19 planteado por el gobierno federal 

se requiere un ritmo de vacunación de 36 mil 400 dosis  al día para terminar la 

primera etapa de febrero, que abarca a todo los trabajadores de la salud, 

señaló, Josué Bautista, presidente de la Asociación Mexicana de 

Farmacovigilancia (AMFV). El especialista advirtió que, con el ritmo que lleva 

actualmente la Secretaría de Salud, no terminarán la primera etapa en dicho 

mes, sino entre abril y mayo. [24 HORAS] 

Día 2 de registro de adultos mayores y plataforma no jala.- Por segundo día 

consecutivo, la página para el registro de adultos mayores para la vacunación 

contra Covid-19 volvió a presentar fallas, lo cual fue atribuido por las 

autoridades al “estrés” del sistema, por lo que pidió tener paciencia. [LA 

RAZÓN] 

Las brigadas de vacunación encuentran que 5.5% de los adultos mayores que 

buscan ya fallecieron.- "¡Ya murió!", ha sido una frase continua cuando 

04 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/614003/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.03.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_24H_4_GOBIERNOESTALEJOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_LARAZON_0_ENDIA2SIGUEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_LARAZON_0_ENDIA2SIGUEN.pdf
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Servidores de la Nación y otros voluntarios llaman a los números telefónicos 

registrados en el padrón de la Secretaría del Bienestar. Esta labor de contacto 

es parte inicial del Plan de Vacunación diseñado por el gobierno federal, el 

cual contempla a los ancianos como grupo prioritario en la estrategia de 

aplicación. [CRÓNICA/pp-p3] 

Ve IMSS “tendencia a la baja” de contagios en Ciudad de México.- El Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) aseguró que en la Ciudad de México ya se 

dio el pico máximo de enfermedades respiratorias, básicamente Covid-19, y 

ahora se observa un descenso. En conferencia, Manuel Cervantes Ocampo, 

coordinador de Atención Integral a la Salud en Primer Nivel, detalló que en las 

primeras semanas de enero recibían más de “191 mil casos, equivalente a 27 

mil diarios, y la semana pasada, al cierre, 171 mil casos semanales con 25 mil 

285 diarios. Empieza a haber una tendencia a la baja”. [MILENIO / p10] 

Abren más laboratorios en AICM.- El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México (AICM) amplió el número de laboratorios en sus instalaciones para que 

pasajeros de vuelos internacionales puedan realizarse las pruebas de Covid-19. 

Y es que con el propósito de frenar la propagación del nuevo coronavirus, 

algunos países exigen a los viajeros extranjeros una prueba negativa y en ciertos 

casos imponen una cuarentena que varía dependiendo de cada nación. 

[EXCÉLSIOR] 

OPS: fiestas en destinos de playa detonaron contagios en México.-La 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) alertó este miércoles del 

aumento de contagios en México, en especial en los estados que atrajeron 

turismo durante las fiestas de Navidad y Fin de Año. La directora de la OPS, 

Carissa F. Etienne, señaló durante su sesión informativa semanal que mientras 

en Estados Unidos y Canadá las cifras de contagios han comenzado a disminuir 

tras semanas de un “aumento implacable”, en México la situación es muy 

distinta. [EXCÉLSIOR; CRÓNICA/p3] 

Desertaron más de 23 mil alumnos del Politécnico.- En el transcurso de la 

pandemia de Covid-19, más de 23 mil alumnos del Instituto Politécnico 

Nacional (IPN) dejaron de manera definitiva sus estudios en los niveles superior 

y medio superior; las escuelas de Comercio y Administración son las que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_CRONICA_1.3_LASBRIGADASDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_MILENIO_10_VEELIMSSTENDENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_EXCELSIOR_0_ABRENMASLABORATORIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_EXCELSIOR_0_TURISMODISPARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_CRONICA_1.3_OPSFIESTASENDESTINOS.pdf
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presentaron el mayor número de abandono con 28 por ciento. [MILENIO / p10-

p11] 

Se bajan 123 mil changarros del SAT.- El año pasado, 123 mil 185 negocios como 

tiendas de abarrotes, papelerías, carpinterías y otros pequeños contribuyentes 

se dieron de baja del Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), debido a los 

efectos de la pandemia, según datos del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). Desde 2014, que se puso en marcha el esquema fiscal, es la primera vez 

que se registra una reducción anual. [HERALDO] 

Niños con leucemia luchan contra desabasto y pandemia.- Mildred tenía 

apenas un año cinco meses de vida cuando la Leucemia linfoblástica Aguda 

se desarrolló en su cuerpo y, desde entonces, ha tenido que enfrentar una 

lucha constante contra el cáncer que inesperadamente volvió a su cuerpo el 

día de su cumpleaños, relató Leticia Paredes, su madre. Pero esta no ha sido la 

única batalla que ha tenido que afrontar, cuando retomó su tratamiento, el 

pasado mes de noviembre, se contagió de Covid-19, pero pudo recuperarse 

una semana y media después. [24 HORAS] 

España pierde más de 50 años de turismo en 9 meses de pandemia.- 

Aeropuertos vacíos, playas desiertas, hoteles a medio gas, bares y restaurantes 

con el cartel de cerrado... La imagen que deja la industria turística durante 2020 

resulta desoladora, convertido en el peor año de la historia. Y los datos así lo 

corroboran: España recibió apenas 18.9 millones de visitantes internacionales 

durante el pasado ejercicio, según confirmó ayer la Encuesta de Movimientos 

Turísticos, Frontur, publicada por el INE (Instituto Nacional de Estadística en 

España). [LA RAZÓN] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_MILENIO_10.11_DESERTARONMASDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_MILENIO_10.11_DESERTARONMASDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_HERALDO_0_SEBAJAN123MIL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_24H_0_NINOSCONLEUCEMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_LARAZON_0_ESPANAPIERDEMAS.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/eco.pdf
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Número de Fotos: 82 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

La Cámara de Diputados inicia su Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Tercer Año de la LXIV Legislatura.- La presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, hizo la declaratoria de 

apertura del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura. En la sesión semipresencial, las y los diputados 

presentes, puestos de pie, entonaron el Himno Nacional. [BOLETÍN, TALLA 

POLÍTICA] 

Expresa diputada Dulce María Sauri su pesar por el fallecimiento de la madre 

de la diputada Frinné Azuara.- La presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, manifestó este miércoles su 

pesar “como persona y como presidenta de la Mesa Directiva por el 

fallecimiento de la madre de la legisladora Frinné Azuara Yarzábal (PRI).  

[BOLETÍN, TALLA POLÍTICA] 

Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijan posturas por 

inicio del segundo periodo ordinario de sesiones.- En medio de las 

tradicionales recriminaciones destacó el duelo de los legisladores que han 

perdido a familiares debido al covid-19, testimonios que llevaron a la 

presidenta de San Lázaro, Dulce María Sauri, a proponer un próximo 

homenaje en su memoria.  

En el apartado de agenda política, por Morena, el diputado Pablo Gómez 

Álvarez indicó que se requiere desarrollar los derechos sociales que esta 

Legislatura ha ampliado, por lo que es una de las principales tareas de este 

periodo. El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) señaló que el último 

4 de febrero de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSINICIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSINICIA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSINICIA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_EXPRESADIPUTADADULCE_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_EXPRESADIPUTADADULCE_SAU.pdf
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periodo legislativo se tiene que llevar con conciencia, debido a la 

emergencia mundial por Covid-19, y evaluar los resultados de la actual 

administración. “Es claro que el actual gobierno no ha sabido afrontar la 

pandemia”, consideró. 

En tanto, la diputada Sara Rocha Medina (PRI) aseveró que México necesita 

un plan de vacunación para el Covid con objetivos y estrategias claras, 

eficientes y coordinado por los tres niveles de gobierno. Por el PT, el diputado 

Gerardo Fernández Noroña sostuvo que es tan grave la emergencia sanitaria 

que vamos a cumplir un año de estar sumidos en ella.  [BOLETÍN, MI PUNTO DE 

VISTA][EXCÉLSIOR / p6][REFORMA] 

Regañan a diputado petista por usar mini tribuna virtual.- La tribuna virtual que 

utilizó el diputado petista José Luis Montalvo para participar en la sesión 

semipresencial de la Cámara de Diputados, causó reacciones en redes 

sociales. Sin embargo, la presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri, le 

dijo que el reglamento para las sesiones semipresenciales, no permitía el uso 

de su fotografía virtual para simular que se encontraba en la tribuna del 

Congreso, cuando no lo estaba. [LA SILLA ROTA, POLÍTICO.MX]  

“Refuerzan" 4 diputados de MC y PES a Morena para mantener mayoría 

absoluta.- Cuatro diputados federales de las bancadas de Movimiento 

Ciudadano y de Encuentro Social decidieron reforzar a la fracción mayoritaria 

de Morena en la Cámara de Diputados para que no pierda la mayoría 

absoluta en el último periodo ordinario de sesiones de la 64 Legislatura y 

donde hay una agenda legislativa cargada de temas del presidente López 

Obrador. Este miércoles, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 

de Diputados la intención de los diputados Juan Carlos Villarreal Salazar (ex 

de Movimiento Ciudadano); y de Evaristo Lenin Pérez Rivera, Nayeli Salvatori 

Bojalil y Claudia Báez Ruiz (ex de Encuentro Social), su intención de 

incorporarse a Morena. Lo anterior se dió en la primera sesión ordinaria, donde 

los diputados notificaron a la presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María 

Sauri, su incorporación a Morena.[UNIVERSAL, ÍNDIGO][MILENIO / p13; 

RAZÓN][REFORMA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSDETODOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MIPUNTO_0_DIPUTADASYDIPUTADOSDETODOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MIPUNTO_0_DIPUTADASYDIPUTADOSDETODOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_EXCELSIOR_6_ARRANCANSESIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_DEMANDAOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LASILLAROTA_0_REGANANADIPUTADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_POLITICOMX_0_SAURIREGANA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_UNIVERSAL_0_REFUERZAN4DIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_INDIGO_0_SESUMANAMORENA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_MILENIO_13_AGREGAMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_LARAZON_0_LOSGUINDASYA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_SUMAMORENA3.pdf
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Avala Cámara de Diputados calendario legislativo para el Segundo Periodo 

de Sesiones.- En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó su 

calendario legislativo correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, el cual prevé 29 

sesiones ordinarias y una de Congreso General. Conforme al acuerdo de la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las 

sesiones serán los martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en 

días diferentes a los señalados, cuando así se determine. [BOLETÍN, W RADIO] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Dulce María Sauri solicita a 

embajador de Canadá abogar para levantar restricción de viajes.- La 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 

Sauri Riancho, se reunió vía virtual con el embajador de Canadá en México, 

Graeme C. Clark, a quien externó su preocupación por las restricciones de 

viaje de ese país hacia México, impuestas por el gobierno canadiense, como 

medida preventiva y de control ante la pandemia de Covid-19 y destacó la 

importancia económica que, para diversas regiones de la República 

mexicana, tiene el turismo canadiense. Le solicitó intervenir para eliminar 

dicha medida, que sin duda traerá fuertes efectos a la economía nacional. 

También la legisladora se comprometió a platicar con el Grupo de Amistad 

con Canadá y la Comisión de Relaciones Exteriores, ambos de la Cámara de 

Diputados, para acordar la celebración de la Reunión Interparlamentaria 

México-Canadá 2021, en modalidad a distancia, y dar seguimiento a los 

temas pendientes de la agenda bilateral. [CAPITAL] 

INICIATIVA PREFERENTE PARA REFORMAR LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Diputados reciben y turnan a comisiones iniciativa de reforma eléctrica de 

AMLO.- La Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones la iniciativa de 

reformas a la Ley de la Industria Eléctrica presentada, con carácter 

preferente, por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Al comienzo de 

la primera sesión ordinaria del actual periodo, la diputada presidenta Dulce 

María Sauri remitió el proyecto a la Comisión de Energía para su dictamen, así 

como a las comisiones de Presupuesto y de Economía exclusivamente para 

opinión. [MILENIO, EXCÉLSIOR; HERALDO, FINANCIERO, RAZÓN, SOL DE 

MEXICO, CAPITAL MEXICO, POLÍTICO.MX, LATINUS, SIN EMBARGO, MVS 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_AVALACAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_WRADIO_0_LACAMARADIPUTADOSACUERDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_CAPITAL_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MILENIO_0_DIPUTADOSRECIBEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_EXCELSIOR_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_HERALDORADIO_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_FINANCIERO_0_REFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LARAZON_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ELSOLDEMEXICO_0_DIPUTADOSTURNAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ELSOLDEMEXICO_0_DIPUTADOSTURNAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAPITAL_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_POLITICOMX_0_TURNANACOMISIONES_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LATINUS_0_DIPUTADOSRECIBEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_SINEMBARGO_0_LACAMARADEDIPUTADOSTURNAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MSNNOTICIAS_0_TURNANACOMISIONES.pdf
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NOTICIAS, TALLA POLÍTICA, BOLETÍN/TURNAN A COMISIONES REFORMA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA] RADIO FÓRMULA] [24 HORAS; MILENIO / p16; JORNADA 

/ p19][ÍNDIGO / p5] 

Ignacio Mier Velazco defiende Iniciativa Preferente para modificar la Ley de 

la Industria Eléctrica Ignacio Mier Velazco, coordinador de los diputados de 

Morena, salió en defensa de la iniciativa preferente que envió el presidente 

López Obrador para modificar la Ley de la Industria Eléctrica, dijo que será 

una prioridad para los legisladores de la cuarta transformación y adelantó 

que será aprobada en febrero. [ABC RADIO] 

ENTREVISTA. Ignacio Mier Velazco (Coordinador de Diputados – Morena).- “La 

reforma eléctrica va, va en sus términos y seguramente la podemos 

enriquecer, no es (una reforma constitucional) porque no se cambia el espíritu 

que le dio origen, el espíritu no se rompe, se abre la inversión al sector privado, 

lo que estamos revisando, lo que nos llegó a la Cámara de Diputados es que 

se haga en pleno respeto al libre mercado, nosotros estamos a favor del libre 

mercado, de la inversión privada para generar energías limpias, energía 

barata que le dé suficiencia al país y que le garantice confiabilidad al sistema 

eléctrico, el espíritu no se rompe”. [W RADIO] 

ENTREVISTA. Ignacio Mier (Coordinador diputados de Morena).- “Nosotros 

compartimos en sus términos la iniciativa del Presidente por convicción y 

porque es algo justo para México. Que va a afectar a los consumidores, es 

falso, al contrario. Si nos metemos en materia económica, vamos a demostrar 

que no estamos afectando ninguno de los acuerdos que se tienen en materia 

de energía limpia; tampoco estamos atentando contra los intereses del 

capital privado que viene a invertir a México”. [TELEFÓRMULA] 

Iniciativa preferente es prioridad para Morena.- La iniciativa preferente del 

Presidente va caminando muy rápido. Esa iniciativa es ley, ha sido ya 

convertida en prioridad en la bancada de Morena para legislarse antes de 

que concluya este mes de febrero. Hoy se envió a las comisiones, tanto de 

Energía como también la de Economía. Los partidos  de oposición lamentaron 

que esta iniciativa l sea la prioridad del Presidente en medio de una 

pandemia y una crisis económica. [RADIO FÓRMULA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MSNNOTICIAS_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_TURNANCOMISIONES_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_TURNANACOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_RADIOFORMULA_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_24H_0_ENERGETICADELA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_MILENIO_16_CORTEDAREVESA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_JORNADA_19_ENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_JORNADA_19_ENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_INDIGO_5_ACELERANLEYDE_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ABC_0_IGNACIOMIER_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_WRADIO_0_ENTREVISTAIGANCIOMIER_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAIGNACIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_RADIOFORMULA_0_INICIATIVAPREFERENTE.pdf


 

5                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

Diputados inician análisis en Comisiones de reforma a la Ley de la Industria 

Eléctrica.- La Cámara de Diputados analiza, desde este miércoles en 

comisiones, la iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que 

limitaría la generación privada de energías renovables y priorizaría la eléctrica 

del Estado enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. [LÓPEZ 

DÓRIGA] 

Migrantes hacen un llamado a legisladores que analizan Ley Banxico.- 

Migrantes denuncian que de forma sistemática despojan a sus familias de 

parte de los dólares que les envían y que tanto trabajo les cuesta ganar en 

Estados Unidos. Pidieron a los legisladores que analizan la reforma a la Ley del 

Banco de México, que se pongan en sus zapatos y los ayuden. [TV AZTECA] 

Oposición en Cámara de Diputados en contra de reformar la Ley de la 

Industria Eléctrica.- Aún no llega la iniciativa preferente del Ejecutivo a la 

Comisión de Energía que deberá dictaminarla en la Cámara baja y para los 

diputados federales de oposición no hay manera de votarla a favor por 

regresiva, anticonstitucional y con enorme riesgo económico, ya que las 

tarifas se encarecerían, dando un poder absoluto a la CFE, lo cual además de 

monopólico va en contra de la Constitución y de todos los tratados 

económicos y ambientales firmados por México. [TELEFÓRMULA] 

Invalida la Corte decreto a Nahle.- La Suprema Corte invalidó ayer en 

definitiva la política eléctrica establecida en el denominado "Decreto Nahle", 

que limitaba a productores privados de energías renovables y favorecía a la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). La Segunda Sala de la Corte eliminó 

22 disposiciones de la "Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y 

Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional" de la Secretaría de Energía (Sener), 

a cargo de Rocío Nahle, por violar el marco constitucional en materia de libre 

competencia, sustentabilidad, operación de la industria eléctrica y transición 

a energías limpias. El lunes pasado, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador envió al Congreso una iniciativa preferente de reforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica, la cual retoma todas las disposiciones de la Sener que 

fueron anuladas ayer por la Corte, por lo que, de ser aprobada, requerirá 

litigios adicionales de las empresas afectadas y de la propia Cofece. La Corte 

aclaró que si bien la Sener es la autoridad facultada para emitir las políticas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LOPEZDORIGA_0_DIPUTADOSINICIANANALISIS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LOPEZDORIGA_0_DIPUTADOSINICIANANALISIS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TVAZTECA_0_MIGRANTESHACEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TELEFORMULA_0_OPOSICIONENCAMARA.pdf
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del SEN, éstas deben ajustarse al marco constitucional y legal vigente, que 

deriva de la reforma energética. [REFORMA] 

“Del Estado, la rectoría del sector eléctrico”.- La titular de la Secretaría de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, afirmó que la rectoría del servicio 

eléctrico tiene que estar en el Estado porque, además de ser un tema de 

seguridad nacional, la CFE sólo puede asegurar los principios constitucionales 

de continuidad, la confiabilidad y estabilidad en el servicio. Dijo que eso no 

significa que la iniciativa privada no pueda participar, pero con reglas y 

límites claros en la ley. En la conferencia de prensa mañanera, en Palacio 

Nacional, la encargada de la política interna del país defendió la iniciativa 

preferente, en materia energética, que envió el presidente Andrés Manuel 

López Obrador al Congreso. [UNIVERSAL][24 HORAS][REFORMA] [JORNADA] 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO (BANXICO) 

La Cámara de Diputados de México se prepara para discutir la polémica 

reforma al Banco Central.- La Cámara de Diputados de México dio inicio este 

miércoles a un nuevo periodo ordinario de sesiones, con una variedad de 

asuntos a tratar, incluyendo la reforma a la Ley del Banco de México 

(Banxico), una polémica iniciativa que fue aprobada por el Senado en 

diciembre de 2020 y que podría poner en riesgo la autonomía del órgano y 

afectar la política monetaria del país, según especialistas. [RT] 

El cambio de dólares a pesos justo uno de los principales temas en 

Parlamento Abierto.- Que los mexicanos con dólares reciban el precio justo 

cuando los cambien a pesos, ese fue uno de los temas que dominaron la 

segunda jornada del Parlamento Abierto sobre la iniciativa de Reforma a la 

Ley del Banco de México. [ADN 40] 

Iniciativa para reformar sector eléctrico es una expropiación indirecta: CCE.-  

El Consejo Coordinador Empresarial dijo que la iniciativa preferente para 

modificar la Ley de la Industria Eléctrica es una expropiación indirecta, dado 

que cambia las reglas de manera retroactiva y las condiciones de las plantas 

ya instaladas. Por su parte, la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez, 

señaló que la rectoría del Estado en un sector tan estratégico, de seguridad 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_INVALIDALACORTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_UNIVERSAL_0_DELESTADOLA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_24H_0_SANCHEZCORDERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_DEFIENDESEGOB.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_JORNADA_0_SEBUSCARECUPERAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_RT_0_LACAMARADEDIPUTADOSDEMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ADN40_0_ELCAMBIODEDOLARES.pdf
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nacional, como es el suministro de la energía eléctrica, es una rectoría que 

tiene que estar en el Estado. [IMAGEN TV, LA OCTAVA] 

Un riesgo cambios a la Ley de Banxico: Santiago Nieto.- En el ejercicio del 

Parlamento Abierto, relativo a la Ley del Banco de México, habló el titular de 

la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda, Santiago 

Nieto, quien consideró que si las instituciones de crédito reciben de una 

tienda de conveniencia, por ejemplo, recursos en las cuentas que ellos 

tengan o de un centro cambiario, el riesgo podría ser que ese dinero no 

estuviera identificado, pasara del sistema al banco y del banco llegara al 

Banco de México, lo cual podría ser un riesgo. [IMAGEN TV] 

COLUMNA/ROBERTO VIZCAÍNO/ Reforma a Ley Eléctrica, nuevo pleito con los 

mismos actores y argumentos.- La reforma: va. Desde la otra acera política, 

Ignacio Mier Velazco, coordinador de la mayoría de Morena en San Lázaro, 

afirmó que la reforma preferente de AMLO será aprobada quizá con algunas 

modificaciones, porque representa todo lo contrario de lo que dicen 

opositores, analistas y oposición. Para él, esta reforma corrige errores surgidos 

con la aplicación de la reforma energética del Pacto por México y de Enrique 

Peña Nieto, porque beneficia a las mayorías y a México. [IMAGEN] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Chocan diputados de Morena por relevo de Tatiana Clouthier; acusan que 

hay "dedazo".- Este miércoles diputados de Morena se confrontaron luego de 

que Ignacio Mier Velazco, coordinador de esa bancada, sometió a votación 

la vicecoordinación que dejó vacante Tatiana Clouthier, quien solicitó 

licencia como legisladora en diciembre pasado para asumir la titularidad de 

la Secretaría de Economía.  Luego de darse un empate en un segundo 

conteo de sufragios, la votación se canceló tras acusaciones de fraude, 

“dedazo” e imposición. [RAZÓN][RAZÓN] 

Va oposición porque Ejército solo apoye en tareas de seguridad 18 meses, 

siempre bajo el mando civil y con controles.- Los grupos parlamentarios de 

oposición en la Cámara de Diputados, es decir, PAN, PRI, PRD y MC, impulsan 

una iniciativa para regular la actuación de las Fuerzas Armadas como 

auxiliares en tareas de seguridad pública. En una iniciativa que presentan la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_IMAGEN_0_INICIATIVAPARAREFORMAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LAOCTAVA_0_REFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_IMAGEN_0_UNRIESGOCAMBIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_DIARIOIMAGEN_0_TRASLAPUERTADELPODER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LARAZON_0_CHOCANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_LARAZON_0_CHOCANDIPUTADOSDE.pdf
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expresidenta de la Cámara de Diputados, la panista Laura Rojas; y los 

coordinadores parlamentarios del PAN, Juan Carlos Romero Hicks; del PRI, 

René Juárez Cisneros; del PRD, Verónica Juárez Piña y los diputados Tonatiuh 

Bravo (MC) y Mariana Mier y Terán (PRI), buscan que las tareas de seguridad 

del Ejército sean excepcionales: debido proceso, complementariedad, 

mínima intervención, temporalidad, territorialidad, garantía de derechos 

humanos, subordinación al mando civil y fiscalización. [UNIVERSAL, HERALDO, 

RAZÓN, MVS NOTICIAS][RAZÓN][REFORMA][ECONOMISTA] 

Regular redes sociales no debe coartar libertad de expresión: PRD y PAN.- Los 

coordinadores de los grupos parlamentarios del PAN y el PRD en la Cámara 

de Diputados, coincidieron en que la regulación de las redes sociales que 

propone Morena, no debe coartar la libertad de expresión de sus usuarios. 

(…) El coordinador de los panistas, Juan Carlos Romero Hicks, manifestó que 

cualquier propuesta de regulación de las redes, no puede centrarse en 

proteger el respeto a las personas y estar armonizada entre la verdad y la 

libertad de expresión. Por su parte, Veronica Juárez Piña, coordinadora de los 

diputados del PRD, señaló que la propuesta de regulación no debe basarse 

en la actual confrontación que existe desde el ejecutivo federal con Twitter. 

[EXCÉLSIOR, POLÍTICO.MX][EXCÉLSIOR / p6] 

En inicio de sesiones, diputados se dan con todo por manejo de pandemia del 

Gobierno.- Al inicio del último periodo de sesiones ordinarias de la LXIV 

Legislatura, diputados de oposición se dieron con todo contra los aliados de 

Morena y la cuarta transformación, por el tema del manejo que el gobierno 

federal le ha dado a la pandemia. (…) Juan Carlos Romero Hicks, 

coordinador del PAN, dijo que por la incompetencia de este gobierno, los 

mexicanos viven y sufren un dolor indescriptible.  [RAZÓN, QUADRATÍN] 

En el Poder Legislativo se han aprobado reformas para regresar a un sistema 

presidencialista centralizado: MC.- La diputada Fabiola Loya Hernández, 

coordinadora del Grupo Parlamentario de MC afirmó que en el Poder 

Legislativo se han aprobado reformas para regresar a un sistema 

presidencialista centralizado. [MI PUNTO DE VISTA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ELUNIVERSAL_0_VAOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_HERALDO_0_OPOSICIONVAPORNUEVAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LARAZON_0_DIPUTADOSPROMUEVE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MVS_0_OPOSICIONENCAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_LARAZON_0_BUSCANQUEEL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_BUSCANREGULARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_ECONOMISTA_0_PROPONENINICIATIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_EXCELSIOR_0_REGULARREDES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_POLITICOMX_0_PRDREGULAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_EXCELSIOR_6_LLAMANANOCOARTAR_PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_LARAZON_0_ENINICIODESESIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_QUADRATIN_0_ENPRIMERASESION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_MIPUNTO_0_ENELPODER.pdf
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ENTREVISTA. Verónica Juárez Piña (Coordinadora de Diputados-PRD).- 

“Celebramos que la Corte haya aceptado la acción de inconstitucionalidad 

que se promovió por 179 diputadas y diputados de distintos grupos 

parlamentarios, primero manifestándonos en contra de esta política fiscal con 

falta de perspectiva de género, que nos parece que a partir del impuesto 

que se aplica en la compra de productos de higiene femenina hay una 

discriminación evidente a todas las mujeres, a las niñas y a las adolescentes 

quienes menstruamos y que por este hecho tenemos que pagar el IVA a 

todos los productos que tienen que ver con nuestra higiene femenina”. [ABC 

RADIO] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/2. Preocupadísimos. Diputados de PAN, PRI, 

PRD y MC presentaron una iniciativa de ley para regular el uso de las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad. Los coordinadores de estos partidos 

expresaron que esta iniciativa especifica que la actuación de las Fuerzas 

Armadas deberá acompañarse de supervisión, fiscalización, evaluación y 

eficientización constante de sus tareas, particularmente en lo relativo al 

respeto de los derechos humanos. La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, 

señaló que en el país no se ha aplicado la fiscalización en materia de 

derechos humanos ordenada por la CIDH. El líder del PRI, René Juárez 

Cisneros, indicó que las Fuerzas Armadas cumplen tareas de seguridad 

pública que no son de su responsabilidad constitucional. ¿Y tienen los 

suficientes votos en el Congreso para avalar su ley o sólo pierden el tiempo? 

[EXCÉLSIOR/p.15] 

DIPUTADOS 

Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.- La Cámara de Diputados aprobó con 

444 votos a favor, dos en contra y siete abstenciones, el dictamen que 

adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para incluir los conceptos de violencia simbólica 

y mediática. [TALLA POLÍTICA, BOLETÍN/ APRUEBA CÁMARA DE DIPUTADOS 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES, NOTICIAS POR EL 

MUNDO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ABC_0_ENTREVISTAVERONICAJUAREZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_ABC_0_ENTREVISTAVERONICAJUAREZ.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_APRUEBACAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_APRUEBACAMARA.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_NOTICIAS_0_DIPUTADOSPROHIBEN.pdf
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Aprueban que INM se auxilie de herramientas tecnológicas para vigilar 

entrada y salida de nacionales y extranjeros.- La Cámara de Diputados 

aprobó, con 456 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, reformas a 

la Ley de Migración, para que el personal del INM se pueda auxiliar de 

herramientas tecnológicas automatizadas, en su labor de vigilar la entrada y 

salida de los nacionales y extranjeros, y revisar la documentación de los 

mismos. El dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios que reforma el 

segundo párrafo del artículo 35 de dicha norma, fue remitido al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. [BOLETÍN, TALLA POLÍTICA]  

Perfila SHCP contratar a dos empresas que operaron el fallido Enciclomedia.- 

La Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información de la 

SHCP perfila otorgar tres grandes contratos para la adquisición de equipo 

electrónico a dos empresas que operaron, durante el gobierno de Felipe 

Calderón Hinojosa, el costoso y fracasado Programa Enciclomedia. 

Información que se hizo llegar a diputados de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción en San Lázaro, apunta a los proveedores Mainbit y Theos. 

[JORNADA] 

INE aprueba boleta para elegir a diputados federales; conoce qué partidos 

aparecerán.- El Consejo General del INE aprobó la boleta para la elección 

federal del próximo 6 de junio, luego de que Redes Sociales Progresistas y 

Fuerza Social por México cambiaron sus logotipos tras reclamar que en la 

boleta propuesta en noviembre, no eran proporcionales al resto. En 

noviembre del 2020, los partidos políticos rechazaron la boleta presentada en 

el Consejo General al reclamar que existía una desproporción en el tamaño 

de los logos y algunos eran más visibles que otros. [MILENIO] 

Diputados dan su posición en torno a cómo mejorar el combate a la 

pandemia.- “Con la posición de los partidos políticos en torno a cómo mejorar 

el combate a la pandemia y la distribución de las vacunas, arrancó este 

último periodo de sesiones de la Sexagésima Cuarta Legislatura. Una iniciativa 

presentada por la oposición para regular a las fuerzas armadas en las calles”. 

[TELEFÓRMULA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_APRUEBANQUEINM.pdf
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Otorgan licencia a las diputadas Carmina Yadira Regalado Mardueño y al 

diputado Alfredo Vázquez Vázquez.- En sesión semipresencial, la Cámara de 

Diputados aprobó, en votación económica, las licencias por tiempo 

indefinido de los legisladores de Morena, Carmina Yadira Regalado 

Mardueño y Alfredo Vázquez Vázquez. La licencia de la diputada Regalado 

Mardueño (1era. Circunscripción-Nayarit) es a partir del 15 de febrero, en 

tanto la del diputado Alfredo Vázquez (Distrito 3-Chiapas), a partir del 1 de 

febrero. [BOLETÍN, HOJA DE RUTA] 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro.- La Cámara de Diputados aprobó con 439 votos a favor, 

cero en contra y seis abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto que 

reforma diversos artículos de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. El 

propósito es democratizar el acceso al libro y a la lectura como factores 

principales en la transmisión de conocimientos, la formación educativa y la 

difusión de la cultura, impulsando con perspectiva de género políticas, 

programas, proyectos y acciones dirigidas a su fomento y promoción. 

[BOLETÍN][ECONOMISTA] 

Cumplen trámite de declaratoria de publicidad cinco dictámenes.- En sesión 

semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de 

declaratoria de publicidad, cinco dictámenes en materia de delito 

ambiental, residuos eléctricos y electrónicos, emprendimiento tecnológico, 

fomento de la ciencia y responsabilidades administrativas, los cuales serán 

discutidos y votados en próxima sesión. [BOLETÍN, HOJA DE RUTA] 

Avalan reconocer en la ley al Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en 

Seguridad y Defensa Nacionales.- La Cámara de Diputados aprobó por 

consenso de 456 votos, el dictamen que reforma la Ley de Educación Militar 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, con el fin de reconocer legalmente la 

existencia del Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad y 

Defensa Nacionales, así como la impartición de estudios de doctorado. 

[BOLETÍN, TALLA POLÍTICA] 

Diputadas y diputados aprueban reformas en materia de protección de datos 

personales.-  El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_OTORGANLICENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_HOJADERUTA_0_OTORGANLICENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_CUMPLENTRAMITE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_HOJADERUTA_0_CUMPLENTRAMITE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_AVALANRECONOCERENLALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_AVALANRECONOCERENLALEY.pdf
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461 votos, el dictamen que reforma la fracción X del artículo 3 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

para establecer como datos sensibles la información relativa a la preferencia 

u orientación sexual y genética o biométrica dirigida a identificar de manera 

unívoca a una persona física. [TALLA POLÍTICA] BOLETÍN/ DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS APRUEBAN REFORMAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES] [EXCÉLSIOR / pp-p6][REFORMA] 

Tipifican abusos en concursos de belleza.- La Cámara de Diputados aprobó 

ayer una reforma para catalogar como “violencia simbólica” los concursos, 

certámenes, competencias de belleza, y cualquier otro tipo de actos que 

promuevan estereotipos de género; a la par, también propone prohibir que 

las instituciones públicas asignen recursos para dichos eventos. Con 444 votos 

a favor, dos en contra y siete abstenciones, fue modificada la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para incluir los 

conceptos de “violencia simbólica” y “violencia mediática”. Fue enviada al 

Senado de la República para su revisión. [HERALDO; EXCÉLSIOR / 

p2][REFORMA][MILENIO] 

Desplegado.- En la Cámara de Diputados trabajamos por un México más 

justo en materia de: economía, salud, educación, seguridad y pensiones. 

[CRÓNICA / p7] 

Regulación de redes sociales será “un gran desafío”, reconoce Ricardo 

Monreal.- Diseñar un marco legal para las redes sociales será un “gran 

desafío”, pero servirá para que se respete el derecho a la información de la 

ciudadanía consideró el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo 

Monreal. En un mensaje en sus redes sociales, Ricardo Monreal dijo que el 

Poder Legislativo no puede ser omiso ante este tema. [RAZÓN] 

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/SIN DUDA hay que reconocerles a los ministros de la 

Segunda Sala haberse fajado las togas y ponerle un alto al Decreto Nahle, 

declarándolo inconstitucional por los cuatro costados. La decisión de la 

Suprema Corte deja muy mal parada a la propia Secretaria de Energía, pero 

también a quienes avalaron desde el gobierno ese esperpento jurídico. LO 

MÁS IMPORTANTE es que el fallo fija un nuevo punto de partida para la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_TALLAPOLITICA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_EXCELSIOR_1.6_AVALANRESGUARDAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_CONSIDERANSENSIBLES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_HERALDO_0_TIPIFICANABUSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_EXCELSIOR_2_IMPULSANACABAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_EXCELSIOR_2_IMPULSANACABAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_REFORMA_0_ARRANQUE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_MILENIO_0_DIPUTADOSAVALAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_CRONICA_7_DESPLEGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_L_LARAZON_0_REGULACIONDEREDES.pdf
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iniciativa de contrarreforma al sector eléctrico que se discutirá este mes en la 

Cámara de Diputados. Si los legisladores de Morena aprueban en sus términos 

la propuesta, la nueva ley terminaría cayendo en el terreno de la SCJN y, en 

consecuencia, también tendría que ser invalidada. A ver qué pasa. 

[REFORMA] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el presidente de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, Alejandro Armenta, aseguró que desde el Senado se 

respetará la decisión que tome la Cámara de Diputados en torno a la Ley de 

Banxico. El promotor de la iniciativa consideró que la opinión de los expertos 

será clave para impulsar este ordenamiento y llamó a que las reformas se 

consideren como “una nueva política cambiaria social”, una que, por cierto, 

ha merecido una advertencia desde la UIF, que dirige Santiago Nieto, de 

autonomía en riesgo por la supervisión de esa misma instancia y la CNBV. 

[MILENIO/p.2] 

COLUMNA/RICARDO RAPHAEL/Ley eléctrica y la Constitución.- Otro 

expediente pesado va a caer ruidosamente sobre la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN). La mayoría que tiene el partido Morena asegura 

la aprobación de la iniciativa preferente enviada por Andrés Manuel López 

Obrador para reformar la Ley de la Industria Eléctrica. La oposición no cuenta 

con capacidad para frenarla en el Congreso de la Unión, pero esas fuerzas 

políticas sí reúnen los requisitos para llevar ante la Corte una acción de 

inconstitucionalidad. [MILENIO/pp-3] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/1. En sentido contrario.- Los gobernadores de la 

Alianza Federalista convocaron al Congreso a rechazar la iniciativa preferente 

en materia eléctrica y abrir un debate sobre modificaciones al marco jurídico 

que abone a la construcción de un verdadero federalismo energético, 

democrático y justo para los mexicanos. Dicen que la iniciativa preferente 

presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar la 

Ley de la Industria Eléctrica, “atenta contra el bienestar de los mexicanos, ya 

que implicará un impacto inflacionario que repercutirá en los bolsillos de los 

ciudadanos”. Si dicen que como gobernadores su principal obligación es 

velar por la prosperidad y calidad de vida de los mexicanos que viven en sus 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_REFORMA_0_TEMPLOMAYOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_MILENIO_2_TRASCENDIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_MILENIO_1.3_POLITICAZOOM.pdf
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estados, ¿por qué no se dedican a lo suyo, que es gobernar sus entidades? 

[EXCÉLSIOR/p.15] 

COLUMNA/CARLOS URDIALES/Ley Banxico.- Legisladores se anotaron un diez 

con la organización del Parlamento Abierto para enriquecer el dictamen que 

harán diputados sobre la iniciativa para reformar la norma del Banco de 

México. Hubo coincidencias en que la reforma pretende atender un 

problema social que afecta a miles de migrantes y sus familias, así como a 

trabajadores del sector turístico y de las franjas fronterizas que reciben pagos 

en dólares en efectivo. Es importante considerar que estos dólares, al ser 

cambiados en el mercado informal, por no tener acceso al sistema de 

transferencias electrónicas, la divisa se devalúa hasta 30 o 40 por ciento, en 

perjuicio de sus ingresos. [RAZÓN] 

COLUMNA/DOLORES COLÍN/El T-MEC en la vida nacional.- El martes, 

reconocimos el anuncio que Tatiana Clouthier, secretaria de Economía, les 

hizo a los diputados de Morena en su plenaria, previo al inicio del periodo de 

sesiones que es el último en la actual Legislatura de la Cámara de Diputados, 

al señalar que en acuerdo con el jefe del Ejecutivo se cancela la 

desaparición del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 

Federal de Competencia Económica, porque se respetarán los acuerdos con 

el T-MEC. Ahora el debate está en la iniciativa preferente que envió el 

Presidente de la República para reformar la industria eléctrica, que de 

acuerdo con los expertos y analistas económicos sería una contrarreforma 

energética. No se harán esperar los amparos de empresas nacionales e 

internacionales. [24 HORAS] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- Por emergencia sanitaria y 

confinamiento en el que se encuentra el Presidente de la República, se ignora 

cómo o de qué manera, el gobierno federal, celebra mañana el 104 

aniversario de la Constitución de 1917… Quizá hoy, en el foro interino de 

Palacio Nacional, que preside Olga Sánchez Cordero, señale cómo 

conmemoran la efeméride… Por lo pronto, este jueves, en sesión 

semipresencial que realiza la Cámara de Diputados, contemplan en tribuna, 

posicionamiento de grupos parlamentarios… [LOS TRES PODERES] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_EXCELSIOR_0_FRENTESPOLITICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_LARAZON_0_CARLOSURDIALIES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_24H_0_DOLORESCOLIN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
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COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- En votación nominal, por 

unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó reformas a Ley de Fomento 

para Lectura y Libro, que busca “democratizar” acceso a los textos, como 

factores principales en transmisión de conocimientos, formación educativa y 

difusión de la cultura, con impulso a perspectiva de género; políticas, 

programas, proyectos y acciones, para promover su fomento. 

¡Enhorabuena!… Iniciativa que presentó el Ejecutivo Federal, pasado lunes, 

que reforma Ley de la Industria Eléctrica, se turnó a comisión de Energía y, a 

las de Presupuesto y Cuenta Pública; Economía; Comercio y Competitividad, 

para su opinión… [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LEO ZUCKERMANN/ Ideología que cuesta y contamina.- No me 

sorprendió que el Presidente enviara al Congreso una iniciativa, con carácter 

preferente, para reformar la Ley de la Industria Eléctrica. El lopezobradorismo 

lleva lustros en contra de la apertura de este sector a la iniciativa privada. 

Ayer, la Suprema Corte de Justicia invalidó 22 disposiciones que había 

ordenado la Secretaría de Energía el año pasado. Consideró que invadían las 

facultades de la Cofece, violaban el derecho de libre competencia y 

otorgaban una “ventaja indebida” a la Comisión Federal de Electricidad. 

Supongo que el gobierno de López Obrador, previendo que la Corte batearía 

el llamado Decreto Nahle, se adelantó para enviar al Congreso la iniciativa 

preferente. Lo que no logró con una acción ejecutiva, ahora pretende 

modificar con una reforma legislativa. [EXCÉLSIOR] 

COLUMNA/ENRIQUE QUINTANA/ La Corte le gana una batalla a AMLO.- La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mostró que sigue 

habiendo en México un sistema de pesos y contrapesos. La Resolución 

emitida ayer, relativa al Acuerdo sobre la Política de Confiabilidad, Seguridad, 

Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, publicada por la 

Secretaría de Energía en el DOF el 15 de mayo del 2020, virtualmente anula lo 

esencial de la política pretendida por la Sener. Aunque no cambiará la 

correlación de fuerzas en el Senado (pues no hay elección de senadores), si 

Morena y sus aliados ratificaran la mayoría calificada que tienen en la 

Cámara de Diputados, habría un ambiente político propicio para sacar 

reformas constitucionales en la próxima legislatura que comienza en 

septiembre. Si no se logra dicha mayoría, en la segunda mitad del sexenio no 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_EXCELSIOR_0_JUEGOSDEPODER.pdf
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se podrán crear las condiciones para hacer irreversibles los cambios que 

quiere la 4T. [FINANCIERO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/En semáforo rojo, bloqueos en San Lázaro.- Ni en 

pandemia se evitaron ayer los bloqueos y el cierre de accesos al Palacio 

Legislativo, en el arranque de los trabajos de los diputados. En pleno semáforo 

rojo por los altos contagios de Covid-19, una caravana de autos, con mantas 

y globos en azul y blanco, protestaron ayer en los alrededores y las puertas de 

la Cámara de Diputados, en defensa de la vida desde la concepción hasta 

la muerte natural. En la lucha de diputadas del PAN en contra del aborto, de 

paso legisladoras del PRI, MC y el PES demandaron al gobierno campañas 

para la prevención de embarazos en los adolescentes. Lo malo es que, sin 

sana distancia, sin cubrebocas algunos, con el tráfico y el caos que 

generaron en las entradas de San Lázaro, podría haber otras muertes. 

[FINANCIERO] 

COLUMNA/DARÍO CELIS/EL LÍDER DE Morena en el Senado, Ricardo Monreal, 

adelantó que la iniciativa del Ejecutivo en el Congreso en materia de 

outsourcing que envió en diciembre pasado, no será una ley preferente en 

este periodo y que su discusión se turnará a la Cámara de Diputados hasta 

después de las elecciones de julio. [FINANCIERO] 

COLUMNA/JOSÉ FONSECA/ Indiferencia, ¿será el saldo de la pandemia?.- De 

locos, la idea de posponer la elección. Hasta la titular de Gobernación, Olga 

Sánchez Cordero, rechazó, por ahora, la posibilidad de que fueran 

pospuestas las elecciones del 6 de junio, ante la eventualidad de que 

aumentaran los contagios por Covid 19. Porque sólo unos irresponsables 

pueden pensar en crear un caos constitucional como el que envolvería a la 

República sin Congresos locales, sobre todo, sin la Cámara de Diputados. 

¿Quién quiere abrir puertas que no se cerrarían sin un saldo sangriento? 

[ECONOMISTA/p.39] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Malabarista.- El consejero presidente del INE, 

Lorenzo Córdova,, advirtió que posponer las elecciones programadas para el 

mes de junio, debido a la contingencia sanitaria por covid19, podría generar 

“una crisis constitucional”. Córdova explicó que no es una opción pertinente”, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_FINANCIERO_0_ENRIQUEQUINTANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_C_FINANCIERO_0_CONFIDENCIAL.pdf
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ya que el próximo1de septiembre debe instalarse la XV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, que resultará electa de los comicios que habrá este 

año. [ECONOMISTA/p.47] 

ARTÍCULO/ROSARIO GUERRA/Energía cara y contaminante.- La iniciativa de 

AMLO que envió al Congreso de la Unión para casi desaparecer la Reforma 

Energética lograda por consenso en el pasado sexenio, es un atentado 

contra nuestra economía doméstica, la economía nacional y el cumplimiento 

de los tratados internacionales. Desaparecer energías limpias es retroceder, 

atentar contra el futuro del país. Y le corre la prisa con iniciativa preferente 

que tiene prioridad y debe ser aprobada de inmediato. [FINANCIERO] 

MORENA 

ONU y BM buscan que países apliquen cobertura universal de salud.- Gabriela 

Cuevas, diputada federal, dijo que cada vez más personas son empujadas a 

la pobreza porque no tienen recursos para tratar su salud. Se puede gastar 

hasta 10% de los ingresos familiares en gastos médicos o funerarios. [MVS, 

POLITICO.MX][REFORMA] 

ENTREVISTA. Gabriela Cuevas (Diputada de Morena).- “Si revisamos los 

números, en el mundo se han aplicado 70 millones de vacunas, pero en África 

se han aplicado solo 20 mil; es decir, la desigualdad no solamente la vivimos 

al interior de los países también se vive entre los países. Por eso hablar de una 

cobertura universal de salud, es garantizar que todas las personas, vivan 

donde vivan, le recen al Dios que le recen, tengan el género u orientación 

sexual que quieran, todas las personas puedan acudir a servicios de salud 

dignos, eficientes, lugares donde sepamos que el ingreso, que la cartera, no 

va a definir quién vive y quién muere”. [EL HERALDO] 

Va Morena por prohibir “impuesto rosa”, costo extra que pagan mujeres por 

productos en versión femenina.- El grupo parlamentario mayoritario de 

Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para prohibir el 

“impuesto rosa” que es el costo extra que pagan las mujeres en la adquisición 

de ciertos productos por el hecho de tratarse de una versión o presentación 

femenina. En una iniciativa que presentó la diputada federal, Rocío del Pilar 

Villarauz Martínez, se explica que este cobro de “pink tax” es una situación 
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que acontece de forma ilegal e injustificada, por lo que resulta necesario 

establecer mecanismos que prohíban estas conductas abusivas, y en su caso 

sancionen a quienes se atrevan a vulnerar los derechos de las personas 

consumidoras por cuestiones de género. [UNIVERSAL] 

Salgado Macedonio mantiene candidatura a pesar de ola de indignación 

feminista.- Sin importar que acumule tres denuncias por violación y 

señalamientos por abuso y acoso sexual, Félix Salgado Macedonio mantiene 

su candidatura a la gubernatura de Guerrero por Morena. La dirigencia del 

partido ha hecho oídos sordos sobre el tema. Liderazgos del partido como la 

secretaria general, Citlalli Hernández; las diputadas Wendy Briceño, Lorena 

Villavicencio, Laura Imelda Pérez, Rocío Villarauz; o la propia Olga Sánchez 

Cordero, secretaria de Gobernación, forman parte del coro de voces que 

piden -en distintos tonos- se revise la viabilidad de su candidatura. [EMEEQUIS] 

Reformas legales, de vital importancia para competencia justa en el mercado 

de libros: Rocío Barrera.- La diputada Rocío Barrera Badillo (Morena) aseguró 

que las reformas a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro son de vital 

importancia para lograr las condiciones justas de competencia entre los 

pequeños comerciantes y las grandes empresas. [MI PUNTO DE VISTA]  

COLUMNA/RAYMUNDO SÁNCHEZ/Morena pule una curul para Bejarano.- En 

efecto, en Morena es un secreto a voces que “el profesor” está siendo 

impulsado como candidato, lo que ha generado inconformidad entren 

quienes lo ven como el rostro de la corrupción y el clientelismo de los políticos 

de izquierda. Señalan como su promotor a Héctor Ulises García Nieto, ex 

coordinador general de la Central de Abasto de la CDMX y actual delegado 

de Morena en la capital, cargo en el que hace las labores de presidente local 

y quien palomea todas las candidaturas de la entidad. Cuenta con respaldo 

de Armando Barreiro, líder del Foro Nacional de Militantes de Morena, y la 

diputada federal Aleida Alavez. [HERALDO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Crece fracción de Morena.- En un reacomodo 

para el tramo final de la actual legislatura de la Cámara de Diputados, 

Morena elevó ayer de 252 a 255 su número de curules; el PES perdió dos y se 

quedó con 26, al PAN se le fue un elemento para quedar en 77, y MC se 
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quedó sin una curul y ahora tiene 26. Resulta que dos diputadas del PES –

Nayeli Salvatori Bojalil y Claudia Báez Ruiz– y uno del PAN –Evaristo Lenin Pérez 

Rivera– se fueron a Morena. Y el de MC –Juan Carlos Villarreal Salazar– no 

quiso más bancadas y se quedó como diputado “sin partido”. [FINANCIERO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Desconfianza, miedo o preocupación.- El Instituto 

Nacional Electoral, que preside Lorenzo Córdova, instrumentará en la jornada 

del 6 de junio el voto electrónico en Coahuila y Jalisco, tras su exitosa 

aceptación en las elecciones del año pasado. No obstante, en Morena están 

completamente en contra. De acuerdo con el diputado Sergio Gutiérrez 

Luna, representante morenista ante el INE, las urnas y terminales de votación 

electrónicas son tecnologías que pueden ser vulnerables, además de que la 

forma en que la autoridad electoral pretende implementarlas –asegura– viola 

la ley, porque no ofrece suficiente garantía de transparencia y seguridad. 

[FINANCIERO] 

PAN 

Reforma a la Ley del Servicio Militar elimina posibilidad de que menores de 18 

años sean incorporados al servicio sin excepción: Janet Murillo.- La diputada 

Janet Murillo Chávez (PAN) afirmó que la reforma a la Ley del Servicio Militar, 

elimina la posibilidad de que los menores de 18 años sean incorporados al 

servicio, sin excepción alguna. [MI PUNTO DE VISTA][EXCÉLSIOR / p2] 

Diputados del PAN piden explicación de “caída del sistema” de vacunación 

anticovid.- La fracción del PAN en la Cámara de Diputados exigió al gobierno 

federal una explicación urgente y técnica sobre la “caída del sistema” del 

portal de registro de adultos mayores para la vacunación contra covid-19.  

[MILENIO JALISCO] 

PRI 

Diputada Sara Rocha legisla a favor de la vida.- La diputada del PRI, Sara 

Rocha Medina, dio a conocer que impulsará tres iniciativas de ley «en favor 

de la vida», las cuales buscará que lleguen a un buen fin durante el último 

periodo ordinario de sesiones de la LXIV Legislatura, pues dijo, son «para el 

bien de las familias, de las mujeres y de la vida». [QUADRATÍN  SAN LUIS] 
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Fundamenta Benito Medina dictamen sobre inclusión de jóvenes al Servicio 

Militar y dar mayor aprovechamiento a la etapa de formación en el Ejército.- 

El diputado Benito Medina Herrera (PRI), presidente de la Comisión de 

Defensa Nacional, fundamentó el dictamen que deroga el artículo 25 de la 

Ley del Servicio Militar, a fin de garantizar la inclusión de jóvenes al Servicio 

Militar y dar mayor aprovechamiento a la etapa de formación en el Ejército. 

[MI PUNTO DE VISTA, BOLETÍN/ ELIMINA DE LA LEY LA POSIBILIDAD DE RECLUTAR 

A MENORES DE 18 AÑOS PARA EL SERVICIO MILITAR][MILENIO] 

La LXIV Legislatura pasará a la historia por ser paritaria y legislar en medio de 

la pandemia de Covid-19: PRI.- La LXIV Legislatura pasará a la historia por ser 

paritaria y por legislar en medio de la pandemia de Covid-19, afirmó la 

diputada Sara Rocha Medina (PRI). Desde tribuna, al referirse al inicio del 

segundo periodo del tercer año de ejercicio de la citada legislatura, recordó 

que el país no se encuentra en las mejores condiciones, ya que ha 

incrementado la inseguridad y la pérdida de empleos formales. Se pronunció 

por dejar de lado la confrontación política y enfrentar con unidad el reto en 

materia de salud. Se requiere de un plan de vacunación contra la Covid-19 

coordinado con las entidades federativas. [MI PUNTO DE VISTA] 

Propone Rubén Moreira prisión de hasta 60 años a quien prive de la vida por 

orientación sexual o identidad de género.- México tiene una deuda con las 

personas LGBTTTIQ+, quienes han sido violentadas u orilladas a los márgenes 

de violencia y precarización, por lo que es urgente hacer respetar los 

derechos humanos de esa comunidad y castigar con 40 y hasta con 60 años 

de prisión a quien prive de la vida a otra persona en razón de su orientación 

sexual y/o su identidad de género, manifestó el diputado federal Rubén 

Moreira Valdez (PRI). [MI PUNTO DE VISTA] 

COLUMNA/PABLO HIRIART/ Viene pleito con EU (y el mundo).- En uso de sus 

facultades soberanas el Congreso de México puede aprobar el proyecto de 

Ley de la Industria Eléctrica que recibirá con carácter de iniciativa preferente. 

Sí. Nada más que el Congreso mexicano, en uso de sus facultades soberanas, 

también ratificó un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, 

que le sirvió para atraer inversiones en energías limpias, hechas al amparo del 

artículo 32.11. El exdirector de CFE, Enrique Ochoa –que ha salido a defender 
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la reforma energética–, explicó en distintos medios que el costo de generar 

energía con base en combustóleo es de 2 mil 49 pesos el megawatt hora. El 

costo de hacerlo a través de ciclo combinado es de 966 pesos el megawatt 

hora, y de 500 pesos hacerlo con solo viento (eólica). No hay lógica 

económica en la contrarreforma que se plantea. Ni tampoco explicación 

para sostener por qué México opta por generar energía cara para el país y el 

consumidor, dañina para la salud de sus habitantes, y veneno para el 

planeta. [FINANCIERO/p.31] 

PT 

Incorporan igualdad de género e inclusión en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.- Por consenso, la Cámara 

de Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para establecer que los 

organismos garantes deberán promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, así como la inclusión con 

perspectiva de género. El diputado José Luis Montalvo Luna (PT) señaló que el 

compromiso de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción es impulsar 

acciones que permitan generar un andamiaje jurídico garante de los 

derechos de las mujeres y trabajar en favor de la igualdad sustantiva. 

[BOLETÍN, HOJA DE RUTA] 

Diputado del PT se aviva y monta escenografía del pleno de cara a 

reelección.- El diputado del PT, José Luis Montalvo Luna, se avivó y para no 

salir mal en la foto, armó escenografía con foto y atril, y a pesar de participar 

en la sesión vía remota, pareciera que estaba en la máxima tribuna del país, 

es decir, en el Pleno de la Cámara de Diputados.  [UNIVERSAL, YAHOO 

NOTICIAS] 

Sigue la FGJ la ruta de mil 588 mdp desviados en el gobierno anterior.- La 

Fiscalía General de Justicia (FGJ) investiga el desvío de mil 588 millones de 

pesos del erario en el que estarían involucrados 35 ex funcionarios de la 

pasada administración. Se trata de altos servidores públicos que se 

desempeñaron de secretarios, subsecretarios y directores generales, así como 

jefes delegacionales y legisladores, informó la titular del organismo autónomo, 
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Ernestina Godoy Ramos, en una mesa de trabajo con diputados del Congreso 

local. 

Se suma el daño al erario por 46 millones 319 mil 259 pesos provenientes de los 

recursos para la reconstrucción, en el que estarían involucrados el ex 

secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda José de Jesús Gutiérrez y el ex 

comisionado de la Reconstrucción Edgar Tungüí; y el detectado en la 

Agencia de Gestión Urbana en la gestión de Jaime Slomianski por 29 millones 

454 mil pesos. 

El ex director del Instituto de Vivienda, Raymundo Collins, también forma parte 

de esta lista; así como el legislador federal del Partido del Trabajo Mauricio 

Toledo. Sobre este último, las fuentes informaron que la FGJ fue notificada 

ayer de que en la Cámara de Diputados se dio entrada a su solicitud de 

retirarle el fuero. [JORNADA / cp-28] 

COLUMNA/¿SERÁ?/ Ya les tomó la medida.- A pesar de que el protocolo de la 

Cámara de Diputados establece que todas las personas dentro del edificio 

de San Lázaro, sean legisladores, periodistas, personal de seguridad o 

limpieza, lo mismo asistentes o asesores deben utilizar cubrebocas, el diputado 

Gerardo Fernández Noroña nuevamente violó las disposiciones. Dicen por ahí 

que no fuera la Asamblea Nacional de Venezuela, donde se lo piden, porque 

ahí prefiere no importunar, no vaya a ser que lo regañen. [24 HORAS] 

PRD 

Pide PRD que Nahle, Herrera y Bartlett comparezcan ante comisiones para 

explicar quiebra técnica de CFE y su conexión con la “Iniciativa de Ley de 

Industria Eléctrica” enviada por el Ejecutivo.- El GPPRD en la Cámara de 

Diputados exigió convocar a reunión de comisiones unidas, a los secretarios 

de Energía y de Hacienda, Rocío Nahle y Arturo Herrera, respectivamente, así 

como al titular de la CFE, Manuel Bartlett, para que expliquen el objetivo real 

de las reformas a la Ley de Industria Eléctrica enviadas con carácter 

“preferente” por el Ejecutivo federal a este recinto. Antonio Ortega, secretario 

de la Comisión de Hacienda aseguró que, lo que en realidad buscan, es 

encubrir la quiebra técnica de la llamada: “empresa de clase mundial” que 
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en este 2021, deberá cubrir adeudos por más de 130 mil 600 millones de pesos 

que no ha recaudado porque no ha sido eficiente. [TALLA POLÍTICA] 

Reforma eléctrica favorece a la nueva mafia del poder: PRD.- La diputada del 

PRD, Mónica Almeida, acusó que las reformas a la industria eléctrica que 

pretende el presidente Andrés Manuel López Obrador, respaldan e impulsan a 

la “nueva mafia del poder” liderada por él. Afirmó que esa propuesta desde 

Palacio Nacional en vez de mejorar la estructura energética del país y su 

mercado, vulnera la soberanía energética poniendo en riesgo las finanzas 

nacionales. [CENTRAL MUNICIPAL] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Tribunal valida multa contra exfuncionario de Javier Duarte por 8.6 mdp.- El 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) validó la sanción impuesta 

por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en contra del ex oficial mayor 

de la Secretaría de Educación de Veracruz en tiempos de Javier Duarte, 

Edgar Spinoso Carrera, quien deberá pagar 8.6 millones de pesos y con lo que 

acumula un monto por resarcir a la Hacienda pública federal de 122 millones 

356 mil pesos.  [MILENIO] 

Empresas que operaron Enciclomedia podrían lograr contrato de SHCP.- La 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) otorgaría hoy tres grandes 

contratos para la adquisición de equipo electrónico a dos empresas que 

operaron, durante los gobiernos de los panistas Vicente Fox y Felipe Calderón 

Hinojosa, el Programa Enciclomedia. Información que se hizo llegar a 

diputados de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción en San Lázaro, 

apunta a los proveedores Mainbit y Theos. Enciclomedia, idea de 

académicos del ITAM, fue anunciado en 2003 por el entonces subsecretario 

Lorenzo Gómez Morín, a instancias del secretario de educación Reyes Tamez, 

quien convenció a Vicente Fox para implementarlo como el programa 

educativo de su gobierno. Desde entonces fue criticado por Andrés Manuel 

López Obrador. Al comprobarse su fracaso, fue cancelado en 2014, con un 

costo de 23 mil 498 millones de pesos para el erario. Desde entonces, las 

empresas encargadas de operar y abastecer el ahora ruinoso equipo 
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electrónico fueron Asisa, Cepra, Interconecta, Mainbit, TED y Theos. 

[JORNADA / p13] 

POLÍTICA  

PVEM y Morena, los que más gastan en Face.- El Partido Verde Ecologista de 

México y Morena encabezan la lista de partidos que más han comprado 

publicidad en Facebook en los últimos meses. Del 1 de agosto de 2020 al 2 de 

febrero pasado gastaron 6 millones 508 mil pesos y 2 millones 347 mil pesos, 

respectivamente, para que sus publicaciones fueran vistas por un mayor 

número de personas. En lo individual, el dirigente partidista que más gasta 

para promocionarse en la red social fundada por Mark Zuckerberg es Mario 

Delgado, presidente nacional de Morena, quien en el mismo periodo ha 

desembolsado un millón 351 mil pesos para que sus mensajes sean leídos. 

[MILENIO / p12] 

EJECUTIVO  

Con Salgado y Lilli Téllez, presunción de inocencia: Segob.- Sobre las 

acusaciones de abuso sexual contra el aspirante de Morena a la gubernatura 

de Guerrero, Félix Salgado Macedonio y los señalamientos de lavado de 

dinero contra familiares de la senadora Lilly Téllez, la secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, aseguró que en ambos casos debe 

prevalecer la presunción de inocencia, el debido proceso y la garantía de 

audiencia. No obstante, rechazó cualquier violencia contra las mujeres. 

[MILENIO / p9] 

Cesan a 8 de Migración por crimen en Camargo.- La secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, informó que fueron cesados ocho 

funcionarios del Instituto Nacional de Migración (INM) por su presunta relación 

con el asesinato de 19 personas en Camargo, Tamaulipas. En la conferencia 

mañanera explicó que además de ser removidos del cargo, también las 

autoridades dieron vista al Ministerio Público para deslindar responsabilidades 

o, en su caso, imputar conductas irregulares constitutivas de delito. [REFORMA; 

MILENIO / p15] 
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JUDICIAL  

SCJN: política eléctrica da ventajas indebidas a la CFE.- La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) declaró este miércoles como inconstitucional 

parcialmente la política en materia eléctrica publicada por la Secretaría de 

Energía (Sener) en mayo del 2020, un fallo que se da tras la controversia 

constitucional presentada por la Comisión Federal de Competencia (Cofece), 

toda vez que la política eléctrica otorga una ventaja exclusiva e indebida a 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y contravienen la reforma 

energética de 2014. [CRÓNICA/pp-p2] 

Detiene FGR al Góber Precioso; vamos por todos: Lydia Cacho.- Tras 16 años 

de las primeras acusaciones en su contra, el exgobernador de Puebla, Mario 

Plutarco Marín Torres, el Góber Precioso, fue detenido por elementos de la 

Fiscalía General de la República (FGR) en Acapulco, Guerrero, ayer. La 

detención del exfuncionario, acusado por el delito de tortura en agravio de la 

periodista Lydia Cacho y señalado por ser cómplice de presuntos 

responsables de redes de pornografía infantil, se logró durante el cateo de 

una casa de tres niveles, con alberca y espacio para seis autos, ubicada en la 

zona urbana del puerto guerrerense, en la que se resguardaba el 

exmandatario priista y que, se presume, pertenece a su hermana Alicia Marín. 

[LA RAZÓN] 

Ancira, al Reclusorio Norte para audiencia.- Luego de ocho meses de haber 

escapado de país, el gobierno de España entregó al exdueño de Altos Hornos 

de México (AHMSA), Alonso Ancira Elizondo, para que sea juzgado por su 

probable responsabilidad en el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita por la compra-venta de la planta de Agronitrogenados. El 

empresario arribó a territorio nacional alrededor de las cinco de la tarde, tras 

un vuelo de 15 horas que partió del aeropuerto de Mallorca. [MILENIO / p9] 

Frenan la detención de Ancira.- El propietario de la empresa Altos Hornos de 

México, Alonso Ancira, fue extraditado de España después de 20 meses de 

audiencias; se le acusa de aprovecharse del gobierno mexicano al vender a 

sobreprecio la "planta chatarra" de Agronigrogenados. Al pisar territorio 

mexicano el acusado inició de inmediato su defensa, sus abogados 
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presentaron suspensión que frenó la orden de aprehensión en su contra por 

lavado de dinero. [HERALDO] 

GENERAL 

Dejan entrar a rumanos a México.- Los rumanos que estaban retenidos por el 

Instituto Nacional de Migración (INM) en el Aeropuerto Internacional de 

Cancún ingresaron al país. De acuerdo con fuentes diplomáticas, se trata de 

122 personas que habían llegado a México en diversos vuelos, mientras que 7 

fueron rechazados, cuatro por tener alerta migratoria y tres que eran sus 

acompañantes. El encargado de negocios de Rumania en México, Ionut 

Valcu, acudió a la terminal aérea de Quintana Roo, desde donde informó 

sobre la situación. [REFORMA] 

NOTAS REGIONALES 

Capturan en Acapulco al exgobernador Mario Marín acusado de tortura.- La 

Fiscalía General de la República detuvo en el municipio de Acapulco a Mario 

Marín, exgobernador de Puebla, quien es acusado del delito de tortura 

cometido contra la periodista Lydia Cacho; será trasladado a Cancún. [BAJO 

PALABRA] 

Hospitalizan al cardenal Juan Sandoval Íñiguez por una insuficiencia 

cardiaca.- El arzobispo Emérito de Guadalajara, el cardenal Juan Sandoval 

Íñiguez, se encuentra hospitalizado desde este miércoles por la mañana por 

insuficiencia cardiaca. El cardenal Sandoval Íñiguez se ha caracterizado por 

sus polémicas declaraciones o señalamientos respecto al Covid-19. [EL 

OCCIDENTAL] 

Desastre en México por pandemia es por irresponsabilidad de AMLO: Ricardo 

Anaya.- El excandidato presidencial panista en 2018 y que pretende buscar 

nuevamente la candidatura presidencial del PAN en 2024, Ricardo Anaya 

Cortés, en un nuevo video difundido en sus redes sociales, se refiere al 

“desastre” de la pandemia y a las “mentiras” en torno al manejo de la 

enfermedad y a la aplicación de las vacunas por parte del Gobierno federal. 

Durante su recorrido por Aguascalientes, habla del “dolor y sufrimiento 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_HERALDO_0_FRENANLADETENCION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_N_REFORMA_0_DEJANENTRARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_BAJOPALABRA_0_CAPTURANEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_BAJOPALABRA_0_CAPTURANEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_ELOCCIDENTAL_0_HOSPITALIZANAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_ELOCCIDENTAL_0_HOSPITALIZANAL.pdf
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provocado por la pandemia”, y asegura que “da coraje porque no tenía que 

ser así”. [EL SOL DEL CENTRO] 

"No habrá impunidad", garantiza gobernador de Tamaulipas sobre caso de 

calcinados.- El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de 

Vaca, reiteró que no habrá impunidad y que muestra de ello son los policías 

detenidos que presuntamente participaron en los hechos. Sin embargo, dejó 

en claro que la mala conducta de unos cuantos elementos policiacos no 

representa a toda la corporación, pues hay miles que cuidan a diario a la 

población tamaulipeca. [MILENIO TAMAULIPAS] 

Confirma CEN de Morena 5 finalistas en su proceso.- Tras concluir el periodo 

de valoración de las encuestas, que arrojó a cinco finalistas, la Comisión 

Nacional de Encuestas y la Comisión Nacional de Elecciones de Morena 

revelarán la próxima semana el nombre de su candidata para la gubernatura 

potosina. Luego de que ayer, dos precandidatas ventilaran detalles del 

encuentro con la dirigencia nacional, el líder de este partido, Mario Delgado 

Carrillo confirmó oficialmente el encuentro en un comunicado de prensa. 

[PULSOSLP.COM.MX] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_ELSOLDECENTRO_0_DESASTREENMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_MILENIOTAMAULIPAS_0_NOHABRAIMPUNIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/040221_R_PULSO_0_CONFIRMANCEN.pdf
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La Cámara de Diputados inicia su Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 

del Tercer Año de la LXIV Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Boletín No. 5797 

La Cámara de Diputados inicia su Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 

Año de la LXIV Legislatura 

 

• La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho, hizo la declaratoria de 

apertura  

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, hizo 

la declaratoria de apertura del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 

Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

“La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que establece el artículo 65 de la Constitución 

Política, hoy 3 de febrero de 2021 declara formalmente iniciado el Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. Comuníquese”, expresó. 

En la sesión semipresencial, las y los diputados presentes, puestos de pie, entonaron el Himno 

Nacional. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-
inicia-su-segundo-periodo-de-sesiones-ordinarias-del-tercer-a-o-de-la-lxiv-legislatura#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-inicia-su-segundo-periodo-de-sesiones-ordinarias-del-tercer-a-o-de-la-lxiv-legislatura#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-inicia-su-segundo-periodo-de-sesiones-ordinarias-del-tercer-a-o-de-la-lxiv-legislatura#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados inicia su Segundo 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 

de la LXIV Legislatura 
 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho, hizo 
la declaratoria de apertura 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho, hizo la declaratoria de apertura del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-inicia-su-segundo-periodo-de-
sesiones-ordinarias-del-tercer-ano-de-la-lxiv-legislatura/ 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-inicia-su-segundo-periodo-de-sesiones-ordinarias-del-tercer-ano-de-la-lxiv-legislatura/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-inicia-su-segundo-periodo-de-sesiones-ordinarias-del-tercer-ano-de-la-lxiv-legislatura/
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Expresa diputada Dulce María Sauri su pesar por el fallecimiento de la madre 

de la diputada Frinné Azuara 

 

Boletín No. 5800 

Expresa diputada Dulce María Sauri su pesar por el fallecimiento de la madre de la 

diputada Frinné Azuara 

 

En la sesión de este día, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce 
María Sauri Riancho, manifestó su pesar “como persona y como presidenta de la Mesa Directiva 
por el fallecimiento de la madre de la diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI).   
 
La diputada presidenta pidió a las diputadas y diputados hacer llegar los nombres de sus seres 
queridos que hayan perdido la vida, con el fin de rendirles homenaje. 
 
“Compañeras y compañeros diputados que hayan perdido a sus seres queridos, desearíamos 
que nos hagan llegar sus nombres completos y el día de su deceso, para que podamos rendirles 
homenaje a todas y todos desde la Mesa Directiva y del Pleno del Salón de Sesiones”, expresó. 
 
 
 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/expresa-diputada-
dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/expresa-diputada-dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/expresa-diputada-dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara#gsc.tab=0
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En la sesión de este día, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Dulce María Sauri Riancho, manifestó su pesar “como persona y 
como presidenta de la Mesa Directiva por el fallecimiento de la madre de la 
diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI). La diputada presidenta pidió a las 
diputadas y diputados hacer llegar los nombres de sus seres queridos que 
hayan perdido la vida, con el fin de rendirles homenaje. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/expresa-diputada-dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-
fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara/ 
 
 
 

 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/expresa-diputada-dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara/
https://www.tallapolitica.com.mx/expresa-diputada-dulce-maria-sauri-su-pesar-por-el-fallecimiento-de-la-madre-de-la-diputada-frinne-azuara/
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Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijan 

posturas por inicio del segundo periodo ordinario de sesiones 

 

Destacaron temas que consideran importante tratar en este último lapso de la LXIV Legislatura 

Boletín No. 5801 

Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijan posturas por inicio del 

segundo periodo ordinario de sesiones 

 

• Destacaron temas que consideran importante tratar en este último lapso de la LXIV Legislatura 

 

• Sus comentarios los emitieron desde el Pleno y a través de plataforma digital en sesión 

semipresencial 

 

En la primera sesión ordinaria del periodo, realizada de manera semipresencial, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM fijaron sus 

posicionamientos con motivo del inicio del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 

Año de la LXIV Legislatura. 

Morena, por los derechos sociales e inversión productiva 

En el apartado de agenda política, por el grupo parlamentario de Morena, el diputado Pablo 

Gómez Álvarez indicó que se requiere desarrollar los derechos sociales que esta Legislatura ha 

ampliado, por lo que es una de las principales tareas de este periodo. Hay que impulsar el gasto 

en inversión productiva y social, así como garantizar la alimentación e impulsar al nuevo sistema 

de salud. Aseguró: “Una vez que se comience a superar la pandemia florecerá el nuevo sistema 

de salud”. 

 

Enfatizó que hay suficiente capacidad hospitalaria para los enfermos de la pandemia y sus 

cuidados intensivos, situación que no se ve en otros países más ricos, y es porque aquí se actuó 
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con responsabilidad y no para hacer negocios. “Tenemos un país con una libertad política que 

no habíamos tenido, no hay crítica que se persiga, ni presidente que mande a callar a un crítico, 

en México no se reprime en las calles, tenemos que hacer que nuestra libertad sea uno de los 

mayores orgullos de México”. 

En 2021 se debe demostrar que la democracia es viable 

En su intervención, el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) señaló que el último periodo 

legislativo se tiene que llevar con conciencia, debido a la emergencia mundial por COVID-19, y 

evaluar los resultados de la actual Administración. “Es claro que el actual gobierno no ha sabido 

afrontar la pandemia”, consideró.  

 

Mencionó que la economía se ha visto afectada por la falta de empleos y apoyo a pequeñas y 

medianas empresas. También, dijo, es necesario combatir la violencia e inseguridad, los 

feminicidios, la corrupción, y apoyar a la educación, entre otros temas. “2021 debe de ser el año 

en que México demuestre que la democracia es viable”.  

Garantizar el acceso a la vacuna contra el COVID 

La diputada Sara Rocha Medina (PRI) aseveró que México necesita un plan de vacunación para 

el COVID con objetivos y estrategias claras, eficientes y coordinado por los tres niveles de 

gobierno. “Solamente con la vacuna daremos certidumbre a la población para reiniciar la 

normalidad de nuestra vida”.   

 

Comentó que su partido desarrollará una agenda legislativa que garantice que los mexicanos 

tengan acceso a la vacuna e impulsará reconducir el fomento a las actividades productivas como 

el campo, turismo, sector restaurantero, las micros, pequeñas y medianas empresas, a fin de 

que la recuperación económica sea integral y genere empleos.   

La unidad debe ser la respuesta ante la emergencia 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña sostuvo que es tan grave la emergencia 

sanitaria que vamos a cumplir un año de estar sumidos en ella. Ante ello, aseveró, la unidad 

debería ser la respuesta de todas las fuerzas políticas en respaldo a nuestro gobierno para 
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atender la pandemia; sin embargo, la oposición ha optado por una posición “carroñera, 

deleznable e irresponsable”. 

 

 Reconoció la enorme contribución del personal de salud y destacó el esfuerzo del Gobierno de 

la República por adquirir diversas vacunas. Pese a las enormes dificultades económicas, se han 

invertido 32 mil millones de pesos en la salud y la vida del pueblo para que nadie se quede sin 

recibirla. “No se va a condicionar la vacuna a nadie”, aseguró. Apuntó que en política las cosas 

no son personales, “le tendemos la mano a todo el que necesita apoyo”. 

Prioritario, atender los grandes problemas de México 

Por MC, su coordinadora, diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, afirmó que es 

necesario atender los grandes problemas de México, por lo que, indicó, se debe hacer valer la 

figura del parlamento abierto, así como defender a los organismos autónomos e impulsar 

reformas como la del ingreso vital, el seguro de desempleo, fortalecer los apoyos a las MiPymes 

y reconvertir la informalidad a la formalidad. 

 

Además, promover la eliminación de la desigualdad de género, reforzar los mecanismos de 

protección de mujeres víctimas de violencia, proteger al medio ambiente, emigrar hacia las 

energías verdes, institucionalizar las políticas públicas que reconcilian la diversidad cultural y 

erradican la discriminación, facilitar las tareas en seguridad, además de dignificar el papel de los 

estados y municipios. 

El debate debe ser en temas de salud, economía y seguridad 

De Encuentro Social, el diputado Edgar Guzmán Valdez dijo que el periodo de sesiones que 

inicia hoy se caracterizará por la reelección. “Muchos de los legisladores seremos los primeros 

en recibir la aprobación o el rechazo de la ciudadanía para continuar representándolos”. Afirmó 

que el debate en el pleno debe centrarse en temas de salud, economía y seguridad, “sobre un 

México sano, próspero y más seguro”. 

 

Puntualizó que es importante proponer reformas que refuercen el combate al virus SARS-Cov-2 

y aseguren el suministro de vacunas, así como otorgar un marco jurídico a trabajadores de 
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seguridad pública, protección civil y bomberos. “El Estado de Derecho no puede tener lugar si no 

existe un marco normativo que otorgue certeza para la impartición de justicia y procure el 

bienestar”. 

En elecciones del 2021 no se permitirá un retroceso democrático 

El diputado Antonio Ortega Martínez (PRD) indicó que el segundo periodo de sesiones, el último 

de la Legislatura, es el preludio del proceso electoral 2021, en el que se disputarán más de 21 

mil cargos, y que influirá determinantemente en el proceso de sucesión presidencial del 2024. 

“No permitiremos ningún retroceso democrático y vigilaremos de cerca el proceso electoral; 

denunciaremos toda acción ilegal”, enfatizó.  

 

Señaló que el PRD insistirá en fortalecer las instituciones civiles de seguridad pública, combatir 

el financiamiento y cobertura política de organizaciones delincuenciales; despenalizar la 

marihuana; impulsar acciones contra violencia doméstica, de género y hacia niñas, niños y 

adolescentes; garantizar el aborto seguro, paridad de género, matrimonio igualitario, identidad 

de género y erradicar el matrimonio infantil, así como revisar el marco legal para crear una política 

salarial de Estado, entre otros temas.  

Aprobar temas pendientes que la población requiere 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) reconoció que se han aprobado reformas con el fin 

de tener más y mejores herramientas para hacer frente a diversos factores. Consideró que se 

debe “seguir trabajando para discutir y, en su caso, aprobar en lo que resta de esta Legislatura 

los temas pendientes que la población requiere para acceder a mejores condiciones de vida”.  

 

Refirió que 2021 es un año electoral, sin embargo, es necesario asegurar condiciones de civilidad 

y disposición política que generen acuerdos que permitan atender las demandas de los 

mexicanos. Destacó que la pandemia ha visibilizado otras problemáticas a las que no se les 

había puesto la atención suficiente, como es el caso de la degradación del entorno, por lo que 

falta mucho por hacer en materia ambiental. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-
de-sesiones#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
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Regañan a diputado pe.sta por usar mini tribuna virtual 

La tribuna virtual que u.lizó el diputado 
pe.sta José Luis Montalvo para 
par.cipar en la sesión semipresencial 
de la Cámara de Diputados, causó 
reacciones en redes sociales. Sin 
embargo, la presidenta de la Mesa 
Direc.va, Dulce María Sauri, le dijo que 
el reglamento para las sesiones 
semipresenciales, no permiCa el uso de 
su fotograEa virtual para simular que se 
encontraba en la tribuna del Congreso, 
cuando no lo estaba. 

Esta es la segunda vez que Montalvo es nota en redes sociales; la primera ocasión fue el 19 de 
noviembre cuando sesionó de manera virtual desde el hospital, tras convalecer por una cirugía. 

"Permítame señalar y recordarle el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para 
proyectar material audiovisual en las pantallas del salón de sesiones de la cámara de diputados", 
le dijo Sauri quien sí se encontraba Esicamente en el salón de sesiones.  

"No se permi.rá en sesiones presenciales o semipresencial es el uso de las pantallas para la 
proyección de imágenes y vídeos, diaposi.vas o cualquier otro instrumento electrónico para uso 
personal de algún legislador o de un grupo parlamentario en par.cular. Reconozco que es 
hermosa la fotograEa que usa de fondo de campaña señor diputado Montalvo Luna. Sin 
embargo, el acuerdo en este numeral 7° lo prohíbe". 

Desde que el congreso comenzó a sesionar en modalidad semipresencial a causa del covid es 
frecuente que los legisladores que par.cipan a distancia lo hagan desde su computadora de 
escritorio o mediante su celular, por lo se le ve que Esicamente están en su oficina, casa, un 
jardín e incluso su automóvil. 

hUps://lasillarota.com/nacion/reganan-a-diputado-pe.sta-por-usar-mini-tribuna-virtual/482428 

https://lasillarota.com/nacion/reganan-a-diputado-petista-por-usar-mini-tribuna-virtual/482428
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Sauri regaña a diputado por usar 
minitribuna: hermosa y prohibida 

Dulce María Sauri, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, le llamó la atención al diputado del Partido del Trabajo (PT), José 
Luis Montalvo Luna, por usar su propia “minitribuna” para participar en la 
sesión semivirtual en San Lázaro. 
“Reconozco que es hermosa la fotografía que usa de fondo de pantalla, sin 
embargo, el acuerdo en este numeral séptimo expresamente lo prohíbe”, 
indicó la diputada presidenta en sesión. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sauri-rega%C3%B1a-a-
diputado-por-usar-minitribuna-hermosa-y-prohibida/ 
 
 

 

 

 

 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/pan-en-tamaulipas-aprueba-candidaturas-diputados-federales/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/pan-en-tamaulipas-aprueba-candidaturas-diputados-federales/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sauri-rega%C3%B1a-a-diputado-por-usar-minitribuna-hermosa-y-prohibida/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/sauri-rega%C3%B1a-a-diputado-por-usar-minitribuna-hermosa-y-prohibida/
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"Refuerzan" 4 diputados de MC y PES a Morena para 
mantener mayoría absoluta 

Cuatro diputados federales de las bancadas de Movimiento Ciudadano y de Encuentro Social 
decidieron reforzar a la fracción mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados para que no 
pierda la mayoría absoluta en el úl?mo periodo ordinario de sesiones de la 64 Legislatura y 

donde hay una agenda legisla?va 
cargada de temas del presidente, 
Andrés Manuel López Obrador. 

Este miércoles, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
de Diputados la intención de los 
diputados federales Juan Carlos 
V i l l a r r e a l S a l a z a r ( e x d e 
Movimiento Ciudadano); y de 
Evaristo Lenin Pérez Rivera, Nayeli 
Salvatori Bojalil y Claudia Báez Ruiz 

(ex de Encuentro Social), su intención de incorporarse a Morena. 

Con estos movimientos, la fracción parlamentaria de Morena llega a 256; MC baja a 26 diputados 
y Encuentro Social se queda solamente con 21 legisladores. 

Estos movimientos tampoco afectan las posiciones de las bancadas pues Morena sigue con 
mayoría absoluta con 256 legisladores; el PAN en segundo con 77; el PRI con 48; el PT, con 46; 
MC, con 26 diputados y Encuentro Social con 21 legisladores. El PRD man?ene a sus 12 diputados 
y el Verde, se estaciona con 11. 

Cabe precisar que Juan Carlos Villarreal presentó su renuncia a la fracción de MC desde el pasado 
27 de enero mediante un oficio y anunció que se mantendría como diputado sin par?do, sin 
embargo, este miércoles anunció su adhesión a Morena, y de acuerdo con fuentes consultadas 
será candidato a Tonalá, Jalisco por el par?do nuevo local “Hagamos”. 

haps://www.eluniversal.com.mx/nacion/refuerzan-4-diputados-de-mc-y-pes-morena-para-
mantener-mayoria-absoluta 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/refuerzan-4-diputados-de-mc-y-pes-morena-para-mantener-mayoria-absoluta
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/refuerzan-4-diputados-de-mc-y-pes-morena-para-mantener-mayoria-absoluta
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Se suman a Morena 2 diputadas del PES y 1 

independiente; bancada suma 255 integrantes 
 
Las diputadas que se incorporaron a la bancada morenista son Nayeli Salvatori 
Bojalil y Claudia Báez Ruiz, ambas del estado de Puebla, quienes renunciaron 
a la bancada del Partido Encuentro Social (PES), y el diputado independiente 
Evaristo Lenin Pérez Rivera, del estado de Coahuila. 
En oficios enviados a la presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri, se 
informó sobre la incorporación de estos tres diputados a la fracción 
parlamentaria de Morena. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/se-suman-a-morena-2-diputadas-del-pes-y-1-
independiente-bancada-suma-255-integrantes/ 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/se-suman-a-morena-2-diputadas-del-pes-y-1-independiente-bancada-suma-255-integrantes/
https://www.reporteindigo.com/reporte/se-suman-a-morena-2-diputadas-del-pes-y-1-independiente-bancada-suma-255-integrantes/
https://www.reporteindigo.com/reporte/se-suman-a-morena-2-diputadas-del-pes-y-1-independiente-bancada-suma-255-integrantes/
https://www.reporteindigo.com/reporte/se-suman-a-morena-2-diputadas-del-pes-y-1-independiente-bancada-suma-255-integrantes/
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Avala Cámara de Diputados calendario legislativo para el Segundo Periodo 

de Sesiones 

 

Se prevén 29 sesiones ordinarias y una de Congreso General 

Boletín No.5810 

Avala Cámara de Diputados calendario legislativo para el Segundo Periodo de Sesiones 

  

• Se prevén 29 sesiones ordinarias y una de Congreso General 

 • La Presidencia de la Mesa Directiva podrá citar a sesión en modalidad presencial o semipresencial 

  

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó su calendario legislativo correspondiente al Segundo 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, el cual prevé 29 sesiones 

ordinarias y una de Congreso General. 

Conforme al acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las sesiones 

serán los martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en días diferentes a los señalados, cuando así se 

determine. 

De acuerdo con el artículo 66 de la Constitución Política, cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar todos los asuntos que le corresponden, y el segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 

30 de abril de este año. 

Para el mes de febrero las sesiones serán los días: 1 (Congreso General), 3, 4, 9, 10, 16, 17, 23 y 24. 

En marzo se realizarán los días 2, 3, 9, 10, 17, 18, 23, 24 y 25.  

Para abril, los días 6, 7, 8, 13, 14, 15, 20, 21, 22, 27, 28 y 29 (posible clausura el Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura). 

De conformidad con lo aprobado, el 1 de febrero (en conmemoración del 5 de febrero) y 15 de marzo (en 

conmemoración del 21 de marzo) se establecen como días de descanso obligatorio, como lo marca el artículo 74 de 

la Ley Federal del Trabajo.  
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Sesión en modalidad presencial o semipresencial 

El acuerdo argumenta que en caso de que los trabajos legislativos requieran celebrarse en un día distinto a los 

calendarizados, la Presidencia de la Mesa Directiva hará la cita respectiva a solicitud de la Junta de Coordinación 

Política.  

En uso de sus facultades legales, la Presidencia de la Mesa Directiva podrá citar a sesión en modalidad presencial o 

semipresencial. 

 Menciona que cuando se cite a sesión en modalidad presencial, ésta se regirá por el Reglamento de la Cámara de 

Diputados y los acuerdos de los órganos de gobierno correspondientes. 

Cuando se cite a sesión en modalidad semipresencial, ésta se regirá por el Reglamento para la Contingencia Sanitaria 

que la Cámara de Diputados aplicará en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante el Tercer Años Legislativo 

de la LXIV Legislatura, y los acuerdos de los órganos de gobierno que en su caso se aprueben para tal efecto. 

En caso de que los trabajos legislativos no requieran celebrarse en alguno de los días calendarizados, la Presidencia 

de la Mesa Directiva realizará los avisos respectivos.  

Agrega que en caso de que el semáforo de riesgo epidemiológico en la Ciudad de México transite gradualmente de 

color rojo a las demás etapas del mismo, la Mesa Directiva hará la cita respectiva a propuesta de la Junta de 

Coordinación, para reagendar las sesiones establecidas en el presente acuerdo en cualquiera de las modalidades 

previamente citadas. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-camara-de-
diputados-calendario-legislativo-para-el-segundo-periodo-de-sesiones#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-camara-de-diputados-calendario-legislativo-para-el-segundo-periodo-de-sesiones#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-camara-de-diputados-calendario-legislativo-para-el-segundo-periodo-de-sesiones#gsc.tab=0


PÁGINA FECHA

04/02/20210 L E G I S L A T I V O

 

La Cámara Diputados acuerda la agenda legisla5va de esta 
semana 

La Junta de Coordinación Polí3ca (Jucopo) de la Cámara de Diputados, acordó los temas que se 
abordarán durante las sesiones semi presenciales de este miércoles y jueves. 

Los coordinadores parlamentarios de todos los par3dos, convinieron que durante la sesión de 
este miércoles se aborde la agenda polí3ca para dar inicio al úl3mo periodo ordinario de la LXIV 
Legislatura. 

Posteriormente con3nuarán con la discusión y aprobación de dictámenes de consenso entre 
todas las fuerzas parlamentarias para desahogar los pendientes legisla3vos. 

Para el jueves 4 de febrero, se acordó iniciar la sesión con la efeméride mo3vo del 104 
A n i v e r s a r i o d e l a 
P r o m u l g a c i ó n d e l a 
Cons3tución Polí3ca de 
1917. 

Y finalmente, se acordó 
desahogar otro paquete de 
dictámenes de consenso de 
t o d o s l o s G r u p o s 
Parlamentarios. 

Los líderes de todos los 
grupos parlamentarios en 
la Cámara de Diputados 

coincidieron en la necesidad de mantener la aplicación de las medidas sanitarias para evitar la 
propagación del Covid-19, toda vez que la Ciudad de México se encuentra en semáforo rojo. 

Por ello, con3nuarán con el desarrollo de las sesiones de manera semi presencial, con un número 
reducido de legisladores en el Pleno y apoyándose con el uso de las herramientas telemá3cas. 

hWps://wradio.com.mx/radio/2021/02/03/nacional/1612327030_696549.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/03/nacional/1612327030_696549.html
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Diputados reciben y turnan a comisiones inicia2va de 
reforma eléctrica de AMLO 

La Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones la inicia7va de reformas a la Ley de la 
Industria Eléctrica presentada con carácter preferente por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

Al comienzo de la primera sesión ordinaria del actual periodo, la diputada presidenta, Dulce 
María Sauri, remi7ó el proyecto a la Comisión de Energía para su dictamen, así como a las 
comisiones de Presupuesto y de Economía exclusivamente para opinión. 

En ese contexto, la 
Junta de Coordinación 
Polí7ca (Jucopo) en el 
Palacio de San Lázaro 
solicitó a la Comisión 
de Energía, presidida 
p o r e l l e g i s l a d o r 
m o re n i sta M a n u e l 
Rodríguez González, 
p r e s e n t a r a l a 
brevedad la ruta para 
el análisis, discusión y 
d i c t a m e n d e l a 
propuesta presidencial. 
P o r e l c a r á c t e r 
preferente de la inicia7va, la Cámara de Diputados 7ene un plazo de 30 días para votarla y 
turnarla al Senado, el cual tendrá un plazo idén7co para desahogarla. 

No obstante, por acuerdo de los coordinadores parlamentarios, la propuesta será previamente 
discu7da en parlamento abierto con la par7cipación de especialistas y expertos, funcionarios y 
legisladores, además de sectores involucrados en la materia. 

En su proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre los par7culares. 
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El primer turno para el despacho de las centrales eléctricas correspondería a las plantas 
hidroeléctricas de la CFE y en segundo lugar a la nuclear, geotérmicas, de ciclos combinados y 
termoeléctricas de la empresa pública, dejando en tercer si7o a las eólicas y solares de 
inversionistas privados, y hasta el final las de ciclos combinados de par7culares y generadores de 
otras tecnologías. 

El proyecto de ley prevé asimismo eliminar la obligación de comprar a par7culares, por medio de 
subastas, la energía adicional para garan7zar cobertura, por considerarlo “una perversa 
maquinación ideada con el único propósito de garan7zar la rentabilidad de las inversiones de los 
generadores privados en detrimento de la CFE. 

hXps://www.milenio.com/poli7ca/inicia7va-reforma-electrica-amlo-diputados-turnan-
comisiones

https://www.milenio.com/politica/iniciativa-reforma-electrica-amlo-diputados-turnan-comisiones
https://www.milenio.com/politica/iniciativa-reforma-electrica-amlo-diputados-turnan-comisiones
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Turnan a comisiones inicia-va de reforma a Ley de Industria 
Eléctrica 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó 
de inmediato a comisiones la inicia6va 
preferente del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, para reformar a la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

En la primera sesión ordinaria del úl6mo 
periodo de la 64 Legislatura, la presidenta de 
la Cámara de diputados, Dulce María Sauri 
Riancho, remi6ó la inicia6va a la Comisión 
de Energía de San Lázaro, para su dictamen, 
así como a las comisiones de Presupuesto y 
de Economía exclusivamente para opinión. 

La Junta de Coordinación Polí6ca solicitó a la Comisión de Energía, presidida por el diputado 
morenista, Manuel Rodríguez González, presentar a la brevedad la ruta para el análisis, discusión 
y dictamen de la propuesta presidencial. 

La Cámara de Diputados 6ene un plazo de 30 días para analizarla, votarla y turnarla al Senado de 
la República, al tratarse de una inicia6va con carácter preferente. 

En la Junta de Coordinación Polí6ca se solicitó que la inicia6va del Ejecu6vo federal sea llevada a 
parlamento abierto para ser analizada y discu6da por especialistas, funcionarios y legisladores. 

En el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador, 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

El mandatario sugiere eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación” ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE. 
hWps://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-inicia6va-de-reforma-a-ley-de-
industria-electrica/1430679

https://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/1430679
https://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/1430679
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Reforma eléctrica de López Obrador es turnada a comisiones 
de Cámara de Diputados 

La presidenta de la 
Cámara de Diputados, la 
priista Dulce María Sauri 
Riancho, dio trámite este 
miércoles a la inicia;va 
de reformas a la Ley de la 
I n d u s t r i a E l é c t r i c a 
p r o p u e s t a p o r e l 
p r e s i d e n t e A n d r é s 
Manuel López Obrador. 

El documento se turnó a 
las comisiones ordinarias 

d e t r a b a j o p a r a s u 
inmediato dictamen. 

Ante el Pleno de los legisladores, la Mesa Direc;va anunció la llegada de la inicia;va y la turnó a 
las comisiones de Energía, Presupuesto y de Economía para su inmediato análisis, discusión y 
dictamen. 

Sauri Riancho precisó que solo la Comisión de Energía -presidida por Morena- será la encargada 
de dictaminar la propuesta, y que las de Economía -que preside el PRI- y la de Presupuesto, a 
cargo también de Morena, darán solo su opinión. 

El dictamen de la reforma presidencial deberá estar listo antes de los próximos 31 días, de 
acuerdo con lo que marca la Cons;tución para el tratamiento de las inicia;vas 'preferentes' a las 
que ;ene derecho el presidente de la República. 

hQps://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-lopez-obrador-es-turnada-a-
comisiones-de-camara-de-diputados 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-lopez-obrador-es-turnada-a-comisiones-de-camara-de-diputados
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-lopez-obrador-es-turnada-a-comisiones-de-camara-de-diputados
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Turnan a comisiones inicia-va de AMLO para reformar la Ley 
de la Industria Eléctrica 

La Cámara de Diputados turnó a comisiones la inicia5va de reforma a Ley de la Industria 
E l é c t r i ca , p ro m o v i d a p o r e l 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador el pasado 1 de febrero, con 
carácter de preferente. 

“Esta presidencia, con fundamento 
en el arEculo 23, numeral 1, inciso F 
de la Ley Orgánica del Congreso 
General, turnó la inicia5va en 
comento a la Comisión de Energía 

para dictamen, y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Economía, Comercio y 
Compe55vidad, para opinión”, declaró la presidenta de la Mesa Direc5va, Dulce María Sauri 
Riacho. 

En la primera sesión ordinaria de la Cámara baja, también se recibió la minuta que declara el 
“2021 como el Año del Bicentenario de la Armada de México y de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas”, misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación y Población. 

Con ello, toda documentación oficial de la Federación deberá inscribir dicha leyenda. 

hYps://www.razon.com.mx/mexico/turnan-comisiones-inicia5va-amlo-reformar-ley-industria-
electrica-422030 

https://www.razon.com.mx/mexico/turnan-comisiones-iniciativa-amlo-reformar-ley-industria-electrica-422030
https://www.razon.com.mx/mexico/turnan-comisiones-iniciativa-amlo-reformar-ley-industria-electrica-422030
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Diputados turnan a comisiones inicia0va de reforma 
eléctrica de AMLO 

La Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Energía la inicia8va que modifica la Ley de la 
Industria Eléctrica enviada por el 8tular del Ejecu8vo federal, la cual pretende beneficiar la 

generación eléctrica por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) por encima de la que producen 
los privados y renovables. 

En este sen8do, la Comisión de 
Energía que preside el diputado de 
Morena, Manuel Rodríguez González, 
será la encargada de elaborar el 
dictamen, que de ser aprobado por 
sus integrantes, pasará a la discusión 
formal en el pleno de los diputados. 

"Esta presidencia, con fundamento en el arLculo 23, numeral I, inciso f, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, turnó la inicia8va en comento a la Comisión 
de Energía para dictamen", anunció la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 
Riancho en sesión ordinaria. 

Asimismo, la Mesa Direc8va de los diputados envió la propuesta del presidente Andrés Manuel 
López Obrador a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Economía, Comercio y 
Compe88vidad para que emitan su opinión, sin afectar el dictamen final. 
El pasado 1 de febrero, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión recibió del mandatario 
federal la inicia8va con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica para trámite preferente, misma que se turnó a la 
cámara baja. 

hXps://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/poli8ca/diputados-turnan-comisiones-inicia8va-
reforma-ley-de-la-industria-electrica-amlo-6319016.html

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/diputados-turnan-comisiones-iniciativa-reforma-ley-de-la-industria-electrica-amlo-6319016.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/diputados-turnan-comisiones-iniciativa-reforma-ley-de-la-industria-electrica-amlo-6319016.html
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Turnan a comisiones inicia-va preferente del Ejecu-vo 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó de inmediato a comisiones la inicia6va preferente 
del Presidente de la República que propone reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al inicio de primera sesión ordinaria del actual periodo, la presidenta de la Mesa Direc6va, la 
priista Dulce María Sauri, remi6ó la inicia6va a la Comisión de Energía para su dictamen, así como 
a las comisiones de Presupuesto y de Economía exclusivamente para opinión. 

En ese contexto, la Junta de Coordinación Polí6ca en el Palacio de San Lázaro solicitó a la 
Comisión de Energía, presidida por el legislador morenista Manuel Rodríguez González, presentar 
a la brevedad la ruta para el análisis, discusión y dictamen de la propuesta presidencial. 

Por tratarse de una inicia6va con carácter preferente, la Cámara de Diputados 6ene un plazo de 
30 días para analizarla, votarla y turnarla al Senado de la República. 

Sin embargo, la inicia6va previamente discu6da en parlamento abierto con la par6cipación de 
especialistas y expertos, funcionarios y legisladores, además de sectores involucrados en la 
materia, según informó el coordinador de los diputados de Morena. 

En su proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

También plantea eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE”. 

hUps://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-inicia6va-preferente-del-
ejecu6vo/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/
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Turnan a comisiones iniciativa de 
AMLO sobre industria eléctrica 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri, turnó a comisiones la iniciativa con carácter preferente del 
presidente Andrés Manuel López Obrador que contiene el proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/turnan-a-comisiones-iniciativa-
de-amlo-sobre-industria-el%C3%A9ctrica/ 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-critica-a-exsecretarios-que-ten%C3%ADan-lugar-en-industria-el%C3%A9ctrica/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-critica-a-exsecretarios-que-ten%C3%ADan-lugar-en-industria-el%C3%A9ctrica/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-amlo-sobre-industria-el%C3%A9ctrica/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-amlo-sobre-industria-el%C3%A9ctrica/
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Diputados reciben inicia0va de AMLO para reformar la 
industria eléctrica; se turna a comisiones 

La Cámara de Diputados recibió este miércoles la 
inicia7va preferencial que envió el presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador, para 
reformar la Ley de la Industria Eléctrica.  

En sesión ordinaria, la presidenta de la Mesa 
Direc7va, Dulce María Sauri Riancho, informó que 
la propuesta fue turnada a la Comisión de Energía 
para su dictamen, así como a las de Presupuesto y Economía para emi7r su opinión.  

El martes, el diario Financial Times advir7ó que la inicia7va podría aumentar las tensiones 
comerciales con Estados Unidos y Canadá.  

La reforma expone que 7ene como obje7vo “garan7zar la confiabilidad y un sistema tarifario de 
precios que únicamente será actualizado en razón de la inflación”. Sin embargo, el diario 
estadounidense afirmó que en realidad se “cambiaría el orden en que envían la electricidad a la 
red nacional”, lo que “mandaría a los inversionistas privados al final de la fila”.  

El rota7vo también resaltó que los productores de energías renovables, una prioridad en el 
mecanismo de despacho de las centrales eléctricas, perderían ese lugar ante las plantas de 
combus7bles fósiles y las hidroeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE).   

La nueva norma7va, igualmente obligaría a que los permisos estén “sujetos a los criterios de 
planeación” de la Secretaría de Energía. 

Además modifica las reglas de los Cer7ficados de Energías Limpias (CEL) que pueden obtener las 
empresas par7culares y elimina la obligatoriedad de las subastas en las que puede par7cipar el 
sector privado para abastecer de energía a la CFE. 

La inicia7va preferente del presidente también fue cri7cada por el Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), que este lunes dijo que la medida afectaría hasta el 14 % del PIB. 

hZps://la7nus.us/2021/02/03/diputados-reciben-inicia7va-amlo-reformar-industria-electrica-
comisiones/

https://latinus.us/2021/02/03/diputados-reciben-iniciativa-amlo-reformar-industria-electrica-comisiones/
https://latinus.us/2021/02/03/diputados-reciben-iniciativa-amlo-reformar-industria-electrica-comisiones/
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Turnan a comisiones inicia-va de reforma a Ley de Industria 
Eléctrica 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó de inmediato a comisiones la inicia6va preferente 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, para reformar a la Ley de la Industria Eléctrica. 

En la primera sesión ordinaria del úl6mo periodo de la 64 Legislatura, la presidenta de la Cámara 
de diputados, Dulce María Sauri Riancho, remi6ó la inicia6va a la Comisión de Energía de San 

Lázaro, para su dictamen, así como a las 
comisiones de Presupuesto y de Economía 
exclusivamente para opinión. 

La Junta de Coordinación Polí6ca solicitó a la 
Comisión de Energía, presidida por el 
diputado morenista, Manuel Rodríguez 
González, presentar a la brevedad la ruta para 
el análisis, discusión y dictamen de la 
propuesta presidencial. 

La Cámara de Diputados 6ene un plazo de 30 
días para analizarla, votarla y turnarla al 

Senado de la República, al tratarse de una inicia6va con carácter preferente. 

En la Junta de Coordinación Polí6ca se solicitó que la inicia6va del Ejecu6vo federal sea llevada a 
parlamento abierto para ser analizada y discu6da por especialistas, funcionarios y legisladores. 

En el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador, 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

El mandatario sugiere eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación” ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE. 

hWps://www.msn.com/es-mx/no6cias/mexico/turnan-a-comisiones-inicia6va-de-reforma-a-ley-
de-industria-el%C3%A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-el%25C3%25A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-el%25C3%25A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd
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Turnan a comisiones la iniciativa preferente del 

Ejecutivo que reforma la Ley de la Industria 

Eléctrica 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones la iniciativa 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica, remitida por el titular del Ejecutivo federal el pasado 1 de febrero, 
con carácter de preferente. 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riacho, recordó 
que el pasado 1 de febrero, en la Sesión de Congreso General, se recibió del 
titular del Ejecutivo Federal iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica, para trámite preferente, turnándose a la Cámara de Diputados. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/turnan-a-comisiones-la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-
que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/ 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/turnan-a-comisiones-la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/
https://www.tallapolitica.com.mx/turnan-a-comisiones-la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica/
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Turnan a comisiones la iniciativa preferente del Ejecutivo que reforma la Ley 

de la Industria Eléctrica 

 

Se envió a la de Energía para dictamen, y a las de Presupuesto y Cuenta Pública y de Economía, 

Comercio y Competitividad, para opinión 

Boletín No. 5799 

Turnan a comisiones la iniciativa preferente del Ejecutivo que reforma la Ley de la 

Industria Eléctrica 

 • Se envió a la de Energía para dictamen, y a las de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Economía, Comercio y Competitividad, para opinión 

 

 • En la sesión, también se recibió minuta para reconocer el Bicentenario de la Armada de México 
y de las Fuerzas Armadas Mexicanas 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones la iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, remitida por el titular del 

Ejecutivo federal el pasado 1 de febrero, con carácter de preferente.  

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riacho, recordó que el pasado 1 

de febrero, en la Sesión de Congreso General, se recibió del titular del Ejecutivo Federal iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

la Industria Eléctrica, para trámite preferente, turnándose a la Cámara de Diputados. 

Dijo: “Esta presidencia, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica 

del Congreso General, turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Energía para dictamen, y 

a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Economía, Comercio y Competitividad, 

para opinión”. 

Declarar el 2021, Año del Bicentenario de la Armada de México 

Se turnó a la Comisión de Gobernación y Población la minuta que declara el 2021 como el Año 

del Bicentenario de la Armada de México y de las Fuerzas Armadas Mexicanas, y así lograr que 

toda documentación oficial de la Federación se inscriba dicha leyenda. 
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Iniciativas de senadores y del Congreso de Chihuahua 

Fueron remitidas a la Comisión de Hacienda y Crédito Público cinco iniciativas de senadores. La 

que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, presentada por los senadores de Morena, Gerardo Novelo Osuna, Alejandro Armenta 

Mier y la senadora Susana Harp Iturribarría, a fin de modernizar la configuración tributaria sobre 

bebidas alcohólicas, bajo un enfoque de salud pública, bienestar económico y eficiencia 

recaudatoria. 

La segunda, reforma el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, impulsada por la 

senadora del PAN, Lilly Téllez, para hacer obligatoria la publicación de las convocatorias de 

remate en el Diario Oficial de la Federación, a fin de darle certeza jurídica al acto de autoridad. 

Otra iniciativa, adiciona una fracción IX al inciso A) del artículo 16 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, presentada por el senador del PAN, Roberto Juan 

Moya Clemente, a efecto de otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes del ISR que en los 

registros del IMSS no hayan inscrito bajas de sus trabajadores durante el ejercicio fiscal 2020. 

También del senador Moya Clemente, se conoció la iniciativa que reforma el primer párrafo del 

artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, para establecer que no se impondrán multas 

fiscales cuando se haya incurrido en infracción a causa de la declaración de emergencia o 

contingencia sanitaria emitida por el Consejo de Salubridad General. 

Una iniciativa más adiciona un último párrafo al artículo 288 de la Ley Federal de Derechos, 

presentada por la senadora del PAN, Indira de Jesús Rosales San Román, a fin de precisar que 

en los días que comprenden los periodos vacacionales que determine la autoridad educativa 

federal en su calendario escolar aplicable a toda la República, las mexicanas y mexicanos, a 

partir de los 14 años, pagarán únicamente el 50 por ciento de los derechos. 

El Congreso de Chihuahua remitió iniciativa que reforma el artículo 30 de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, para establecer que la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) exentará de pago de peaje a quienes comprueben la calidad de residentes 

de la zona cuando no haya vías alternas. Fue enviada a la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/turnan-a-comisiones-
la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/turnan-a-comisiones-la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/turnan-a-comisiones-la-iniciativa-preferente-del-ejecutivo-que-reforma-la-ley-de-la-industria-electrica#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados recibe iniciativa parareformar la Ley de la Industria Eléctrica

Por primera vez en esta administración, justo cuando se duda de las facultades del primermandatario, hace uso de este derecho instituido en 2012 para que se dé preferencia areformar la Ley de la Industria Eléctrica y priorizar el consumo de la energía que genere laparaestatal, por encima de las energías renovables, como la eólica o la solar. Hoy, nosolamente fue turnada a comisiones, sino anunciada así en el pleno: Esta presidencia, confundamente en el Artículo 23, numeral 1, enciso F de la Ley Orgánica del Congreso General delos Estado Unidos Mexicanos, turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Energía paradictamen. Y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Economía, Comercio yCompetitividad para opinión.
https://drive.google.com/file/d/1lVtAjtR-TTeEiQ2bUVPdDBx6V4KE5tnY/view

https://drive.google.com/file/d/1lVtAjtR-TTeEiQ2bUVPdDBx6V4KE5tnY/view
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Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijan 

posturas por inicio del segundo periodo ordinario de sesiones 

 

Destacaron temas que consideran importante tratar en este último lapso de la LXIV Legislatura 

Boletín No. 5801 

Diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijan posturas por inicio del 

segundo periodo ordinario de sesiones 

 

• Destacaron temas que consideran importante tratar en este último lapso de la LXIV Legislatura 

 

• Sus comentarios los emitieron desde el Pleno y a través de plataforma digital en sesión 

semipresencial 

 

En la primera sesión ordinaria del periodo, realizada de manera semipresencial, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM fijaron sus 

posicionamientos con motivo del inicio del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 

Año de la LXIV Legislatura. 

Morena, por los derechos sociales e inversión productiva 

En el apartado de agenda política, por el grupo parlamentario de Morena, el diputado Pablo 

Gómez Álvarez indicó que se requiere desarrollar los derechos sociales que esta Legislatura ha 

ampliado, por lo que es una de las principales tareas de este periodo. Hay que impulsar el gasto 

en inversión productiva y social, así como garantizar la alimentación e impulsar al nuevo sistema 

de salud. Aseguró: “Una vez que se comience a superar la pandemia florecerá el nuevo sistema 

de salud”. 

 

Enfatizó que hay suficiente capacidad hospitalaria para los enfermos de la pandemia y sus 

cuidados intensivos, situación que no se ve en otros países más ricos, y es porque aquí se actuó 
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con responsabilidad y no para hacer negocios. “Tenemos un país con una libertad política que 

no habíamos tenido, no hay crítica que se persiga, ni presidente que mande a callar a un crítico, 

en México no se reprime en las calles, tenemos que hacer que nuestra libertad sea uno de los 

mayores orgullos de México”. 

En 2021 se debe demostrar que la democracia es viable 

En su intervención, el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) señaló que el último periodo 

legislativo se tiene que llevar con conciencia, debido a la emergencia mundial por COVID-19, y 

evaluar los resultados de la actual Administración. “Es claro que el actual gobierno no ha sabido 

afrontar la pandemia”, consideró.  

 

Mencionó que la economía se ha visto afectada por la falta de empleos y apoyo a pequeñas y 

medianas empresas. También, dijo, es necesario combatir la violencia e inseguridad, los 

feminicidios, la corrupción, y apoyar a la educación, entre otros temas. “2021 debe de ser el año 

en que México demuestre que la democracia es viable”.  

Garantizar el acceso a la vacuna contra el COVID 

La diputada Sara Rocha Medina (PRI) aseveró que México necesita un plan de vacunación para 

el COVID con objetivos y estrategias claras, eficientes y coordinado por los tres niveles de 

gobierno. “Solamente con la vacuna daremos certidumbre a la población para reiniciar la 

normalidad de nuestra vida”.   

 

Comentó que su partido desarrollará una agenda legislativa que garantice que los mexicanos 

tengan acceso a la vacuna e impulsará reconducir el fomento a las actividades productivas como 

el campo, turismo, sector restaurantero, las micros, pequeñas y medianas empresas, a fin de 

que la recuperación económica sea integral y genere empleos.   

La unidad debe ser la respuesta ante la emergencia 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña sostuvo que es tan grave la emergencia 

sanitaria que vamos a cumplir un año de estar sumidos en ella. Ante ello, aseveró, la unidad 

debería ser la respuesta de todas las fuerzas políticas en respaldo a nuestro gobierno para 
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atender la pandemia; sin embargo, la oposición ha optado por una posición “carroñera, 

deleznable e irresponsable”. 

 

 Reconoció la enorme contribución del personal de salud y destacó el esfuerzo del Gobierno de 

la República por adquirir diversas vacunas. Pese a las enormes dificultades económicas, se han 

invertido 32 mil millones de pesos en la salud y la vida del pueblo para que nadie se quede sin 

recibirla. “No se va a condicionar la vacuna a nadie”, aseguró. Apuntó que en política las cosas 

no son personales, “le tendemos la mano a todo el que necesita apoyo”. 

Prioritario, atender los grandes problemas de México 

Por MC, su coordinadora, diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, afirmó que es 

necesario atender los grandes problemas de México, por lo que, indicó, se debe hacer valer la 

figura del parlamento abierto, así como defender a los organismos autónomos e impulsar 

reformas como la del ingreso vital, el seguro de desempleo, fortalecer los apoyos a las MiPymes 

y reconvertir la informalidad a la formalidad. 

 

Además, promover la eliminación de la desigualdad de género, reforzar los mecanismos de 

protección de mujeres víctimas de violencia, proteger al medio ambiente, emigrar hacia las 

energías verdes, institucionalizar las políticas públicas que reconcilian la diversidad cultural y 

erradican la discriminación, facilitar las tareas en seguridad, además de dignificar el papel de los 

estados y municipios. 

El debate debe ser en temas de salud, economía y seguridad 

De Encuentro Social, el diputado Edgar Guzmán Valdez dijo que el periodo de sesiones que 

inicia hoy se caracterizará por la reelección. “Muchos de los legisladores seremos los primeros 

en recibir la aprobación o el rechazo de la ciudadanía para continuar representándolos”. Afirmó 

que el debate en el pleno debe centrarse en temas de salud, economía y seguridad, “sobre un 

México sano, próspero y más seguro”. 

 

Puntualizó que es importante proponer reformas que refuercen el combate al virus SARS-Cov-2 

y aseguren el suministro de vacunas, así como otorgar un marco jurídico a trabajadores de 
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seguridad pública, protección civil y bomberos. “El Estado de Derecho no puede tener lugar si no 

existe un marco normativo que otorgue certeza para la impartición de justicia y procure el 

bienestar”. 

En elecciones del 2021 no se permitirá un retroceso democrático 

El diputado Antonio Ortega Martínez (PRD) indicó que el segundo periodo de sesiones, el último 

de la Legislatura, es el preludio del proceso electoral 2021, en el que se disputarán más de 21 

mil cargos, y que influirá determinantemente en el proceso de sucesión presidencial del 2024. 

“No permitiremos ningún retroceso democrático y vigilaremos de cerca el proceso electoral; 

denunciaremos toda acción ilegal”, enfatizó.  

 

Señaló que el PRD insistirá en fortalecer las instituciones civiles de seguridad pública, combatir 

el financiamiento y cobertura política de organizaciones delincuenciales; despenalizar la 

marihuana; impulsar acciones contra violencia doméstica, de género y hacia niñas, niños y 

adolescentes; garantizar el aborto seguro, paridad de género, matrimonio igualitario, identidad 

de género y erradicar el matrimonio infantil, así como revisar el marco legal para crear una política 

salarial de Estado, entre otros temas.  

Aprobar temas pendientes que la población requiere 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) reconoció que se han aprobado reformas con el fin 

de tener más y mejores herramientas para hacer frente a diversos factores. Consideró que se 

debe “seguir trabajando para discutir y, en su caso, aprobar en lo que resta de esta Legislatura 

los temas pendientes que la población requiere para acceder a mejores condiciones de vida”.  

 

Refirió que 2021 es un año electoral, sin embargo, es necesario asegurar condiciones de civilidad 

y disposición política que generen acuerdos que permitan atender las demandas de los 

mexicanos. Destacó que la pandemia ha visibilizado otras problemáticas a las que no se les 

había puesto la atención suficiente, como es el caso de la degradación del entorno, por lo que 

falta mucho por hacer en materia ambiental. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-
de-sesiones#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones#gsc.tab=0
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Diputadas y diputados de todos los 

grupos parlamentarios fijan posturas por 

inicio del segundo periodo ordinario de 

sesiones 
 
En la primera sesión ordinaria del periodo, realizada de manera 
semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 
Encuentro Social, PRD y PVEM fijaron sus posicionamientos con motivo del 
inicio del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de la LXIV 
Legislatura. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-
parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones/ 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones/
http://www.mipuntodevista.com.mx/diputadas-y-diputados-de-todos-los-grupos-parlamentarios-fijan-posturas-por-inicio-del-segundo-periodo-ordinario-de-sesiones/
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Turnan a comisiones inicia-va de reforma a Ley de Industria 
Eléctrica 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó 
de inmediato a comisiones la inicia6va 
preferente del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, para reformar a la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

En la primera sesión ordinaria del úl6mo 
periodo de la 64 Legislatura, la presidenta de 
la Cámara de diputados, Dulce María Sauri 
Riancho, remi6ó la inicia6va a la Comisión 
de Energía de San Lázaro, para su dictamen, 
así como a las comisiones de Presupuesto y 
de Economía exclusivamente para opinión. 

La Junta de Coordinación Polí6ca solicitó a la Comisión de Energía, presidida por el diputado 
morenista, Manuel Rodríguez González, presentar a la brevedad la ruta para el análisis, discusión 
y dictamen de la propuesta presidencial. 

La Cámara de Diputados 6ene un plazo de 30 días para analizarla, votarla y turnarla al Senado de 
la República, al tratarse de una inicia6va con carácter preferente. 

En la Junta de Coordinación Polí6ca se solicitó que la inicia6va del Ejecu6vo federal sea llevada a 
parlamento abierto para ser analizada y discu6da por especialistas, funcionarios y legisladores. 

En el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador, 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

El mandatario sugiere eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación” ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE. 
hWps://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-inicia6va-de-reforma-a-ley-de-
industria-electrica/1430679

https://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/1430679
https://www.excelsior.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-electrica/1430679
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Turnan a comisiones inicia-va preferente del Ejecu-vo 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó de inmediato a comisiones la inicia6va preferente 
del Presidente de la República que propone reformas a la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al inicio de primera sesión ordinaria del actual periodo, la presidenta de la Mesa Direc6va, la 
priista Dulce María Sauri, remi6ó la inicia6va a la Comisión de Energía para su dictamen, así como 
a las comisiones de Presupuesto y de Economía exclusivamente para opinión. 

En ese contexto, la Junta de Coordinación Polí6ca en el Palacio de San Lázaro solicitó a la 
Comisión de Energía, presidida por el legislador morenista Manuel Rodríguez González, presentar 
a la brevedad la ruta para el análisis, discusión y dictamen de la propuesta presidencial. 

Por tratarse de una inicia6va con carácter preferente, la Cámara de Diputados 6ene un plazo de 
30 días para analizarla, votarla y turnarla al Senado de la República. 

Sin embargo, la inicia6va previamente discu6da en parlamento abierto con la par6cipación de 
especialistas y expertos, funcionarios y legisladores, además de sectores involucrados en la 
materia, según informó el coordinador de los diputados de Morena. 

En su proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

También plantea eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE”. 

hUps://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-inicia6va-preferente-del-
ejecu6vo/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/turnan-a-comisiones-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/
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Turnan a comisiones inicia-va de reforma a Ley de Industria 
Eléctrica 

La Cámara de Diputados dio entrada y turnó de inmediato a comisiones la inicia6va preferente 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, para reformar a la Ley de la Industria Eléctrica. 

En la primera sesión ordinaria del úl6mo periodo de la 64 Legislatura, la presidenta de la Cámara 
de diputados, Dulce María Sauri Riancho, remi6ó la inicia6va a la Comisión de Energía de San 

Lázaro, para su dictamen, así como a las 
comisiones de Presupuesto y de Economía 
exclusivamente para opinión. 

La Junta de Coordinación Polí6ca solicitó a la 
Comisión de Energía, presidida por el 
diputado morenista, Manuel Rodríguez 
González, presentar a la brevedad la ruta para 
el análisis, discusión y dictamen de la 
propuesta presidencial. 

La Cámara de Diputados 6ene un plazo de 30 
días para analizarla, votarla y turnarla al 

Senado de la República, al tratarse de una inicia6va con carácter preferente. 

En la Junta de Coordinación Polí6ca se solicitó que la inicia6va del Ejecu6vo federal sea llevada a 
parlamento abierto para ser analizada y discu6da por especialistas, funcionarios y legisladores. 

En el proyecto de reformas a la Ley de la Industria Eléctrica, el presidente López Obrador, 
propone modificar el orden de los generadores de energía para “alimentar” el sistema eléctrico 
nacional, dando prioridad a la CFE sobre los par6culares. 

El mandatario sugiere eliminar la obligación de comprar a par6culares, por medio de subastas, la 
energía adicional para garan6zar cobertura, por considerarlo “una perversa maquinación” ideada 
con el único propósito de garan6zar la rentabilidad de las inversiones de los generadores 
privados en detrimento de la CFE. 

hWps://www.msn.com/es-mx/no6cias/mexico/turnan-a-comisiones-inicia6va-de-reforma-a-ley-
de-industria-el%C3%A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-el%25C3%25A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/turnan-a-comisiones-iniciativa-de-reforma-a-ley-de-industria-el%25C3%25A9ctrica/ar-BB1dmEFg?li=AAggpOd
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La Cámara Diputados acuerda la agenda legisla5va de esta 
semana 

La Junta de Coordinación Polí3ca (Jucopo) de la Cámara de Diputados, acordó los temas que se 
abordarán durante las sesiones semi presenciales de este miércoles y jueves. 

Los coordinadores parlamentarios de todos los par3dos, convinieron que durante la sesión de 
este miércoles se aborde la agenda polí3ca para dar inicio al úl3mo periodo ordinario de la LXIV 
Legislatura. 

Posteriormente con3nuarán con la discusión y aprobación de dictámenes de consenso entre 
todas las fuerzas parlamentarias para desahogar los pendientes legisla3vos. 

Para el jueves 4 de febrero, se acordó iniciar la sesión con la efeméride mo3vo del 104 
A n i v e r s a r i o d e l a 
P r o m u l g a c i ó n d e l a 
Cons3tución Polí3ca de 
1917. 

Y finalmente, se acordó 
desahogar otro paquete de 
dictámenes de consenso de 
t o d o s l o s G r u p o s 
Parlamentarios. 

Los líderes de todos los 
grupos parlamentarios en 
la Cámara de Diputados 

coincidieron en la necesidad de mantener la aplicación de las medidas sanitarias para evitar la 
propagación del Covid-19, toda vez que la Ciudad de México se encuentra en semáforo rojo. 

Por ello, con3nuarán con el desarrollo de las sesiones de manera semi presencial, con un número 
reducido de legisladores en el Pleno y apoyándose con el uso de las herramientas telemá3cas. 

hWps://wradio.com.mx/radio/2021/02/03/nacional/1612327030_696549.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/03/nacional/1612327030_696549.html
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Ignacio Mier Velazco defiende IniciativaPreferente para modificar la Ley de la IndustriaEléctrica

Ignacio Mier Velazco, coordinador de los diputados de Morena, salió en defensa de lainiciativa preferente que envió el Presidente López Obrador para modificar la Ley de laIndustria Eléctrica, dijo que será una prioridad para los legisladores de la cuartatransformación y adelantó que será aprobada en febrero.
https://drive.google.com/file/d/1jhZeJCcOBXUPSmbQbalu1fwJ6jCwa6QR/view

https://drive.google.com/file/d/1jhZeJCcOBXUPSmbQbalu1fwJ6jCwa6QR/view
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Entrevista / Ignacio Mier Velazco (Coordinador deDiputados – Morena)
“La reforma eléctrica va, va en sus términos y seguramente la podemos enriquecer, no es (unareforma constitucional) porque no se cambia el espíritu que le dio origen, el espíritu no serompe, se abre la inversión al sector privado, lo que estamos revisando, lo que nos llegó a laCámara de Diputados es que se haga en pleno respeto al libre mercado, nosotros estamos afavor del libre mercado, de la inversión privada para generar energías limpias, energía barataque le dé suficiencia al país y que le garantice confiabilidad al sistema eléctrico, el espíritu nose rompe”.

https://drive.google.com/file/d/15ksXBMMpDpmd26F58kPor3cvfF_hYnWv/view

https://drive.google.com/file/d/15ksXBMMpDpmd26F58kPor3cvfF_hYnWv/view
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Entrevista / Ignacio Mier (Coordinador diputadosde Morena)
“Nosotros compartimos en sus términos la iniciativa del Presidente por convicción y porquees algo justo para México. Que va a afectar a los consumidores, es falso, al contrario. Si nosmetemos en materia económica, vamos a demostrar que no estamos afectando ninguno delos acuerdos que se tienen en materia de energía limpia; tampoco estamos atentando contralos intereses del capital privado que viene a invertir a México”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxw_GBX-GNeJy4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21197&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxw_GBX-GNeJy4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21197&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxw_GBX-GNeJy4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21197&parId=root&o=OneUp


PÁGINA
0

FECHA
04/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

04/02/2021 L E G I S L A T I V O
Iniciativa preferente es prioridad para Morena

La iniciativa preferente del presidente va caminando muy rápido. Esa iniciativa es ley, ha sidoya convertida en prioridad en la bancada de Morena para legislarse antes de que concluyaeste mes de febrero. Hoy se envió a las comisiones, tanto de Energía como también la deEconomía. Esta iniciativa lamentaron los partidos de oposición sea la prioridad del presidenteen medio de una pandemia y una crisis económica.
https://drive.google.com/file/d/1sLac5KUOLM8Gyrp6Szak7-O9-OXaZnTq/view

https://drive.google.com/file/d/1sLac5KUOLM8Gyrp6Szak7-O9-OXaZnTq/view
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Diputados inician análisis en Comisiones de reforma a la Ley 
de la Industria Eléctrica 

La Cámara de Diputados analiza, desde este miércoles en Comisiones, la inicia7va de reforma a la 
Ley de la Industria Eléctrica que limitaría la generación privada de energías renovables y 
priorizaría la eléctrica del Estado enviada por el presidente del país, Andrés Manuel López 
Obrador. 

La inicia7va “se envió a la Comisión de Energía para dictamen, y a las de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Economía, Comercio y Compe77vidad, para opinión”, informó la Cámara de 
Diputados en un comunicado. 

Ese es el paso previo a que el 
dictamen de ley llegue al 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

Al tratarse de una inicia7va 
preferente, el Congreso 7ene 
30 días para aprobarla desde 
que el presidente la enviara, 
algo que ocurrió el lunes 1 
de febrero. 

La reforma presentada por López Obrador busca “fortalecer a la empresa produc7va del Estado, 
CFE (la Comisión Federal de Electricidad), para beneficio del interés nacional”, como argumenta 
el mandatario en el texto que ya estudian las comisiones de la Cámara de Diputados. 

La norma modifica el mecanismo de despacho de las centrales eléctricas, que deberán priorizar 
la energía producida por las hidroeléctricas y plantas de combus7bles fósiles de la CFE por 
encima de las plantas privadas eólicas y solares, y por úl7mo las de ciclo combinado. 

La reforma es un paso más allá de la polí7ca de seguridad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 
que la Secretaría de Energía (Sener) publicó en mayo pasado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) con el argumento de que las renovables son intermitentes y afectan el suministro. 
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Esta polí7ca de la Sener fue parcialmente suspendida este miércoles por la Suprema Corte de 
Jus7cia de la Nación. La inicia7va preferente del presidente sorprendió porque no se había 
anunciado previo al inicio del úl7mo periodo de sesiones del actual Congreso, que comenzó el 1 
de febrero. La nueva norma7va también obligaría a que los nuevos permisos del sector estén 
“sujetos a los criterios de planeación” de la Secretaría de Energía. 

hWps://lopezdoriga.com/nacional/diputados-inician-analisis-en-comisiones-de-reforma-a-la-ley-
de-la-industria-electrica/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-inician-analisis-en-comisiones-de-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-inician-analisis-en-comisiones-de-reforma-a-la-ley-de-la-industria-electrica/
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Migrantes hacen un llamado a legisladores queanalizan Ley Banxico

Migrantes denuncian que de forma sistemática despojan a sus familias de parte de los dólaresque les envían y que tanto trabajo les cuesta ganar en Estados Unidos. Pidieron a loslegisladores, que analizan la reforma a la Ley del Banco de México, que se pongan en suszapatos y los ayuden.

https://drive.google.com/file/d/1GK6H2cwU-ZEH_Z5bTUp-vodS1wWudv_a/view

https://drive.google.com/file/d/1GK6H2cwU-ZEH_Z5bTUp-vodS1wWudv_a/view
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Oposición en Cámara de Diputados en contra dereformar la Ley de la Industria Eléctrica

Aún no llega la iniciativa preferente del Ejecutivo a la Comisión de Energía que deberádictaminarla en la Cámara Baja y para los diputados federales de oposición no hay manera devotarla a favor por regresiva, anticonstitucional y con enorme riesgo económico, ya que lastarifas se encarecerían, dando un poder absoluto a la CFE, lo cual además de monopólico vaen contra de la Constitución y de todos los tratados económicos y ambientales firmados porMéxico.

https://drive.google.com/file/d/1ZPc1G0GKK-ptzCRs4o_UmGnFk9WB_WpY/view

https://drive.google.com/file/d/1ZPc1G0GKK-ptzCRs4o_UmGnFk9WB_WpY/view
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https://actualidad.rt.com/actualidad/382323-camara-diputados-mexico-discutir-reforma-banco

https://actualidad.rt.com/actualidad/382323-camara-diputados-mexico-discutir-reforma-banco
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El cambio de dólares a pesos justo uno de losprincipales temas en Parlamento Abierto

Que losmexicanos con dólares reciban el precio justo cuando los cambien a pesos, ese fue unode los temas que dominaron la segunda jornada del Parlamento Abierto sobre la iniciativa deReforma a la Ley del Banco de México.

https://twitter.com/adn40/status/1356972626539905024

https://twitter.com/adn40/status/1356972626539905024
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Iniciativa para reformar sector eléctrico es unaexpropiación indirecta: CCE

El Consejo Coordinador Empresarial dijo que la iniciativa preferente para modificar la Ley dela Industria Eléctrica es una expropiación indirecta, dado que cambia las reglas de maneraretroactiva y las condiciones de las plantas ya instaladas. Por su parte, la secretaria deGobernación, Olga Sánchez, señaló que la rectoría del estado en un sector tan estratégico, deseguridad nacional, como es el suministro de la energía eléctrica, es una rectoría que tieneque estar en el Estado. Al respecto, el Partido Verde Ecologista de México también expresó surechazo a la iniciativa para reformar la ley de la industria, ya que de ser aprobada estamodificación al sector eléctrico las consecuencias serían para el medio ambiente y para laeconomía de las familias por el aumento de los costos en la electricidad.

https://drive.google.com/file/d/1P6Eo9maAhLyxW59dERz4CpmKv6-ioQ0j/view

https://drive.google.com/file/d/1P6Eo9maAhLyxW59dERz4CpmKv6-ioQ0j/view
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Reforma Eléctrica es una expropiación indirecta:CCE

El sector privado se lanzó en contra de esta iniciativa del Ejecutivo Federal que pretendemodificar la ley del servicio eléctrico, a la que calificó a esta propuesta, como inconstitucional,violatoria de acuerdos internacionales, inexplicable y arbitrarios en sus objetivos de impedirla competencia en el mercado eléctrico.
https://drive.google.com/file/d/17pTwXCK46SGJOgj_wypECgZD3feAxrmW/view

https://drive.google.com/file/d/17pTwXCK46SGJOgj_wypECgZD3feAxrmW/view
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Un riesgo cambios a la Ley de Banxico: SantiagoNieto

En el ejercicio del Parlamento Abierto, relativo a la Ley del Banco de México, habló el titularde la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda, Santiago Nieto, yconsideró que si las instituciones de crédito reciben de una tienda de conveniencia, porejemplo de recursos en las cuentas que ellos tengan o de un centro cambiario, el riesgo podríaser que ese dinero no estuviera identificado, pasara del sistema al banco y del banco llegaraal Banco de México, lo cual podría ser un riesgo.

https://drive.google.com/file/d/1H4kZrbWa704qBLe-o7dJvnHoF1ojwa88/view

https://drive.google.com/file/d/1H4kZrbWa704qBLe-o7dJvnHoF1ojwa88/view
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Chocan diputados de Morena por relevo de Ta4ana 
Clouthier; acusan que hay "dedazo" 

Este miércoles diputados de Morena se confrontaron luego de que Ignacio Mier Velazco, 
coordinador de esa bancada some;ó a votación la vicecoordinación que dejó vacante Ta;ana 
Clouthier, quien solicitó licencia como legisladora en diciembre pasado para asumir la ;tularidad 
de la Secretaría de Economía. Luego de darse un empate en un segundo conteo de sufragios, la 
votación se canceló tras acusaciones de fraude, “dedazo” e imposición. 

En su plenaria, previa a la sesión de este día que se llevó a cabo vía zoom, Mier Velazco convocó 
fuera de agenda, a votar dicho relevo, por lo 
que las diputadas Laura Imelda Pérez 
Segura, del estado de Jalisco; Karla Yuritzi 
Almazán, del Estado de México y María 
Guillermina Alvarado Moreno, de Nuevo 
León. 

Previo a la votación, María Guillermina 
Alvarado pidió la palabra para declinar en 
favor de la mexiquense Karla Yuritzi 

Almazán, sin embargo, la brincaron y no pudo par;cipar, para dar paso al sufragio virtual con un 
;empo de cinco minutos para cada aspirante que aspira relevar a Clouthier. 

IFT y Cofece "no se van a tocar", asegura Ta;ana Clouthier ante diputados de Morena 
Karla Yuritzi Almazán obtuvo 73 votos; Laura Imelda Pérez, 52 y María Guillermina Alvarado, 32; 
sin embargo, la legisladora pidió nuevamente la palabra para aclarar que quiso intervenir desde 
un inicio, para declinar en favor de la diputada por el Estado de México, Karla Yuritzi Almazán. 

Ante ese pronunciamiento, el coordinador Mier Velazco dijo que eso no era válido y además 
aclaró que no se había contabilizado su voto, por lo que lo hizo de manera verbal por Karla Yuritzi 
Almazán, además de que pidió a los legisladores que no habían emi;do su sufragio, que lo 
hicieran luego de contabilizar 172 votos, con una asistencia de más de 190 diputados guindas. 

h\ps://www.razon.com.mx/mexico/chocan-diputados-morena-relevo-ta;ana-clouthier-acusan-
hay-dedazo-422010

https://www.razon.com.mx/mexico/chocan-diputados-morena-relevo-tatiana-clouthier-acusan-hay-dedazo-422010
https://www.razon.com.mx/mexico/chocan-diputados-morena-relevo-tatiana-clouthier-acusan-hay-dedazo-422010
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ejercito-va-oposicion-porque-solo-apoye-en-tareas-de-seguridad-18-meses-siempre-bajo-el-mando

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ejercito-va-oposicion-porque-solo-apoye-en-tareas-de-seguridad-18-meses-siempre-bajo-el-mando
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ejercito-va-oposicion-porque-solo-apoye-en-tareas-de-seguridad-18-meses-siempre-bajo-el-mando
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Oposición va por nuevas reglas para las fuerzas armadas en 
tareas de seguridad pública 

Las bancadas de oposición en la Cámara de Diputados (PAN, PRI, PRD y MC) presentaron una 
inicia@va para establecer nuevas reglas en la par@cipación de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública, con una “mínima intervención” y siempre bajo un mando civil; también, que 
su par@cipación sea a pe@ción de los gobernadores pactando un Acuerdo de Disposición con el 
Ejecu@vo federal, y este no dure más de 18 meses. 

Además, como un punto similar a la ex@nta Ley de Seguridad Interior del sexenio anterior, se 
propone que en la solicitud los gobernadores presenten un plan de re@ro de las mismas, a fin de 
que puedan fortalecer a sus ins@tuciones policiacas y no deleguen esta tarea a la federación. 

En la inicia@va, presentada este miércoles en la Gaceta Parlamentaria y en conferencia de prensa 
de los coordinadores de las bancadas y por la diputada panista Laura Rojas, se propone expedir la 

Ley Federal que regula la disposición de 
las Ins@tuciones de la Fuerza Armada 
Permanente en tareas de seguridad 
pública. 

“La disposición de integrantes de la 
Fuerza Armada permanente para realizar 
tareas de seguridad pública se realizará 
bajo los principios de excepcionalidad, 
debido proceso, complementariedad, 
excepcionalidad, mínima intervención, 
temporalidad, territorialidad, garanVa de 

derechos humanos, subordinación al 
mando civil y fiscalización”, señala el proyecto. 

La inicia@va propone que los integrantes de las secretarías de la Defensa Nacional y Fuerza Aérea 
y la de Marina que par@cipen en seguridad pública sólo puedan realizar “inspecciones, controles 
preven@vos provisionales y diligencias que recaigan sobre propiedades y posesiones, por orden 
expresa y directa de la superioridad civil y bajo la dirección del Ministerio Público o en 
cumplimiento de órdenes judiciales”. 
hYps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/3/oposicion-va-por-nuevas-reglas-para-las-
fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica-252723.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/3/oposicion-va-por-nuevas-reglas-para-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica-252723.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/3/oposicion-va-por-nuevas-reglas-para-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica-252723.html
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https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-promueven-ley-regular-fuerzas-armadas-tareas-seguridad-422017

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-promueven-ley-regular-fuerzas-armadas-tareas-seguridad-422017
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-promueven-ley-regular-fuerzas-armadas-tareas-seguridad-422017
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Oposición propone reglamentar Fuerzas Armadas en tareas 
de seguridad 

En la Cámara de Diputados, los coordinadores de la oposición anunciaron la presentación de una 
inicia6va de ley federal reglamentaria de la intervención de Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública.  

El propósito es dar certeza jurídica a los elementos militares, así como impulsar el 
fortalecimiento de corporaciones policíacas estatales y municipales, plantearon las coordinadoras 
del Par6do de la Revolución Democrá6ca (PRD), Verónica Juárez, del Movimiento Ciudadano 
(MC), Fabiola Loya; la diputada panista Laura Rojas; así como los líderes del Par6do Acción 
Nacional (PAN), Juan Carlos 
R o m e r o ; y d e l P a r 6 d o 
Revolucionario Ins6tucional (PRI), 
René Juárez. En una presentación 
conjunta, en la sede de San Lázaro, 
los congresistas indicaron que su 
obje6vo, es dar cereza legal a la 
actuación de los elementos 
militares en labores de seguridad 
pública, en cumplimiento de las 
instrucciones del Ejecu6vo Federal. 

La propuesta de Ley Federal que regula la Disposición de las Ins6tuciones de la Fuerza Armada 
Permanente en Tareas de Seguridad Pública, establece una “mínima intervención” de los 
elementos militares que deberán operar bajo un mando civil. Prevé que la par6cipación de los 
efec6vos se lleve a cabo a pe6ción de gobernadores de los estados, a través de un acuerdo con el 
Ejecu6vo, por un plazo de hasta 18 meses, aunado a que las autoridades locales que lo soliciten, 
deberán presentar un plan de re6ro de las Fuerzas Armadas, conforme a la capacitación y 
adecuación de las corporaciones policiacas locales.  

Los par6cipantes en esas operaciones, deberán rendir informe sobre sus acciones a las 
secretarías de Gobernación, Seguridad y Protección Ciudadana y a las Cámaras del Congreso de 
la Unión. La Secretaría de Seguridad será la encargada de programar las labores de las Fuerzas 
Armadas en seguridad pública.  
hYps://mvsno6cias.com/no6cias/nacionales/oposicion-propone-reglamentar-fuerzas-armadas-
en-tareas-de-seguridad/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/oposicion-propone-reglamentar-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/oposicion-propone-reglamentar-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad/
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LA OPOSICIÓN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Proponen iniciativa para regular a las Fuerzas 
Armadas 
Los partidos opositores en la Cámara de Diputados impulsarán una iniciativa para regular los 

límites, responsabilidades y sanciones respecto de la disposición de los integrantes de las 

Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

 

Por: Marisol Velázquez03 de febrero de 2021,  

Los partidos opositores en la Cámara de Diputados impulsarán una iniciativa para regular los 

límites, responsabilidades y sanciones respecto de la disposición de los integrantes de las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública. 

En la iniciativa incluida en la Gaceta Parlamentaria de este miércoles, el PAN, PRI, Movimiento 

Ciudadano y PRD proponen expedir la Ley Federal que Regula la Disposición de las Instituciones 

de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública. 

El documento indica que se pretenden establecer los límites en los que las instituciones de la 

Fuerza Armada Permanente (secretarías de la Defensa y Fuerza Aérea, y Marina) pueden actuar en 

tareas de seguridad pública, y plantear los supuestos en caso de imposición de sanciones. 

“La disposición de integrantes de la Fuerza Armada Permanente para realizar tareas de seguridad 

pública se realizará bajo los principios de excepcionalidad, debido proceso, mínima intervención, 

temporalidad, garantía de derechos humanos, subordinación al mando civil y fiscalización”, aclara 

la iniciativa. 

En la propuesta, las y los diputados federales consideran que la Ley de Guardia Nacional no 

contiene los elementos de un marco jurídico que permita regular la participación de Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública. 
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Entre las funciones que podrán realizar las Fuerzas Armadas, con base en la iniciativa de la 

oposición, se encuentran: prevenir la comisión de delitos, salvaguardar la integridad de las 

personas y de su patrimonio, garantizar y restablecer el orden y la paz social, intervenir en la 

detención de personas y el aseguramiento de bienes relacionados con hechos delictivos. 

Asimismo, podrán colaborar con autoridades locales y municipales, y con servicios de protección 

civil en casos de situaciones de alto riesgo. 

marisol.velazquez@eleconomista.mx 

mailto:marisol.velazquez@eleconomista.mx
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Regular redes sociales no debe coartar libertad de 
expresión: PRD y PAN 

Los coordinadores de los grupos parlamentarios 
del PAN y el PRD en la Cámara de Diputados, 
coincidieron en que la regulación de las redes 
sociales que propone Morena, no debe coartar 
la libertad de expresión de sus usuarios. 

Verónica Juárez Piña, líder de los perredistas en 
San Lázaro, señaló que la propuesta de 
regulación no debe basarse en la actual 
confrontación que existe desde el EjecuJvo 
federal con TwiNer y algunos militantes del 
parJdo. 

Juárez Piña expresó que se debe escuchar las opiniones de los especialistas y organizaciones 
civiles para defender desde el LegislaJvo que exista la libertad de expresión en las redes sociales. 

Me parece que estamos abiertos para poderlo abordar de manera amplia clara y que 
necesitamos comentar con organizaciones y especialistas y no solamente impulsarla, como se ha 
querido ver como una iniciaJva que tendrá que pasar como una reacción a parJr de lo que ha 
venido ocurriendo en este debate de cuál ha sido la parJcipación o actuación de algunas redes 
sociales que como hemos visto con TwiNer”, declaró. 

El coordinador de los panistas, Juan Carlos Romero Hicks, manifestó que cualquier propuesta de 
regulación de las redes, no puede centrarse en proteger el respeto a las personas y estar 
armonizada entre la verdad y la libertad de expresión.  
  
La ley de derechos de autor prohíbe estrictamente copiar completa o parcialmente los materiales 
de Excélsior sin haber obtenido previamente permiso por escrito y sin incluir el link al texto 
original. 

hNps://www.excelsior.com.mx/nacional/regular-redes-sociales-no-debe-coartar-libertad-de-
expresion-prd-y-pan/1430676

https://www.excelsior.com.mx/nacional/regular-redes-sociales-no-debe-coartar-libertad-de-expresion-prd-y-pan/1430676
https://www.excelsior.com.mx/nacional/regular-redes-sociales-no-debe-coartar-libertad-de-expresion-prd-y-pan/1430676
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PRD: regular redes no debe basarse 
en pleito de AMLO con Twitter 

Los grupos parlamentarios del PRD y el PAN en la Cámara de 
Diputados coincidieron en que la regulación de redes sociales que 
propuso Morena, no debe basarse en la confrontación que sostiene el 
presidente Andrés Manuel López Obrador con Twitter. 

La líder del Sol Azteca, Verónica Juárez Piña, llamó en que a la discusión se 
unan especialistas y no solamente, dijo, “impulsarla, como se ha querido ver 
como una iniciativa que tendrá que pasar como una reacción a partir de lo que 
ha venido ocurriendo en este debate”. 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/oposici%C3%B3n-pide-que-
regular-redes-sociales-no-da%C3%B1e-libertad-de-expresi%C3%B3/ 
 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-estados/mor%C3%B3n-va-por-pacto-que-dejar%C3%ADa-sin-movilidad-a-la-alianza-pri-pan-prd/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/oposici%C3%B3n-pide-que-regular-redes-sociales-no-da%C3%B1e-libertad-de-expresi%C3%B3/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/oposici%C3%B3n-pide-que-regular-redes-sociales-no-da%C3%B1e-libertad-de-expresi%C3%B3/
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https://www.razon.com.mx/mexico/inicio-sesiones-diputados-dan-manejo-pandemia-gobierno-422040

https://www.razon.com.mx/mexico/inicio-sesiones-diputados-dan-manejo-pandemia-gobierno-422040
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https://mexico.quadratin.com.mx/en-primera-sesion-divide-a-diputados-debate-por-manejo-de-pandemia/

https://mexico.quadratin.com.mx/en-primera-sesion-divide-a-diputados-debate-por-manejo-de-pandemia/
https://mexico.quadratin.com.mx/en-primera-sesion-divide-a-diputados-debate-por-manejo-de-pandemia/
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En el Poder Legislativo se han aprobado 

reformas para regresar a un sistema 

presidencialista centralizado: MC 
 
La diputada Fabiola Loya Hernández, coordinadora del Grupo Parlamentario 
de MC afirmó que en el Poder Legislativo se han aprobado reformas para 
regresar a un sistema presidencialista centralizado. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/en-el-poder-legislativo-se-han-aprobado-reformas-
para-regresar-a-un-sistema-presidencialista-centralizado-mc/ 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/en-el-poder-legislativo-se-han-aprobado-reformas-para-regresar-a-un-sistema-presidencialista-centralizado-mc/
http://www.mipuntodevista.com.mx/en-el-poder-legislativo-se-han-aprobado-reformas-para-regresar-a-un-sistema-presidencialista-centralizado-mc/
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Entrevista / Verónica Juárez Piña (Coordinadora de

Diputados – PRD)
“Celebramos que la corte haya aceptado la acción de inconstitucionalidad que se promovió por179 diputadas y diputados de distintos grupos parlamentarios, primero manifestándonos encontra de esta política fiscal con falta de perspectiva de género, que nos parece que a partir delimpuesto que se aplica en la compra de productos de higiene femenina hay una discriminaciónevidente a todas las mujeres, a las niñas y a las adolescentes quienes menstruamos y que por estehecho tenemos que pagar el IVA a todos los productos que tienen que ver con nuestra higienefemenina”.

https://drive.google.com/file/d/1DwQG8OPAKdUjGxz0wuuHO_KlHd4bmuHC/view

https://drive.google.com/file/d/1DwQG8OPAKdUjGxz0wuuHO_KlHd4bmuHC/view
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Aprueba Cámara de Diputados reformas a la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 

 
La Cámara de Diputados aprobó con 444 votos a favor, dos en contra y siete 
abstenciones, el dictamen que adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para incluir 
los conceptos de violencia simbólica y mediática. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-de-
acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/ 
 
 

 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Se aprobó con 444 votos a favor, dos en contra y siete abstenciones 

Boletín No.5802 

Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

• Se aprobó con 444 votos a favor, dos en contra y siete abstenciones 

• Incluye los conceptos de violencia simbólica y mediática 

La Cámara de Diputados aprobó con 444 votos a favor, dos en contra y siete abstenciones, el dictamen que adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para incluir los 

conceptos de violencia simbólica y mediática.  

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, define a la violencia simbólica 

como la expresión, emisión o difusión por cualquier medio, ya sea en el ámbito público o privado, de discursos, 

mensajes, patrones estereotipados, signos, valores icónicos e ideas que transmiten, reproducen, justifican o 

naturalizan la subordinación, desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres en la sociedad. 

Asimismo, señala que se considerará violencia simbólica a los concursos, certámenes, elecciones, competencias y 

cualquier otro tipo de eventos que promuevan estereotipos de género y, con base en los mismos, evalúen de forma 

integral o parcial la apariencia física de mujeres, niñas y adolescentes. 

Menciona que las instituciones públicas no podrán asignar recursos, publicidad oficial, subsidios, ni cualquier tipo 

de apoyo económico o auspicio público a la realización de estos eventos. 

Respecto a la violencia mediática, la define como la expresión a través de cualquier medio de comunicación de 

contenidos que, de manera directa o indirecta, promuevan estereotipos de género, así como la humillación, 

explotación, degradación, desigualdad, discriminación, o cualquier forma de violencia contra las mujeres. 

Se visualizan diferentes violencias 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, la diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) 

señaló que se incorporan dos iniciativas en materia de violencia simbólica y mediática, y así visualizar las diferentes 

violencias que las mujeres y niñas sufren día a día y que se traducen en discriminación e injusticia. 

Indicó que ambas violencias las viven las mexicanas en “su vida diaria y se expresan de forma tan sutil que se 

producen con normalidad a través de estereotipos, valores e ideas que naturalizan y transmiten la desigualdad, 

discriminación, subordinación y violencia contra las mujeres”. 

La violencia simbólica, añadió, está muy invisibilizada y es la base generadora de otras violencias contra las mujeres, 

como la patrimonial, física, sexual, psicológica, institucional, política y hasta la extrema como la violencia 

feminicida.   

Además, se centra en tres mensajes: el desprecio y la burla por lo que es o hace la mujer; el temor o la desconfianza, 

y la justificación de la subordinación femenina. También, provoca que las mujeres parezcan culpables o responsables 

por las prácticas violentas y discriminatorias que sufren. 

Rojas Martínez precisó que la violencia simbólica se manifiesta de manera reiterada en el ámbito mediático, cuando 

sus contenidos producen formas de desigualdad y discriminación, difunden imágenes negativas y denigrantes de la 

mujer con fines comerciales, como es la pornografía. 

Señaló que los contenidos mediáticos, impresos, electrónicos y digitales producen patrones estructurales de sistemas 

machistas y patriarcales, que atentan contra la dignidad de las mujeres.  

Por ello, la necesidad de tipificar la modalidad mediática, ya que esos contenidos se reproducen de manera 

sistemática en los diversos medios de comunicación y refuerzan los roles y patrones culturales que normalizan la 

violencia y desigualdad, destacó. 

Sentará las bases para una transformación cultural, que fomente el reconocimiento y el respeto de los derechos de 

las mujeres en el país, a través de los medios de comunicación masiva y en apego a la libertad de la expresión, 

añadió. 

Violencia simbólica permea a través de costumbres y tradiciones 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) lamentó que México sea uno de los países con más violencia 

hacia las mujeres y las niñas, y la violencia simbólica permea a través de costumbres y tradiciones y de prácticas 

cotidianas que refuerzan y siguen reproduciendo las relaciones basadas en el dominio y la sumisión. 
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Resaltó que este tipo de violencia transmite desigualdad y subordinación, utilizando la imposición de poder y 

autoridad. En tanto que, los estereotipos de género constituyen una problemática en sí misma, por el nivel de 

encasillamiento al que remiten, perjudicando de múltiples maneras a hombres, pero especialmente a las mujeres. 

Se pronunció a favor de atender, erradicar y sancionar la violencia simbólica. Las reformas, dijo, no buscan eliminar 

la participación de las mujeres en eventos, sino evitar que a través de estas acciones el Estado fomente la violencia 

por medio de patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos que transmitan y reproduzcan dominación, 

desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-
diputados-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia#gsc.tab=0 
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https://noticiasporelmundo.com/mexico/diputados-prohiben-asignar-fondos-publicos-a-concursos-de-belleza-noticias-mexico/

https://noticiasporelmundo.com/mexico/diputados-prohiben-asignar-fondos-publicos-a-concursos-de-belleza-noticias-mexico/
https://noticiasporelmundo.com/mexico/diputados-prohiben-asignar-fondos-publicos-a-concursos-de-belleza-noticias-mexico/
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Aprueban que INM se auxilie de herramientas tecnológicas para vigilar 

entrada y salida de nacionales y extranjeros 

 

Con 456 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó reformas 

a la Ley de Migración 

Boletín No.5803 

Aprueban que INM se auxilie de herramientas tecnológicas para vigilar entrada y salida de nacionales y 

extranjeros 

• Con 456 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de 

Migración 

• El objetivo es reducir las filas en salas de migración para minimizar la aglomeración de pasajeros 

La Cámara de Diputados aprobó, con 456 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, reformas a la Ley de 

Migración, para que el personal del Instituto Nacional de Migración (INM) se pueda auxiliar de  

herramientas tecnológicas automatizadas, en su labor de vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros, 

y revisar la documentación de los mismos. 

En sesión semipresencial, el dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios que reforma el segundo párrafo del 

artículo 35 de dicha norma, fue remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Al fundamentar el dictamen desde la plataforma digital, la presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios, 

diputada Julieta Vences Valencia (Morena) explicó que el objetivo de la reforma es agilizar y hacer eficiente el 

ingreso y la salida de nacionales y extranjeros con el apoyo y uso de herramientas e instrumentos tecnológicos 

automatizados.  

De esta manera, dijo, el personal adscrito al Instituto Nacional de Migración se podrá auxiliar de equipos 

tecnológicos que, sin duda, van a mejorar la atención en el servicio.  

Resaltó la necesidad de incluir la posibilidad de que la autoridad migratoria de nuestro país pueda hacer uso de las 

nuevas tecnologías en las tareas diarias como la ejecución, control y supervisión migratoria.  
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Además, para que en la revisión de la documentación en las estaciones migratorias que presenten, tanto nacionales 

como extranjeros que pretendan entrar o salir del territorio nacional, se apoyen con este tipo de tecnologías para 

evitar demoras y contratiempos en sus salidas o entradas.  

Enfatizó que con dichos mecanismos de innovación tecnológica “nuestro país podrá, sin duda, incrementar la 

movilidad y posteriormente las actividades comerciales de México con el resto del mundo”.  

También, desde la plataforma digital, el diputado Luis Javier Alegre Salazar (Morena), promovente de la reforma, 

indicó que con este cambio legal se agilizará el trámite migratorio, se reducirán el costo de la operación del Instituto 

Nacional de Migración y el tiempo de salida y llegada de los pasajeros internacionales “y se le dirá adiós al papelito 

migratorio”.  

Estimó que “ahora más que nunca adquiere mayor importancia, ya que se reducirán las filas en las salas de migración 

para minimizar la aglomeración de pasajeros, mejorando también las medidas sanitarias para prevenir los contagios 

a enfermedades como el coronavirus”. 

 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-que-inm-
se-auxilie-de-herramientas-tecnologicas-para-vigilar-entrada-y-salida-de-nacionales-y-
extranjeros#gsc.tab=0 
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Aprueban que INM se auxilie de herramientas 

tecnológicas para vigilar entrada y salida de 

nacionales y extranjeros 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con 456 votos a favor, uno en contra y cero 
abstenciones, reformas a la Ley de Migración, para que el personal del 
Instituto Nacional de Migración (INM) se pueda auxiliar de herramientas 
tecnológicas automatizadas, en su labor de vigilar la entrada y salida de los 
nacionales y extranjeros, y revisar la documentación de los mismos. 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueban-que-inm-se-auxilie-de-herramientas-
tecnologicas-para-vigilar-entrada-y-salida-de-nacionales-y-extranjeros/ 
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Perfila SHCP contratar a dos empresas que operaron el 
fallido Enciclomedia 

La Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) perfila otorgar tres grandes contratos para la adquisición de equipo 
electrónico a dos empresas que operaron, durante el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa, el 
costoso y fracasado Programa Enciclomedia. Información que se hizo llegar a diputados de la 
Comisión de Transparencia y AnMcorrupción en San Lázaro, apunta a los proveedores Mainbit y 
Theos. 

Enciclomedia, uno de los programas más criMcados por el presidente de la República, Andrés 
Manuel López, en su etapa de líder de la oposición, fue cancelado en el año 2014, y su costo 
ascendió a 23 mil 498 millones de pesos. Desde el año 2007, las empresas encargadas de operar 
y abastecer el ahora ruinoso equipo electrónico, fueron ASISA, CEPRA, Interconecta, Mainbit, 
TED, y Theos. A la Cámara de Diputados se hizo llegar el “Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, con invitación a cuando menos tres personas electrónicas de carácter nacional. 
No. de Compranet: 0060000998-E3-2021”, con objeto de administrar equipo de cómputo. 

En el expediente de 114 páginas -del que se Mene copia-, se desglosa el procedimiento número 
1037114, a cargo de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información, a cargo 
de Mateo Javier Sánchez Flores. Al conocerse los documentos se solicitó a la vocería de la SHCP 
una postura al señalar que en el órgano legislaMvo se advierte de la supuesta pretensión de 
beneficiar a ambas empresas. A pesar de que se registró comunicación con este diario y se 
compromeMó una respuesta al medio día de este miércoles, tal no se dio. 

En San Lázaro, del lado de Morena existe preocupación porque esa dirección de tecnologías opte 
por un fallo a favor de Mainbit y Theos, porque existen otras posturas empresariales con 
capacidad y proyecciones económicas similares, “que haya piso parejo”, se dijo. El fallo en torno a 
los tres contratos, de lo que se da por llamar el contrato marco en la SHCP, tuvo que ocurrir ayer 
al mediodía, no obstante, se pospuso para este jueves en las oficinas de la secretaría conocidas 
como La Virgen, al sur de la Ciudad de México. Un integrante de la Comisión de Transparencia y 
AnMcorrupción en la Cámara de Diputados, refirió a este diario, que en el citado proceso de 
contratación en la Dirección General de Tecnologías ocurrió una cuesMonable adición al alcance 
original del proyecto, de los requerimientos, los servicios y las condicionantes, que no se 
contemplan el alcance del contrato marco. 
heps://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/03/poliMca/perfila-shcp-contratar-a-dos-empresas-
que-operaron-el-fallido-enciclomedia/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/03/politica/perfila-shcp-contratar-a-dos-empresas-que-operaron-el-fallido-enciclomedia/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/03/politica/perfila-shcp-contratar-a-dos-empresas-que-operaron-el-fallido-enciclomedia/
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INE aprueba boleta para elegir 
a diputados federales; conoce 
qué partidos aparecerán 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó la boleta para 
la elección federal del próximo 6 de junio, luego de que Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza Social por México cambiaron sus logotipos tras reclamar 
que en la boleta propuesta en noviembre no eran proporcionales al resto.  
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/ine-aprueba-boleta-elegir-diputados-

federales 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/ine-aprueba-boleta-elegir-diputados-federales
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/ine-aprueba-boleta-elegir-diputados-federales
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Diputados dan su posición en torno a cómomejorar el combate a la pandemia

“Con la posición de los partidos políticos en torno a cómo mejorar el combate a la pandemiay la distribución de las vacunas, arrancó este último periodo de sesiones de la SexagésimaCuarta Legislatura. Una iniciativa presentada por la oposición para regular a las fuerzasarmadas en las calles”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCmgw0fXyYHzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21196&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCmgw0fXyYHzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21196&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKWCmgw0fXyYHzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21196&parId=root&o=OneUp
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Otorgan licencia a las diputadas Carmina Yadira Regalado Mardueño y al 

diputado Alfredo Vázquez Vázquez 

 

Morena notificó la incorporación de tres diputados a su Grupo Parlamentario 

Boletín No. 5798 

Otorgan licencia a las diputadas Carmina Yadira Regalado Mardueño y al diputado Alfredo 

Vázquez Vázquez 

• Morena notificó la incorporación de tres diputados a su Grupo Parlamentario 

• Fueron enviadas a comisiones diversas comunicaciones de dependencias y organismos  

 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, las licencias 

por tiempo indefinido de los legisladores de Morena, Carmina Yadira Regalado Mardueño y 

Alfredo Vázquez Vázquez. 

La licencia de la diputada Regalado Mardueño (1er Circunscripción-Nayarit) es a partir del 15 de 

febrero, en tanto la del diputado Alfredo Vázquez (Distrito 3-Chiapas), a partir del 1 de febrero. 

Se incorporan dos diputadas y un diputado a Morena 

El Grupo Parlamentario de Morena informó de la incorporación de las diputadas Nayeli Salvatori 

Bojalil y Claudia Báez Ruiz y del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, quienes previamente 

notificaron su deseo de formar parte de dicho Grupo. 

Diputado Villarreal Salazar deja de pertenecer a MC 

A su vez, el diputado Juan Carlos Villarreal Salazar informó que deja de pertenecer al Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para continuar sus actividades como legislador sin 

partido, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Congreso General. 
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Comunicaciones 

La Comisión Permanente comunicó que durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio 

de la LXIV Legislatura, se concedieron diez licencias a diputadas y diputados para separarse de 

sus funciones y se reincorporaron diversas legisladoras y legisladores. Se instruyó llamar a los 

suplentes y actualizar los registros parlamentarios. 

También dio cuenta de 13 contestaciones a puntos de acuerdo. Se remitieron a sus promoventes 

y a las comisiones correspondientes para su conocimiento. 

La Junta de Coordinación Política informó sobre cambios en la integración y en juntas directivas 

de diversas comisiones.  

La Secretaría de Educación Pública remitió la información sobre el destino de los recursos 

federales que reciben las Universidades e Instituciones Públicas de Educación Media Superior y 

Superior, incluyendo subsidios, correspondiente al cuarto trimestre de 2020. Se envió a las 

comisiones de Educación, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

En tanto, la Secretaría de Cultura dio cuenta de la documentación referente a la contratación por 

honorarios realizados por esta institución, los resultados sobre los beneficios económicos y 

sociales alcanzados al Cuarto Trimestre de 2020, a través del Programa S268 de Apoyos a la 

Cultura y vertientes que lo conforman, el cual está sujeto a Reglas de Operación. Fue remitida a 

las comisiones de Cultura y Cinematografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Comisión Nacional del Agua hizo llegar el Informe por Entidad Federativa, correspondiente al 

Cuarto Trimestre de 2020 de los recursos autorizados, derivados de los ingresos excedentes 

recaudados y asignados a los diversos municipios y prestadores de los servicios de agua potable 

y saneamiento inmersos en el Programa de Devolución de Derechos. Se turnó a las comisiones 

de Hacienda y Crédito Público, y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

A las comisiones de Derechos Humanos y de Igualdad de Género, se canalizaron cinco 

documentos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: Informe alterno de medio 

término de la CNDH respecto de las Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico 

de México del Comité de la CEDAW. 
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Rutas para que las mujeres accedan a las órdenes de protección; La violencia contra las mujeres 

en el contexto del COVID-19; La violencia contra las mujeres: Información oficial disponible sobre 

la violencia feminicida, y los Principales Retos Legislativos en Materia de Igualdad, no 

Discriminación y no Violencia contra las Mujeres en México (2020). 

La Universidad Autónoma de Chihuahua remitió los informes de resultados de la Auditoría 

Externa a su matrícula, correspondientes al segundo semestre de 2020. Fueron enviados a las 

comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/otorgan-licencia-a-
las-diputadas-carmina-yadira-regalado-mardue-o-y-al-diputado-alfredo-vazquez-vazquez#gsc.tab=0 
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Otorgan licencia a las diputadas 
Carmina Yadira Regalado Mardueño y 
al diputado Alfredo Vázquez Vázquez 
 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, en votación 
económica, las licencias por tiempo indefinido de los legisladores de Morena, 
Carmina Yadira Regalado Mardueño y Alfredo Vázquez Vázquez. 
La licencia de la diputada Regalado Mardueño (1er Circunscripción-Nayarit) es 
a partir del 15 de febrero, en tanto la del diputado Alfredo Vázquez (Distrito 3-
Chiapas), a partir del 1 de febrero. 
 
https://hojaderutadigital.mx/otorgan-licencia-a-las-diputadas-carmina-yadira-regalado-
mardueno-y-al-diputado-alfredo-vazquez-vazquez/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/otorgan-licencia-a-las-diputadas-carmina-yadira-regalado-mardueno-y-al-diputado-alfredo-vazquez-vazquez/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro 

 

Se busca democratizar el acceso a los textos y a la lectura 

 

Boletín No.5809 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

 

• Se busca democratizar el acceso a los textos y a la lectura 

 

• Fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 439 votos a favor, cero en contra y seis abstenciones, el dictamen con proyecto 

de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.   

 

El documento modifica los artículos 2, 4, 6 7, 10, 11, 12, 14, 15, 26 y 27 de la mencionada ley y fue remitido al 

Senado para sus efectos constitucionales. 

 Establece que el propósito es democratizar el acceso al libro y a la lectura como factores principales en la 

transmisión de conocimientos, la formación educativa y la difusión de la cultura, impulsando con perspectiva de 

género políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas a su fomento y promoción. 

Asimismo, promover y desarrollar dentro del Sistema Educativo Nacional, en coordinación con las autoridades 

educativas locales, actividades y programas para fomentar la lectura, el acceso y uso de los libros tendientes a 

fomentar la literacidad y a formar lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan.  
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Además, diseñar e implementar acciones para garantizar una mayor oferta de libros, de género y temas variados en 

lenguas indígenas, para su lectura y consulta en los pueblos y comunidades indígenas; así como en formatos 

accesibles para personas con discapacidad.   

El dictamen también precisa que la Comisión Federal de Competencia Económica y la Procuraduría Federal del 

Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias, prevendrán, investigarán y sancionarán aquellas 

prácticas y restricciones que afecten el funcionamiento eficiente del mercado del libro y protegerán los derechos y 

cultura del consumidor de este mercado conforme a las disposiciones de la ley.  

Necesario, reconocer el valor y función del libro y la lectura 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Educación, diputada Adela Piña Bernal (Morena), dijo 

que las reformas y adiciones que contiene el dictamen tienen como uno de los objetivos principales democratizar el 

acceso al libro. 

 

Así como reconocer el valor y función del libro y de la lectura como instrumentos eficaces e indispensables para 

propiciar el incremento y la transmisión de la cultura y del conocimiento, el fomento de la identidad nacional y la 

formación integral de las personas.  

Señaló que se debe establecer una definición de librería en la que se le reconozca como un espacio para la difusión 

de la cultura. También, fomentar y apoyar el desarrollo de ferias de libros como espacios culturales para la difusión 

y promoción de la lectura.  

“Quienes integramos esta Comisión de Educación estamos plenamente convencidos de que la lectura representa una 

de las actividades más importantes y útiles para el ser humano, que entre otras cosas le permite adquirir de manera 

formal conocimientos a través del proceso educativo y como resultado de ello estar en mejores condiciones de 

alcanzar su bienestar y contribuir al progreso de la sociedad de la que forma parte”. 

Intervenciones de las y los legisladores 

Al fijar su postura, el diputado Ernesto Vargas Contreras (Encuentro Social) explicó que las reformas servirán para 

fomentar el hábito de la lectura, garantizar una constante actualización y distribución de libros de texto gratuito, a 

que exista una mayor oferta de libros en lenguas indígenas y crear una sociedad con más y mejores lectores. 
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Por Morena, la diputada Rocío Barrera Badillo mencionó que la literatura es un patrimonio que debe ser accesible a 

todas y todos; sin embargo, estimó, el hábito de la lectura en México no tiene el arraigo deseable, porque sus precios 

son altos y de difícil acceso. Dijo que la reforma beneficiará a un mercado en donde no existe competencia en los 

precios y a los que buscan alternativas para acceder a la cultura y el conocimiento.  

 

Reservas 

La diputada Mildred Ávila Vera (Morena) presentó una reserva para agregar un transitorio tercero al dictamen, a fin 

de establecer que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto se sujetarán a la 

disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes. Fue aprobada por 392 votos a favor, 47 en contra y 4 abstenciones.  

A continuación, la presidenta Dulce María Sauri Riancho indicó que en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que 

correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana, jueves 4 de febrero, a las 11:00 horas, en 

modalidad semipresencial. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/-la-camara-de-
diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-de-fomento-para-la-lectura-y-el-libro#gsc.tab=0 
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VOTAN LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA 

Diputados aprueban extensión a 36 meses el precio 
único del libro 
El dictamen aprobado este miércoles en San Lázaro además designa a Cofece y Profeco como 

responsables del cumplimiento de la ley; considera acceso en lenguas indígenas y para 

personas con discapacidad. 

 

Por: Ricardo Quiroga03 de febrero de 2021, 22:21 

 Este miércoles, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, que agrupa una decena de iniciativas propuestas por 

diputados de distintos grupos parlamentarios, por lo que esta deberá volver al Senado, la cámara de 

origen. 

De estas disposiciones destaca la propuesta de reforma del artículo 26 de dicha ley en favor de la 

extensión a 36 meses (en lugar de 18, como es vigente) del precio único en libros recién editados o 

importados, exceptuando con esto a ejemplares antiguos, usados, descatalogados, agotados o 

artesanales. 

Asimismo, en el artículo 27 de la misma se agrega un párrafo que designa a la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) y la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) como 

responsables de prevenir, investigar y sancionar las prácticas que afecten el funcionamiento del 

mercado del libro estipuladas en la ley, es decir, incluyendo lo concerniente al precio único del libro. 

“Estas disposiciones ayudarán a que no sigan cerrando las pequeñas librerías sin interferir en el 

desarrollo de la industria. Es de vital importancia lograr condiciones justas de competencia entre los 

pequeños comerciantes y las grandes empresas. De aprobarse esta reforma, incidiremos en un 

mercado en el que durante la última década no ha existido competencia en los precios”, expresó la 

diputada Rocío Barrera Badillo, quien propuso la adición en el artículo 27. 
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Por su parte, la presidenta de la Comisión de Educación, Adela Piña Bernal, señaló que este dictamen, 

además de la ya mencionada tasa cero, incluye modificaciones para “impulsar la lectura en lo general, 

pero también de manera particular entre los pueblos y comunidades indígenas; establecer la definición 

de librerías en las que se les reconozca como un espacio para la difusión de la lectura; fomentar y 

apoyar el desarrollo de ferias del libro como espacios culturales para la difusión y promoción de la 

lectura; considerar el libro digital e impulsar la oferta y producción de libros en sistemas o formatos 

accesibles para las personas con discapacidad; redefinir las atribuciones de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) en esta materia para armonizarla con las disposiciones de las nueva Ley General de 

Educación; incluir la perspectiva de género en las políticas y programas del fomento y promoción”, 

entre otras. 

El diputado Sergio Mayer Bretón, presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la 

Cámara de Diputados, subrayó la relevancia de continuar trabajando para lograr estímulos aplicables 

a toda la cadena del libro. “Tenemos definitivamente una deuda histórica con las librerías, con el tema 

de tasa cero. Esa sería nuestra asignatura pendiente, la cual nos comprometemos a sacar adelante para 

ayudarlos a seguir fomentando la lectura, no sólo en la ampliación a los 36 meses del precio único”, 

declaró. 

Carta al Presidente 

Industriales del libro piden ratificación como actividad esencial 

Mientras sucedía en San Lázaro la votación en torno a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 

las principales organizaciones de la industria editorial mexicana hicieron pública una carta dirigida al 

presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, para expresar que esta “se encuentra en 

una situación difícil, con señales de alto riesgo en todos sus segmentos y muchas dificultades para 

mantenerse a flote”. 

Por ello solicitaron que se ratifique como esencial a la actividad editorial y comercial del libro, tal 

como se hizo en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto pasado, pero con vigencia del 31 de 

diciembre. Y es que las indicaciones por el anuncio de regreso al semáforo rojo en diciembre para la 
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Ciudad de México y la zona metropolitana volvieron a excluir a esta actividad de las esenciales. La 

prolongación del cierre y la crisis acumulada durante 2020, explican, pone cada vez más a la industria 

editorial frente al precipicio. 

“Las librerías, la parte más visible de esta cadena, son esenciales y deben permanecer siempre 

abiertas. Que puedan operar y sobrevivir todas es de vital importancia para la sociedad en su 

conjunto”, expresa la misiva firmada por la Caniem, la Almac, el Club de Editores y la RELI, entre 

otras. 

ricardo.quiroga@eleconomista.mx 

 

mailto:ricardo.quiroga@eleconomista.mx
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Cumplen trámite de declaratoria de publicidad cinco dictámenes 

 

Los temas: delito ambiental, manejo de residuos, ciencia y tecnología, entre otros 

Boletín No.5808 

 

Cumplen trámite de declaratoria de publicidad cinco dictámenes 

 

• Los temas: delito ambiental, manejo de residuos, ciencia y tecnología, entre otros 

• Serán discutidos y votados en próxima sesión 

  

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad, 

cinco dictámenes en materia de delito ambiental, residuos eléctricos y electrónicos, emprendimiento tecnológico, 

fomento de la ciencia y responsabilidades administrativas, los cuales serán discutidos y votados en próxima sesión. 

 

El primero de ellos, adiciona un párrafo cuarto al artículo 189 y reforma el artículo 191 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para establecer la celeridad en la atención de las acciones que 

acrediten flagrancia en la probable comisión de un delito ambiental. 

Se precisa que en el caso de acciones que acrediten flagrancia en la probable comisión de un delito ambiental, las 

autoridades competentes darán atención inmediata a las denuncias y, en caso de que exista riesgo inminente, daño o 

deterioro grave, podrán ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en el artículo 170 de esta 

Ley. 

El segundo, reforma el artículo 19 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 

incorporar la regulación del manejo y disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

Otro dictamen adiciona una fracción XXI al artículo 12 de la Ley de Ciencia y Tecnología, con el propósito de 

precisar que se promoverá el emprendimiento tecnológico dentro de las universidades, instituciones de educación y 

centros públicos de investigación, para incentivar la creación de empresas de base tecnológica. 
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A su vez, el dictamen que reforma la fracción XIX del artículo 12 y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 

busca fomentar las vocaciones científicas y tecnológicas desde edades tempranas y en todos los tipos, niveles y 

modalidades educativos para favorecer su vinculación con la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación. 

Para ello, el Gobierno Federal promoverá el diseño y aplicación de métodos y programas para la enseñanza y 

fomento de la ciencia y la tecnología en todos los niveles de la educación. 

También se conoció el dictamen por el que se adiciona el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para establecer que la persona servidora o servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, tendrá prohibido incitar o promover discursos de odio motivados por elementos étnicos o nacionales, el 

color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades. 

Asimismo, por la condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física, características 

genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencia u orientación sexual, identidad o filiación 

política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales y otras formas 

conexas de intolerancia. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/cumplen-tramite-de-
declaratoria-de-publicidad-cinco-dictamenes#gsc.tab=0 
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Cumplen trámite de 

declaratoria de publicidad 

cinco dictámenes 
 
En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para 
trámite de declaratoria de publicidad, cinco dictámenes en materia de delito 
ambiental, residuos eléctricos y electrónicos, emprendimiento tecnológico, 
fomento de la ciencia y responsabilidades administrativas, los cuales serán 
discutidos y votados en próxima sesión. 
 
https://hojaderutadigital.mx/cumplen-tramite-de-declaratoria-de-publicidad-cinco-
dictamenes/ 
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Avalan reconocer en la ley al Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en 

Seguridad y Defensa Nacionales 

 

Cámara de Diputados reforma la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

Boletín No.5804 

 

Avalan reconocer en la ley al Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad y 

Defensa Nacionales 

 

• Cámara de Diputados reforma la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos 

 

• El dictamen, aprobado por consenso de 456 votos, busca dar certeza a formación de efectivos 

castrenses 

 

La Cámara de Diputados aprobó por consenso de 456 votos, el dictamen que reforma la Ley de 

Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, con el fin de reconocer legalmente la 

existencia del Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales, 

así como la impartición de estudios de doctorado. 

La reforma agrega la fracción V al artículo 14 de dicha Ley para incluir a los institutos en la 

clasificación de las instituciones de educación militar. En el artículo 17 se añade las instancias 

que realizan el proceso educativo militar que tengan asignada la responsabilidad de impartir 

cursos considerados en el Plan General de Educación Militar. 

El objetivo, señala el dictamen enviado al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, es dar sustento en el marco jurídico al mencionado Instituto, cuyo propósito es 

formar capital humano con perspectiva y pensamiento estratégico, desarrollar y difundir estudios 

e investigaciones que fortalezcan la cultura de seguridad y defensa nacionales. 
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Necesario, preparar y actualizar a militares para cumplir sus tareas 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Defensa Nacional, diputado Benito 

Medina Herrera (PRI), refirió que el Ejército y la Fuerza Aérea son instituciones fundamentales 

del Estado, y cuyos integrantes requieren preparación, instrucción y actualización, para cumplir 

sus tareas de defender la integridad, independencia y soberanía del país, la seguridad interior, 

auxiliar a la población y desempeñar mejor su servicio.  

Para ello, el Sistema de Educación Militar imparte estudios de maestría, especialidad, 

licenciatura, ingeniería, técnico superior universitario, medio superior y capacitación para el 

trabajo y para el desarrollo profesional en las diversas ciencias técnicas y artes del conocimiento 

militar. 

Sin embargo, dijo, la legislación actual no considera el nivel de doctorado que imparte el Instituto 

Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales, de ahí la importancia 

de la reforma, para dar certeza a los estudios que imparte a los discentes del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos y al personal civil. 

Perfecciona el ámbito institucional de la educación militar 

La diputada María Guillermina Alvarado Moreno (Morena) indicó que de los planteles militares 

egresan ingenieros, médicos, enfermeras, pilotos aviadores y profesionistas en diversas carreras 

que posteriormente acuden a los institutos o a centros de especialización para adquirir 

conocimientos específicos en determinada rama o materia. 

Manifestó su voto a favor del dictamen, porque servirá para fortalecer el ámbito institucional, que 

el personal militar perfeccione su visión de servicio y desarrolle con eficiencia las misiones que 

le encomienda la Constitución y su Ley Orgánica. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avalan-reconocer-en-
la-ley-al-instituto-mexicano-de-estudios-estrategicos-en-seguridad-y-defensa-nacionales#gsc.tab=0 
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Avalan reconocer en la ley al Instituto 

Mexicano de Estudios Estratégicos en 

Seguridad y Defensa Nacionales 

 
La Cámara de Diputados aprobó por consenso de 456 votos, el dictamen que 
reforma la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
con el fin de reconocer legalmente la existencia del Instituto Mexicano de 
Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales, así como la 
impartición de estudios de doctorado. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/avalan-reconocer-en-la-ley-al-instituto-mexicano-de-
estudios-estrategicos-en-seguridad-y-defensa-nacionales/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/avalan-reconocer-en-la-ley-al-instituto-mexicano-de-estudios-estrategicos-en-seguridad-y-defensa-nacionales/
https://www.tallapolitica.com.mx/avalan-reconocer-en-la-ley-al-instituto-mexicano-de-estudios-estrategicos-en-seguridad-y-defensa-nacionales/
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Diputadas y diputados aprueban reformas en 

materia de protección de datos personales 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 461 votos, el 
dictamen que reforma la fracción X del artículo 3 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para 
establecer como datos sensibles la información relativa a la preferencia u 
orientación sexual y genética o biométrica dirigida a identificar de manera 
unívoca a una persona física. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-
proteccion-de-datos-personales/ 
 

 

 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales/
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Diputadas y diputados aprueban reformas en materia de protección de datos 

personales 

 

Consideran como datos sensibles, la información relativa a preferencia u orientación sexual y 

genética o biométrica 

Boletín No.5806 

 

Diputadas y diputados aprueban reformas en materia de protección de datos personales 

 

• Consideran como datos sensibles, la información relativa a preferencia u orientación sexual y 

genética o biométrica 

• El dictamen, avalado por consenso, se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 461 votos, el dictamen que reforma 

la fracción X del artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, para establecer como datos sensibles la información relativa a la preferencia 

u orientación sexual y genética o biométrica dirigida a identificar de manera unívoca a una 

persona física. 

 

Al fundamentar el dictamen, el cual fue enviado al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, el diputado del PT, José Luis Montalvo Luna, explicó que esta reforma busca 

fortalecer la protección de datos sensibles y eliminar cualquier uso indebido que conlleve o 

represente un riesgo para la ciudadanía. 

Indicó que el propósito es robustecer el andamiaje institucional y jurídico en materia de 

transparencia, protección de datos personales y combate a los actos de corrupción, por lo que 

estas modificaciones establecen las bases, principios y procedimientos para garantizar el 
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derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos en posesión de los sujetos 

obligados. 

Añadió que con estos cambios no sólo se moderniza la legislación, sino se responde a las 

vertiginosas modificaciones que las tecnologías de la información imponen. 

Al fijar su postura, la diputada Ximena Puente de la Mora (PRI) expresó que esta reforma amplía 

la clasificación del listado de datos personales sensibles para incluir la preferencia sexual y datos 

biométricos obtenidos a partir de un tratamiento técnico relativo a las características físicas, 

filológicas o conductas que permitan o confirmen la identificación de una manera unívoca de una 

persona, como imágenes faciales, huellas dactilares e iris ocular. 

 

Recordó que México ocupa el octavo lugar en el robo de identidad, y tan sólo en el primer 

semestre de 2020 se registraron 3 millones 171 mil reclamaciones contra los bancos por 14 mil 

237 millones de pesos.  

Agregó que la Auditoría Superior de la Federación refiere que ante la falta de políticas públicas 

que atiendan directamente el problema, se encuentran en riesgo un estimado de 54 millones de 

personas en el país, lo que representa el 68 por ciento de la población entre 18 y 70 años con al 

menos un producto financiero. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/-diputadas-y-
diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/-diputadas-y-diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/-diputadas-y-diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-de-datos-personales#gsc.tab=0
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Diputados avalan definir certámenes de belleza 
como “violencia simbólica” 

El proyecto, turnado al Senado para su análisis y ratificación, prevé incorporar a la ley las 

modalidades de “violencia simbólica” y “violencia mediática” contra la mujer; estará prohibido 

asignar fondos públicos a concursos de belleza. 

FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 03.02.2021  

La Cámara de Diputados aprobó con 444 votos a favor, dos en contra y siete abstenciones 
la reforma para definir los certámenes de belleza como “violencia simbólica” contra las 
mujeres y prohibir a las instituciones públicas asignar recursos, publicidad, subsidios o 
cualquier tipo de apoyo económico para realizar esos eventos. 

Las modificaciones y adiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia establecen que será considerados como “violencia simbólica” los concursos, 
certámenes, elecciones, competencias y cualquier otro tipo de eventos que promuevan 
estereotipos de género y con base en los mismos evalúen la apariencia física de mujeres, 
niñas y adolescentes. 

Por iniciativa de las legisladoras perredistas Frida Esparza y Guadalupe Almaguer, así como a 
morenista Beatriz Rojas, el proyecto de reformas turnado al Senado de la República para su 
análisis y ratificación prevé incorporar a la ley las modalidades de “violencia simbólica” y 
“violencia mediática” contra las mujeres. 
 
Al fijar su posición en tribuna como promotora de la iniciativa, Esparza sostuvo que la 
evaluación de las mujeres con base estereotipos refuerza la idea de que ellas deben ser 
valoradas y premiadas exclusivamente por su apariencia física, replicando la violencia de 
género. 
 
Expresó asimismo su preocupación por el hecho de que son autoridades de los tres órdenes 
de gobierno los principales promotores de los certámenes de belleza.  

“El dictamen incorpora la definición de violencia simbólica, asimismo  prohíbe a 
las instituciones públicas la asignación de recursos públicos o de cualquier tipo 
de apoyo a realización de eventos que cosifiquen a las mujeres, además el 
dictamen incorpora a violencia mediática como una forma de violencia simbólica, 
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lo que significa un gran avance para la efectiva protección de los derechos 
humanos y la dignidad de las mujeres” puntualizó. 

La legisladora del PRD remarcó que la reforma no busca limitar la participación de las 
mujeres en esos concursos, sino evitar que el Estado fomente a violencia contra las mujeres  a 
través de patrones estereotipados que trasmitan y reproduzcan dominación, desigualdad y 
discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer.  
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ONU y BM buscan que países apliquen cobertura universal 
de salud 

En entrevista con Luis Cárdenas, Gabriela Cuevas, diputada federal, habla sobre su elección como 
copresidenta del Movimiento de Cobertura Universal de Salud UHC2030 de la ONU y el Banco 
Mundial. 

Dijo que cada vez más personas son empujadas a la pobreza porque no Kenen recursos para 
tratar su salud. Se puede gastar hasta 10% de los ingresos familiares en gastos médicos o 
funerarios. 

Alertó que si no hacemos algo, más cinco mil millones de personas en el mundo podrían 
quedarse sin atención sanitaria. Nuestra prioridad es que los países apliquen la cobertura 
universal de salud. 

Consideró que el primer 
p a s o e s t e n e r 
determinación políKca; que 
los gobiernos enKendan 
que no es la pobreza la que 
debe determinar si persona 
puede vivir o morir. 

“No hay recuperac ión 
económica sin salud y no 
hay salud si la gente no 
K e n e d i n e r o n i p a r a 
comprar medicinas. La recuperación de la economía y de la salud no deben estar peleadas”, 
manifestó. 

hUps://mvsnoKcias.com/podcasts/luis-cardenas/onu-y-bm-buscan-que-paises-apliquen-
cobertura-universal-de-salud/ 

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/onu-y-bm-buscan-que-paises-apliquen-cobertura-universal-de-salud/
https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/onu-y-bm-buscan-que-paises-apliquen-cobertura-universal-de-salud/
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Gabriela Cuevas, copresidenta de 
UHC2030, va por acceso a salud 
global 

La diputada de Morena, Gabriela Cuevas Barrón, fue electa copresidenta del 
Comité Directivo de la Alianza Sanitaria Internacional para la Cobertura 
Sanitaria Universal (UHC2030, por sus siglas en inglés). Durante su primera 
reunión al frente de la instancia hizo un llamado a actuar en favor de un acceso 
a la salud global. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/gabriela-cuevas-es-
nombrada-nueva-copresidenta-de-la-uhc2030/ 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-estados/influencer-rusa-critica-medidas-sanitarias-en-oaxaca-estado-paranoico/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/gabriela-cuevas-es-nombrada-nueva-copresidenta-de-la-uhc2030/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/gabriela-cuevas-es-nombrada-nueva-copresidenta-de-la-uhc2030/
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Entrevista / Gabriela Cuevas (Diputada deMorena)

“Si revisamos los números, en elmundo se han aplicado 70millones de vacunas, pero enÁfricase han aplicado solo 20 mil; es decir, la desigualdad no solamente la vivimos al interior de lospaíses también se vive entre los países. Por eso hablar de una cobertura universal de salud, esgarantizar que todas las personas, vivan donde vivan, le recen al Dios que le recen, tengan elgénero u orientación sexual que quieran, todas las personas puedan acudir a servicios desalud dignos, eficientes, lugares donde sepamos que el ingreso, que la cartera, no va a definirquién vive y quién muere”.
https://drive.google.com/file/d/1uYS7ZnORa4LKFPM9jRbHeZv91AIBSx3t/view

https://drive.google.com/file/d/1uYS7ZnORa4LKFPM9jRbHeZv91AIBSx3t/view
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Va Morena por prohibir “impuesto rosa”, costo extra que 
pagan mujeres por productos en versión femenina 

El grupo parlamentario mayoritario de Morena en la Cámara de Diputados presentó una 
inicia8va para prohibir el “impuesto rosa” que es el costo extra que pagan las mujeres en la 
adquisición de ciertos productos por el hecho de tratarse de una versión o presentación 
femenina. 

En una inicia8va que presentó la diputada federal, Rocío del Pilar Villarauz MarInez, se explica 
que este cobro de “pink tax” es una situación que acontece de forma ilegal e injus8ficada, por lo 

que resu l ta necesar io 
establecer mecanismos que 
prohíban estas conductas 
abusivas, y en su caso 
sancionen a quienes se 
atrevan a vulnerar los 
derechos de las personas 
c o n s u m i d o r a s p o r 
cues8ones de género. 

E n s u e x p o s i c i ó n d e 
mo8vos, la legisladora 
morenista explica: “Durante 
años nos hemos encontrado 
productos o servicios que, 

aunque reúnen las mismas caracterís8cas que los que van dirigidos a los hombres, son ofertados 
a nosotras las mujeres a un precio desigual (con sobrecosto), en la mayoría de los casos bajo el 
argumento de contener agregados como el color, e8quetas o ilustraciones que refieren que son 
productos para mujeres y niñas; sin embargo, estos elementos únicamente son diferenciadores y 
no sustanciales”. 

Agrega que el pasado 21 de junio de 2019, la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 
hizo una publicación en su Portal de Internet que trata precisamente este tema, bajo la 
denominación “Impuesto rosa: la u8lidad no 8ene color”, donde detalla que la ropa, así como los 
arIculos de higiene y cuidado personal es en donde se ha detectado que acontece esta 
disparidad de precios dependiendo de si son para mujeres u hombres, explicando que lo que 
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algunos expertos consideran que sucede es que las marcas invierten más en la presentación de 
los productos cuando son dirigidos a las mujeres. 

“Es entonces, la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor la encargada de promover y 
proteger los derechos y la cultura de todas las personas consumidoras, garan8zando (no 
procurando como se encuentra consagrado en la ley actual) equidad, certeza, seguridad jurídica 
e igualdad de género en las relaciones entre las personas proveedoras y consumidoras a través 
de la Ley que se pretende reforzar para tal efecto”, define la legisladora. 

h[ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-prohibir-impuesto-rosa-costo-extra-
que-pagan-mujeres-por-productos-en-version

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-prohibir-impuesto-rosa-costo-extra-que-pagan-mujeres-por-productos-en-version
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-prohibir-impuesto-rosa-costo-extra-que-pagan-mujeres-por-productos-en-version
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Salgado Macedonio man.ene candidatura a pesar de ola de 
indignación feminista 

Sin importar que acumule tres denuncias por violación y señalamientos por abuso y acoso sexual, 
Félix Salgado Macedonio man=ene su candidatura a la gubernatura de Guerrero por Morena. 

La dirigencia del par=do ha hecho oídos sordos sobre el tema, ignorando, incluso, aquella carta 
firmada por un centenar de mujeres 
m i l i t a n t e s q u e s e ñ a l a r o n d e 
i r r e s p o n s a b l e l a d e f e n s a d e 
“ c a n d i d a t u r a s d e p e r s o n a s 
impresentables, que representan por 
sus actos y señalamientos la violencia 
contra otras personas, en par=cular 
aquellos señalados por violencia 
sexual contra mujeres y menores de 
edad”. 

Liderazgos del par=do como la 
secretaria general de Morena, Citlalli Hernández; las diputadas Wendy Briceño, Lorena 
Villavicencio, Laura Imelda Pérez, Rocío Villarauz; o la propia Olga Sánchez Cordero, secretaria de 
Gobernación, forman parte del coro de voces que piden –en dis=ntos tonos– se revise la 
viabilidad de su candidatura. 

Salgado Macedonio fue acusado por una violación come=da contra una menor de edad en 1998, 
un caso que aunque llegó ante la Fiscalía General del estado en 2020, fue deses=mado, 
argumentando la prescripción del delito. En la carta, las morenistas fueron claras: “no significa 
inocencia, significa inacción por parte de quienes estaban obligados a impar=r jus=cia y no lo 
hicieron en su momento y siguen sin hacerlo”.  

La segunda denuncia corresponde a una violación come=da en 2016, una agresión come=da en 
contra de una trabajadora del periódico La Jornada de Guerrero, cuando Salgado dirigía el medio. 
La denuncia ingresó en 2017 ante la Fiscalía del estado, inves=gación que sigue abierta.  

h_ps://www.m-x.com.mx/al-dia/salgado-macedonio-man=ene-candidatura-a-pesar-de-ola-de-
indignacion-feminista

https://www.m-x.com.mx/al-dia/salgado-macedonio-mantiene-candidatura-a-pesar-de-ola-de-indignacion-feminista
https://www.m-x.com.mx/al-dia/salgado-macedonio-mantiene-candidatura-a-pesar-de-ola-de-indignacion-feminista
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Reformas legales, de vital importancia 

para competencia justa en el mercado de 

libros: Rocío Barrera 

 
La diputada Rocío Barrera Badillo (Morena) aseguró que las reformas a la Ley 
de Fomento para la Lectura y el Libro son de vital importancia para lograr las 
condiciones justas de competencia entre los pequeños comerciantes y las 
grandes empresas.  
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-legales-de-vital-importancia-para-competencia-
justa-en-el-mercado-de-libros-rocio-barrera/ 
 
 
 

 

 

http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-legales-de-vital-importancia-para-competencia-justa-en-el-mercado-de-libros-rocio-barrera/
http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-legales-de-vital-importancia-para-competencia-justa-en-el-mercado-de-libros-rocio-barrera/
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Reforma a la Ley del Servicio Militar 

elimina posibilidad de que menores de 18 

años sean incorporados al servicio sin 

excepción: Janet Murillo 
La diputada Janet Murillo Chávez (PAN) afirmó que la reforma a la Ley del 
Servicio Militar, elimina la posibilidad de que los menores de 18 años sean 
incorporados al servicio, sin excepción alguna. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/reforma-a-la-ley-del-servicio-militar-elimina-posibilidad-de-
que-menores-de-18-anos-sean-incorporados-al-servicio-sin-excepcion-janet-murillo/ 
 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/reforma-a-la-ley-del-servicio-militar-elimina-posibilidad-de-que-menores-de-18-anos-sean-incorporados-al-servicio-sin-excepcion-janet-murillo/
http://www.mipuntodevista.com.mx/reforma-a-la-ley-del-servicio-militar-elimina-posibilidad-de-que-menores-de-18-anos-sean-incorporados-al-servicio-sin-excepcion-janet-murillo/


 
 

PÁGINA 

2 

FECHA 

04/02/2021 
L E G I S L A T I V O  

 

 

 
 

 
 
 
 
 



 PÁGINA 

0 

FECHA 

            04/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 
Diputados del PAN piden 
explicación de “caída del 
sistema” de vacunación 
anticovid 

La fracción del PAN en la Cámara de Diputados exigió al gobierno federal una 
explicación urgente y técnica sobre la “caída del sistema” del portal de registro 
de adultos mayores para la vacunación contra covid-19.  
 

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-explicacion-caida-sistema-vacunacion-

anticovid 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-explicacion-caida-sistema-vacunacion-anticovid
https://www.milenio.com/politica/pan-pide-explicacion-caida-sistema-vacunacion-anticovid
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https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/diputada-sara-rocha-legisla-a-favor-de-la-vida/

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/diputada-sara-rocha-legisla-a-favor-de-la-vida/
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http://www.mipuntodevista.com.mx/fundamenta-benito-medina-dictamen-sobre-inclusion-de-jovenes-al-servicio-militar-y-dar-mayor-aprovechamiento-a-la-etapa-de-formacion-en-el-ejercito/

http://www.mipuntodevista.com.mx/fundamenta-benito-medina-dictamen-sobre-inclusion-de-jovenes-al-servicio-militar-y-dar-mayor-aprovechamiento-a-la-etapa-de-formacion-en-el-ejercito/
http://www.mipuntodevista.com.mx/fundamenta-benito-medina-dictamen-sobre-inclusion-de-jovenes-al-servicio-militar-y-dar-mayor-aprovechamiento-a-la-etapa-de-formacion-en-el-ejercito/
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La Cámara de Diputados elimina de la ley la posibilidad de reclutar a 

menores de 18 años para el servicio militar 

 

El dictamen se aprobó con 457 votos, cero en contra y tres abstenciones 

Boletín No.5805 

 

La Cámara de Diputados elimina de la ley la posibilidad de reclutar a menores de 18 años 

para el servicio militar 

 

• El dictamen se aprobó con 457 votos, cero en contra y tres abstenciones   

 

• Se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

 

La Cámara de Diputados aprobó, con 457 votos a favor, cero en contra y tres abstenciones, 

derogar el artículo 25 de la Ley del Servicio Militar, con el fin de suprimir la posibilidad de 

incorporar a menores de 18 años al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para realizar su servicio 

militar. 

 

El artículo segundo transitorio del dictamen señala que el reclutamiento voluntario sólo podrá 

llevarse a cabo a partir de los 18 años, sin excepciones. 

Actualmente el artículo 25 cita que “podrán obtener el anticipo de la incorporación en el activo 

únicamente quienes deseen salir del país en la época en que reglamentariamente les 

corresponde prestar servicios, si son mayores de 16 años al solicitar la incorporación, y quienes 

por razón de sus estudios les sea menester hacerlo así. El número máximo de los individuos que 

puedan obtener el anticipo de su incorporación, será fijado cada año por la Secretaría de la 

Defensa Nacional”. 



 

PÁGINA FECHA 

04/02/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Al fundamentar el dictamen, que se envió al Senado para sus efectos constitucionales, el 

diputado presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Benito Medina Herrera (PRI) dijo que 

la reforma homologa los derechos y su pleno reconocimiento, ya que ayuda a tener espacios 

más seguros para el desarrollo de las niñas y niños. 

 

Al derogar dicho artículo, agregó, el Congreso da un paso adelante en la certidumbre y garantía 

que brinda el Estado para permitir la inclusión de jóvenes al servicio militar y dar mayor 

aprovechamiento a la etapa de formación en el Ejército. 

También soluciona una contradicción del reglamento de Reclutamiento acerca de la posibilidad 

de enrolamiento anticipado de menores a las Fuerzas Armadas. 

Con el dictamen se busca cumplir con el mandato del artículo 31 Constitucional sobre la 

prestación del servicio militar, pero sin eludir la convención de los derechos del niño de las 

Naciones Unidas, a la vez que busca generar armonía de manera interna con la misma ley del 

Servicio Militar. 

 A través de plataforma digital, la diputada Janet Melanie Murillo Chávez (PAN) destacó que el 

dictamen es un avance para velar por la protección de niñas, niños y adolescentes. Mencionó 

que el Comité de los Derechos del Niño instó al Estado mexicano a revocar el artículo 25 de la 

Ley del Servicio Militar, para poner fin a la práctica del reclutamiento temprano. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-elimina-de-la-ley-la-posibilidad-de-reclutar-a-menores-de-18-a-os-para-el-servicio-
militar#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-elimina-de-la-ley-la-posibilidad-de-reclutar-a-menores-de-18-a-os-para-el-servicio-militar#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-elimina-de-la-ley-la-posibilidad-de-reclutar-a-menores-de-18-a-os-para-el-servicio-militar#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-elimina-de-la-ley-la-posibilidad-de-reclutar-a-menores-de-18-a-os-para-el-servicio-militar#gsc.tab=0
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Diputados cancelan reclutamiento de menores de 
18 años para Servicio Militar 

El artículo derogado considera la posibilidad de que jóvenes mayores de 16 años, 
pero menores de 18, soliciten su incorporación anticipada al Servicio Militar 
Nacional. 

 FERNANDO DAMIÁN 
Ciudad de México / 03.02.2021 21:57:41 

Con 457 votos a favor y tres abstenciones, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 
derogación del artículo 25 de la Ley del Servicio Militar para cancelar la posibilidad de reclutar a 
menores de 18 años de edad para prestar servicio militar en el Ejército, Marina y Fuerza Aérea. 

En su artículo segundo transitorio, el dictamen turnado al Senado de la República para su análisis 
señala que el reclutamiento voluntario solo podrá llevarse a cabo a partir de los 18 años, sin 
excepción alguna. 

El artículo derogado considera la posibilidad de que jóvenes mayores de 16 años, pero menores 
de 18, soliciten su incorporación anticipada al Servicio Militar Nacional. 

“Podrán obtener el anticipo de la incorporación en el activo únicamente quienes 
deseen salir del país en la época en que reglamentariamente les corresponde prestar 
servicios, si son mayores de 16 años al solicitar la incorporación, y quienes por razón 
de sus estudios les sea menester hacerlo así”, señala la disposición. 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 
Diputados, Benito Medina, subrayó que, con la derogación de dicho artículo, el Congreso de la 
Unión da un paso adelante en la certidumbre y garantía que brinda el Estado para la inclusión de 
los jóvenes al servicio militar, además de dar mayor aprovechamiento a la etapa de formación en 
el Ejército. 

Soluciona asimismo una contradicción del reglamento de reclutamiento acerca de la posibilidad 
de enrolamiento anticipado de menores a las fuerzas armadas. 

Subrayó que la reforma da cumplimiento al mandato del artículo 31 constitucional sobre la 
prestación del servicio militar, pero sin eludir la convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los niños, a la vez que busca generar armonía de manera interna con la misma Ley 
del Servicio Militar. 
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En su participación a distancia, la legisladora panista Janet Melanie Murillo señaló que el 
dictamen representa un avance para velar por la protección de niñas, niños y adolescentes. 

Recordó que el Comité de los Derechos del Niño instó al Estado mexicano a revocar el artículo 25 
de la Ley del Servicio Militar para poner fin a la práctica del reclutamiento temprano. 
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La LXIV Legislatura pasará a la historia 

por ser paritaria y legislar en medio de la 

pandemia de Covid-19: PRI 
 
La LXIV Legislatura pasará a la historia por ser paritaria y por legislar en 
medio de la pandemia de Covid-19, afirmó la diputada Sara Rocha Medina 
(PRI). 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-lxiv-legislatura-pasara-a-la-historia-por-ser-paritaria-
y-legislar-en-medio-de-la-pandemia-de-covid-19-pri/ 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-lxiv-legislatura-pasara-a-la-historia-por-ser-paritaria-y-legislar-en-medio-de-la-pandemia-de-covid-19-pri/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-lxiv-legislatura-pasara-a-la-historia-por-ser-paritaria-y-legislar-en-medio-de-la-pandemia-de-covid-19-pri/
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Propone Rubén Moreira prisión de hasta 

60 años a quien prive de la vida por 

orientación sexual o identidad de género 
México tiene una deuda con las personas LGBTTTIQ+, quienes han sido 
violentadas u orilladas a los márgenes de violencia y precarización, por lo que 
es urgente hacer respetar los derechos humanos de esa comunidad y castigar 
con 40 y hasta con 60 años de prisión a quien prive de la vida a otra persona 
en razón de su orientación sexual y/o su identidad de género, manifestó el 
diputado federal Rubén Moreira Valdez (PRI). 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-ruben-moreira-prision-de-hasta-60-anos-a-quien-
prive-de-la-vida-por-orientacion-sexual-o-identidad-de-genero/ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-ruben-moreira-prision-de-hasta-60-anos-a-quien-prive-de-la-vida-por-orientacion-sexual-o-identidad-de-genero/
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-ruben-moreira-prision-de-hasta-60-anos-a-quien-prive-de-la-vida-por-orientacion-sexual-o-identidad-de-genero/
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Incorporan igualdad de género e inclusión en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen, por consenso, en sesión semipresencial 

Boletín No.5807 

Incorporan igualdad de género e inclusión en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

 

• La Cámara de Diputados aprobó el dictamen, por consenso, en sesión semipresencial 

• Se remitió al Senado 

 

Por consenso, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para establecer que los organismos garantes 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres, así como la inclusión con perspectiva de género. 

El dictamen, avalado por 453 votos a favor y enviado al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, adiciona la fracción III y recorre las subsecuentes del artículo 8 de este 

ordenamiento.  

Garantizar derechos de las mujeres 

Al fundamentar el dictamen, el diputado José Luis Montalvo Luna (PT) señaló que el compromiso 

de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción es impulsar acciones que permitan generar un 

andamiaje jurídico garante de los derechos de las mujeres y trabajar en favor de la igualdad 

sustantiva.  

El dictamen, dijo, es acorde con los avances que desde el Congreso de la Unión se han 

impulsado para lograr la igualdad. En esta Legislatura de la Paridad de Género “tenemos la 

responsabilidad de consolidar los cambios institucionales que empoderen a las mujeres para que 

su participación, en todos los ámbitos, sea cada vez más decisiva”. 
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Apuntó que la transparencia es primordial en la búsqueda de una efectiva igualdad sustantiva 

porque visibiliza las inequidades por razones de género que aún persisten en nuestra sociedad, 

entre ellas que las mujeres perciban 34.2 por ciento menos que los hombres por realizar las 

mismas actividades laborales, lo cual obliga a tomar acciones legislativas que erradiquen estas 

prácticas que no tienen cabida en el régimen que se aspira construir. 

Al fijar su postura, la diputada promovente de la iniciativa, Ximena Puente De la Mora (PRI), 

destacó que el objetivo de la reforma es fortalecer el trabajo de los organismos garantes en 

materia de transparencia y acceso a la información, a fin de que se conduzcan con igualdad de 

género e inclusión, para que estos principios dejen de ser una aspiración y se conviertan en 

vocación. 

Por ello, agregó, es indispensable dar vigencia a los principios que permitan promover, respetar, 

proteger y dar acceso a las mujeres a puestos de toma de decisión donde la información es clave 

para empoderarlas. 

Añadió que es indudable la importancia de la participación femenina en los diversos sectores. 

Citó que, de acuerdo con el Inegi, uno de cada tres hogares es encabezado por una mujer. A 

diciembre del año pasado, el 41.4 por ciento de la tasa de participación económica corresponde 

a ellas, según el resultado de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, aseveró. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/incorporan-igualdad-
de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/incorporan-igualdad-de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/incorporan-igualdad-de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica#gsc.tab=0
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Incorporan igualdad de género e inclusión en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 

 
Al fundamentar el dictamen, el diputado José Luis Montalvo Luna (PT) señaló 
que el compromiso de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción es 
impulsar acciones que permitan generar un andamiaje jurídico garante de los 
derechos de las mujeres y trabajar en favor de la igualdad sustantiva. 
 
https://hojaderutadigital.mx/incorporan-igualdad-de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-
de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/ 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/incorporan-igualdad-de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/
https://hojaderutadigital.mx/incorporan-igualdad-de-genero-e-inclusion-en-la-ley-general-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/
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Pese a sesión en línea, diputado del PT aparece ¡con fondo 
de la Cámara de Diputados! 

El diputado federal del Par/do del 
Trabajo, José Luis Montalvo Luna, 
se avivó y para no salir mal en la 
foto, armó escenogra@a con foto y 
atril, y a pesar de par/cipar en la 
sesión vía remota, pareciera que 
estaba en la máxima tribuna del 
país, es decir, en el pleno de la 
Cámara de Diputados. 

E s t e m i é r c o l e s , c u a n d o s e 
desarrolló la primera sesión del 

úl/mo periodo ordinario de sesiones de la 64 Legislatura, José Luis Montalvo par/cipó en un par 
de ocasiones en la sesión y apareció en las pantallas del pleno ataviado en un traje azul, camisa 
clara y una corbata azul con vivos claros y rojos, y en la solapa de su saco el pin dis/n/vo que 
portan todos los legisladores federales. 

Montalvo colocó de fondo una fotogra@a de la máxima tribuna del país con las dos grandes 
banderas de México, incluso en la imagen aparecen la vicepresidenta de Morena, Dolores 
Padierna, y la secretaria, Julieta Macías Rábago de MC, quien incluso aparece hablando en un 
micrófono inalámbrico. 

Montalvo también le puso producción a sus par/cipaciones y uso un micrófono alámbrico con 
lavalier en la solapa izquierda de su saco. 

Esta acción llamó la atención de la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 
(PRI), le dijo que reconocía que su fotogra@a que usaba de fondo de campaña estaba hermosa, 
sin embargo, el acuerdo para las sesiones semipresenciales, aprobado por el pleno, lo prohíbe. 

“Permítame nada más señalar y recordar el acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para proyectar material audiovisual en las pantallas del salón de para las sesiones de la Cámara 
de Diputados durante la 64 Legislatura que fue aprobado por este pleno el martes 27 de octubre 
del año pasado. En su disposición número 7, señala: no se permi/rá en sesiones presenciales o 
semipresenciales el uso de las pantallas para la proyección de imágenes y/o videos, diaposi/vas o 
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cualquier otro instrumento electrónico para el uso personal de algún legislador o de grupo 
parlamentario en par/cular”, dijo Sauri Riancho. 

hYps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pt-se-aviva-y-monta-escenografia-del-
pleno-de-cara-reeleccion

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pt-se-aviva-y-monta-escenografia-del-pleno-de-cara-reeleccion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pt-se-aviva-y-monta-escenografia-del-pleno-de-cara-reeleccion
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Diputado se aviva y monta escenogra3a del pleno de cara a 
reelección 

El diputado federal del Par/do del Trabajo (PT), José Luis Montalvo Luna, se avivó y para no salir 
mal en la foto, armó escenograBa con foto y atril, y a pesar de par/cipar en la sesión vía remota, 
pareciera que estaba en la máxima tribuna del país, es decir, en el pleno de la Cámara de 
Diputados. 

Este miércoles, cuando se desarrolló la primera sesión del úl/mo periodo ordinario de sesiones 
de la 64 Legislatura, José Luis Montalvo 
par/cipó en un par de ocasiones en la 
sesión y apareció en las pantallas del 
pleno ataviado en un traje azul, camisa 
clara y una corbata azul con vivos claros y 
rojos, y en la solapa de su saco el pin 
d i s / n / v o q u e p o r t a n t o d o s l o s 
legisladores federales. 

Montalvo colocó de fondo una fotograBa 
de la máxima tribuna del país con las dos 
grandes banderas de México, incluso en la 

imagen aparecen la vicepresidenta de Morena, Dolores Padierna, y la secretaria, Julieta Macías 
Rábago de MC, quien incluso aparece hablando en un micrófono inalámbrico. 

Montalvo también le puso producción a sus par/cipaciones y uso un micrófono alámbrico con 
lavalier en la solapa izquierda de su saco. 

Esta acción llamó la atención de la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 
(PRI), le dijo que reconocía que su fotograBa que usaba de fondo de campaña estaba hermosa, 
sin embargo, el acuerdo para las sesiones semi-presenciales, aprobado por el pleno, lo prohíbe. 

"Permítame nada más señalar y recordar el acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para proyectar material audiovisual en las pantallas del salón de para las sesiones de la Cámara 
de Diputados durante la 64 Legislatura que fue aprobado por este pleno el martes 27 de octubre 
del año pasado. 
hWps ://es -us .no/c ias .yahoo.com/diputado-av iva-monta-escenograf%C3%ADa-
pleno-172957708.html

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-aviva-monta-escenograf%25C3%25ADa-pleno-172957708.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-aviva-monta-escenograf%25C3%25ADa-pleno-172957708.html
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Diputado se aviva y monta escenogra3a del pleno de cara a 
reelección 

El diputado federal del Par/do del Trabajo (PT), José Luis Montalvo Luna, se avivó y para no salir 
mal en la foto, armó escenograBa con foto y atril, y a pesar de par/cipar en la sesión vía remota, 
pareciera que estaba en la máxima tribuna del país, es decir, en el pleno de la Cámara de 
Diputados. 

Este miércoles, cuando se desarrolló la primera sesión del úl/mo periodo ordinario de sesiones 
de la 64 Legislatura, José Luis Montalvo 
par/cipó en un par de ocasiones en la 
sesión y apareció en las pantallas del 
pleno ataviado en un traje azul, camisa 
clara y una corbata azul con vivos claros y 
rojos, y en la solapa de su saco el pin 
d i s / n / v o q u e p o r t a n t o d o s l o s 
legisladores federales. 

Montalvo colocó de fondo una fotograBa 
de la máxima tribuna del país con las dos 
grandes banderas de México, incluso en la 

imagen aparecen la vicepresidenta de Morena, Dolores Padierna, y la secretaria, Julieta Macías 
Rábago de MC, quien incluso aparece hablando en un micrófono inalámbrico. 

Montalvo también le puso producción a sus par/cipaciones y uso un micrófono alámbrico con 
lavalier en la solapa izquierda de su saco. 

Esta acción llamó la atención de la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 
(PRI), le dijo que reconocía que su fotograBa que usaba de fondo de campaña estaba hermosa, 
sin embargo, el acuerdo para las sesiones semi-presenciales, aprobado por el pleno, lo prohíbe. 

"Permítame nada más señalar y recordar el acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para proyectar material audiovisual en las pantallas del salón de para las sesiones de la Cámara 
de Diputados durante la 64 Legislatura que fue aprobado por este pleno el martes 27 de octubre 
del año pasado. 
hWps ://es -us .no/c ias .yahoo.com/diputado-av iva-monta-escenograf%C3%ADa-
pleno-172957708.html

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-aviva-monta-escenograf%25C3%25ADa-pleno-172957708.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-aviva-monta-escenograf%25C3%25ADa-pleno-172957708.html


 
PÁGINA 

cp-28 

FECHA 

04/02/2021 
L E G I S L A T I V O  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PÁGINA 

cp-28 

FECHA 

04/02/2021 
L E G I S L A T I V O  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                 

PÁGINA 

0 

FECHA 

            04/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

Pide PRD que Nahle, Herrera y Bartlett 

comparezcan ante comisiones para explicar 

quiebra técnica de CFE y su conexión con la 

“Iniciativa de Ley de Industria Eléctrica” 

enviada por el Ejecutivo 

 
Antonio Ortega Martínez, secretario de la Comisión de Hacienda aseguró 
que, lo que en realidad buscan, es encubrir la quiebra técnica de la llamada: 
“empresa de clase mundial” que en este 2021, deberá cubrir adeudos por 
más de 130 mil 600 millones de pesos que no ha recaudado porque no ha 
sido eficiente.  
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/pide-prd-que-nahle-herrera-y-bartlett-comparezcan-ante-
comisiones-para-explicar-quiebra-tecnica-de-cfe-y-su-conexion-con-la-iniciativa-de-ley-de-
industria-electrica-enviada-por-el-e/ 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/pide-prd-que-nahle-herrera-y-bartlett-comparezcan-ante-comisiones-para-explicar-quiebra-tecnica-de-cfe-y-su-conexion-con-la-iniciativa-de-ley-de-industria-electrica-enviada-por-el-e/
https://www.tallapolitica.com.mx/pide-prd-que-nahle-herrera-y-bartlett-comparezcan-ante-comisiones-para-explicar-quiebra-tecnica-de-cfe-y-su-conexion-con-la-iniciativa-de-ley-de-industria-electrica-enviada-por-el-e/
https://www.tallapolitica.com.mx/pide-prd-que-nahle-herrera-y-bartlett-comparezcan-ante-comisiones-para-explicar-quiebra-tecnica-de-cfe-y-su-conexion-con-la-iniciativa-de-ley-de-industria-electrica-enviada-por-el-e/
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Reforma eléctrica 
favorece a la nueva mafia 
del poder: PRD 
 
La diputada del PRD, Mónica Almeida, acusó que las reformas a la industria 
eléctrica que pretende el presidente Andrés Manuel López Obrador, respaldan 
e impulsan a la “nueva mafia del poder” liderada por él. 
Afirmó que esa propuesta desde Palacio Nacional en vez de mejorar la 
estructura energética del país y su mercado, se vulnera la soberanía energética 
poniendo en riesgo las finanzas nacionales. 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/03/reforma-electrica-favorece-a-la-nueva-
mafia-del-poder-prd/ 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/03/reforma-electrica-favorece-a-la-nueva-mafia-del-poder-prd/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/03/reforma-electrica-favorece-a-la-nueva-mafia-del-poder-prd/
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Tribunal valida multa contra ex funcionario de Javier Duarte 
por 8.6 mdp 

El Tribunal Federal de Jus0cia Administra0va (TFJA) validó la sanción impuesta por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) en contra del ex oficial mayor de la Secretaría de Educación de 
Veracruz en 0empos de Javier Duarte, Edgar Spinoso Carrera, quien deberá pagar 8.6 millones de 
pesos y con lo que acumula un monto por resarcir a la Hacienda pública federal de 122 millones 
356 mil pesos. 

La resolución, del 8 de abril de 2019, que este miércoles validó el pleno del TFJA en sesión 
pública, consiste en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, por 
el cual la Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales a Estados y Municipios 
de la ASF determinó responsabilidad resarcitoria en contra de Spinoso por la can0dad de 8 
millones 615 mil 531 pesos y un pliego defini0vo de responsabilidades por la can0dad de 122 
millones 356 mil pesos. 

El proyecto fue presentado por el magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas y aprobado por los 11 
magistrados presentes en la sesión. 

Jiménez Illescas expuso que la multa que aplicó la ASF se debe a que el ex oficial mayor de la 
Secretaría de Educación de Veracruz pagó con recursos federales, de manera indebida, bonos y 
gra0ficaciones a trabajadores administra0vos de esa dependencia local. 

Con recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 
2014, Spinoso pagó a los trabajadores los conceptos de bono para pasajes, bono anual de imagen 
y gra0ficación por el Día del Empleado. 

Sin embargo, dichos conceptos corresponden a prestaciones locales convenidas entre el gobierno 
del estado de Veracruz y las secciones sindicales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, por lo que debieron pagarse con recursos públicos locales. 

La defensa de Spinoso pretendió desacreditar la resolución de la ASF con argumentos como que 
no era de su competencia, que presuntamente habría prescrito la falta o que no se le no0ficó del 
proceso de fiscalización, los cuales fueron deses0mados por el TFJA, el cual dio la razón a la ASF. 

h_ps://www.milenio.com/poli0ca/tribuna-valida-multa-funcionario-javier-duarte-8-6-md

https://www.milenio.com/politica/tribuna-valida-multa-funcionario-javier-duarte-8-6-md
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Ni en pandemia se evitaron ayer los bloqueos y el cierre de accesos al 

Palacio Legislativo, en el arranque de los trabajos de los diputados. En 

pleno semáforo rojo por los altos contagios de Covid-19, una caravana de 

autos, con mantas y globos en azul y blanco, protestaron ayer en los 

alrededores y las puertas de la Cámara de Diputados, en defensa de la 

vida desde la concepción hasta la muerte natural. En la lucha de 

diputadas del PAN en contra del aborto, de paso legisladoras del PRI, MC y 

el PES demandaron al gobierno campañas para la prevención de 

embarazos en los adolescentes. Lo malo es que, sin sana distancia, sin 

cubrebocas algunos, con el tráfico y el caos que generaron en las 

entradas de San Lázaro, podría haber otras muertes. 

 

Crece fracción de Morena 

 

En un reacomodo para el tramo final de la actual legislatura de la Cámara 

de Diputados, Morena elevó ayer de 252 a 255 su número de curules; el PES 

perdió dos y se quedó con 26, al PAN se le fue un elemento para quedar 

en 77, y MC se quedó sin una curul y ahora tiene 26. Resulta que dos 

diputadas del PES –Nayeli Salvatori Bojalil y Claudia Báez Ruiz– y uno del 

PAN –Evaristo Lenin Pérez Rivera– se fueron a Morena. Y el de MC –Juan 

Carlos Villarreal Salazar– no quiso más bancadas y se quedó como 

diputado “sin partido”. 

 

¿Desconfianza, miedo o precaución? 

 

El Instituto Nacional Electoral, que preside Lorenzo Córdova, instrumentará 

en la jornada del 6 de junio el voto electrónico en Coahuila y Jalisco, tras 

su exitosa aceptación en las elecciones del año pasado. No obstante, en 

Morena están completamente en contra. De acuerdo con el diputado 

Sergio Gutiérrez Luna, representante morenista ante el INE, las urnas y 

terminales de votación electrónicas son tecnologías que pueden ser 

vulnerables, además de que la forma en que la autoridad electoral 

pretende implementarlas –asegura– viola la ley, porque no ofrece 

suficiente garantía de transparencia y seguridad. Además, considera, la 

urna electrónica debe ser legislada por el Congreso, y no por los 

consejeros. La desconfianza de los morenistas, quienes ya ven “fraude” 

anticipadamente, nace quizá de las prácticas que bien conoce Manuel 

Bartlett, actual militante de la 4T, a quien en 1988 “se le cayó el sistema”. 
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Mochila Segura, inconstitucional 

 

Los trágicos tiroteos en escuelas tiene rato que ya no son exclusivos de 

Estados Unidos. En México han ocurrido balaceras en Monterrey, en el 

Colegio Americano del Noreste, en enero de 2017, y en Torreón, en el 

Colegio Cervantes, en enero de 2020. Y cada que hay un suceso similar se 

pide mayor revisión a las pertenencias de los estudiantes para evitar que 

ingresen con armas. Pero ayer la Corte declaró inconstitucional el 

programa Mochila Segura. Por mayoría de cuatro votos, la Primera Sala de 

la SCJN concedió el amparo a dos padres de familia y a sus hijos menores, 

para que no puedan ser sujetos, sin su consentimiento expreso, a dicho 

mecanismo. El argumento es que el programa se aplica sin sustento legal. 

Eso sí, los ministros advirtieron que la falta de regulación no debe 

obstaculizar a los Congresos federal y locales a que legislen al respecto. 

 

Sin beca no asisten a clases 

 

Desalentadoras resultaron las cifras presentadas ayer por Adolfo Romero 

Garibay, director de la Universidad de la Salud, experimento impulsado por 

el Gobierno de Claudia Sheinbaum y el federal, dejando expuesto que los 

programas educativos se pueden sustituir con becas. Y es que, al 18 de 

diciembre, de los mil 44 aspirantes que formaron la primera generación, 

quedan inscritos 988 (Medicina 529 y Enfermería 459), de los cuales 886 

reciben becas “Jóvenes Escribiendo el Futuro”; 56 habrían pedido la 

separación de la propia licenciatura y –según las cifras presentadas– hay 

167 alumnos calificados como “elementos de riesgo” por aspectos 

económicos o falta de internet. 
 

 
 
 
 
 
  



 
 

PÁGINA 

 

FECHA 

04/02/2021 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 

 

 
En los 83 años de vida de Petróleos Mexicanos, han desfilado 

por la dirección de la paraestatal 22 directores. 

 

Por esta compañía “orgullo y fortaleza de México” han pasado 

geólogos, militares, abogados, un contador, algunos ingenieros 

químicos, varios economistas y un ingeniero agrónomo. 

 

Pemex ha vivido y padecido todos los estilos de gestión en la 

dirección general, desde quienes pensaban que la petrolera 

era el motor de la economía mexicana hasta los que se sirvieran 

de ella. 

 

Pero no habíamos visto uno que delegara casi por completo la 

operación de la empresa en uno de sus subordinados, como es 

el caso de Octavio Romero Oropeza. 

 

Durante casi toda la historia de Pemex siempre se dio una 

disputa entre el director en turno y los secretarios de Hacienda o 

Energía, según el sexenio. 

 

Todo por el control de los recursos de la venta del petróleo y la 

administración de la deuda pública de la compañía. 

 

No obstante nunca como en la 4T se había observado que la 

petrolera tuviera de facto dos directores: uno ocupado de la 

producción, Romero, y otra de la refinación, como es el caso de 

la secretaria de Energía, Rocío Nahle. 
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La actual dirección de Pemex tiene tres rasgos muy peculiares: 

la soledad, el enfrentamiento con sus pares y el sometimiento al 

Presidente. 

 

Tal vez sabedor de que es uno de los hombres más cercanos a 

Andrés Manuel López Obrador, Romero se toma muchas 

libertades nunca vistas en el pasado por un director. 

 

La antítesis de lo que vemos hoy en Pemex es lo que se vivió 

durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio en el 

sexenio de Carlos Salinas de Gortari. 

 

En el gobierno del “innombrable” había un debate muy intenso 

entre dos bandos que discutían el futuro de Pemex. 

 

En uno estaban Pedro Aspe, Ernesto Zedillo, Jaime Serra y José 

María Córdoba Montoya, y en el otro Francisco Rojas, Arsenio 

Farell Cubillas, Fernando Gutiérrez Barrios y Fernando Hiriart. 

 

 
Y el último gran round del director de Pemex se dio con la 

secretaria de Energía y con el secretario de Hacienda. 

Ocurre que Pemex recibió de este último 11 mil millones de 

pesos para pagar a los proveedores de materiales para la 

construcción de Dos Bocas, pero a Romero se le hizo fácil 

gastarlos en pagar adeudos a otros proveedores. Esta historia no 

ha terminado. 
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Rogelio Zambrano 

EL LÍDER DE Morena en el Senado, Ricardo Monreal, adelantó 

que la iniciativa del Ejecutivo en el Congreso en materia 

de outsourcing que envió en diciembre pasado, no será una ley 

preferente en este periodo y que su discusión se turnará a la 

Cámara de Diputados hasta después de las elecciones de julio. 

Se sabe que la próxima semana la Junta de Coordinación 

Política se reunirá con el Consejo Coordinador Empresarial que 

encabeza Carlos Salazar y ahí es donde se dirá la última 

palabra de este controvertida ley de tercerización que ha 

provocado tanta controversia entre inversionistas y empresarios 

nacionales y extranjeros. Desde que Andrés Manuel López 

Obrador se reunió con empresarios de Monterrey, liderados 

por Rogelio Zambrano de Cemex, Armando Garza Sada de 

Alfa, Adrián Sada de Vitro, Tomás González Sada de 

CYDSA, Enrique Zambrano de Proeza y Sergio Gutiérrez 

Muguerza de DeAcero, entre otros, se empezó a observar una 

relajación de la postura presidencial tras de que le alertaran del 

impacto económico que implica la iniciativa. 

PUES NADA, QUE a unas horas de que Banobras emita el fallo de 

la licitación del MRO Sureste, los 523 kilómetros de carreteras 

que cruzan Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán, el banco 

de desarrollo que dirige Jorge Mendoza suspendió el proceso. 

Se confirma la cancelación de otra Asociación Público-Privada 

que debió salir desde el 30 de octubre y que tanto el secretario  
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de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis, como la 

directora de Caminos y Puentes Federales, Elsa Julita Veites, se 

empeñaron en tirar. Terminaron convenciendo a Andrés Manuel 

López Obrador. El paquete implicaba una inversión de unos 14 

mil millones de pesos. El consorcio que se veía como el más 

fuerte era el de ICA de Guadalupe Phillips, La Peninsular 

de Carlos Hank Rhon, Prodemex de Olegario Vázquez Aldir, Indi 

de Manuel Muñozcano, HYCSA de Alejandro Calzada y Mota-

Engil de José Miguel. 

 

Alonso Ancira 

LA FISCALÍA GENERAL de la República (FGR) negó ayer la 

suspensión de la orden de aprenhensión contra Alonso Ancira a 

su llegada a la CDMX, muy a pesar del amparo concedido por 

el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo en el 

expediente número 43/2021. Las huestes de Alejandro Gertz 

Manero se pasaron por el arco del triunfo la Ley de Amparo y le 

decretaron al todavía dueño de Altos Hornos de México 

(AHMSA) prisión preventiva. Se cree que Ancira podría estar de 

10 a 20 días en el Reclusorio Norte, en tanto la misma FGR 

acepte el acuerdo reparatorio que se les ofreció y que consiste 

en el resarcimiento de los 200 millones de dólares por el cobro 

del sobreprecio de la planta de AgroNitrogenados que 

denunció Andrés Manuel López Obrador. 
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PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMIREZ; SENADO CON AGENDA MUY CARGADA REGULACIÓN  REDES SOCIALES 
DEBE  DISCUTIRSE EN PARLAMENTO ABIERTO 

 
El senador Eduardo Ramírez, presidente de la Mesa Directiva, señalo que la iniciativa para regular las redes sociales debe discutirse en 

un parlamento abierto donde se analicen todas las aristas y donde se escucharan las voces de todos los involucrados como los tuiteros y 
los llamados influencers, asimismo reconoció que la iniciativa de Ricardo Monreal, generará en diferentes grupos de partidos y sectores 
malas interpretaciones ya que podrían considerar la propuesta como una sanción o limitante a la libertad de expresión,  destacó la necesidad 
de que se garantice la libertad de expresión, pero también debe regularse, toda vez que el tipo de información que se maneja en estas 
plataformas, en donde se ha demostrado que muchos publican noticias falsas o que incitan a la violencia o pone en estado de alerta a la 
sociedad, el senador Eduardo Ramírez, señalo que en el senado la agenda legislativa que se discutirá en este periodo ordinario de sesiones 

está muy cargada pues hay asuntos, como los ordenamientos legales importantes como la Ley de Carrera Judicial, reformas al Código de 
Delitos Penales, la iniciativa preferente del Presidente que llegará de la Cámara de Diputados respecto a la industria eléctrica y más de 80 
nombramientos pendientes, entre ellos los de los comisionados de la Cofece y el IFT, entre otros. Finalmente, destacó que a partir de la 
próxima semana los legisladores ya sesionarán a distancia privilegiando la salud de los senadores, senadoras y trabajadores del Senado 
para evitar una parálisis legislativa derivada de la Pandemia de Covid. 
 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DULCE MARÍA SAURI; SE TURNA A COMISIONES INICIATIVA DE LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riacho, informó que la Mesa Directiva turnó a comisiones la iniciativa que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, remitida por el titular del Ejecutivo federal el pasado 1 de 
febrero, con carácter de preferente, señalando que con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General, se turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Energía para dictamen, y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Economía, Comercio y Competitividad, para opinión. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; INDISPENSABLE CREAR UN MARCO NORMATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN REDES SOCIALES 

 
El senador Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena del Senado, y presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, 

afirmó que es indispensable crear un marco normativo para la protección de los datos personales de las personas usuarias de redes 
sociales, señalo que legislar en la materia es un gran desafío, pero es menester otorgarle a la población un marco jurídico confiable para 
que se les respete su derecho a la información y a la expresión, indicó que las redes sociales son empresas que tienen un modelo de 
negocios en el que se generan ingresos vendiendo espacios publicitarios dentro de su plataforma, haciendo que los datos personales de 
sus usuarios sean el principal insumo para generar ganancias, indico que en México, Facebook cuenta con 85 millones de personas 
usuarias, mientras que Twitter cuenta con una base de 11 millones, lo que nos coloca dentro de los primeros 10 países con el mayor número 
de personas que usan estas redes sociales, confirmando la importancia del mercado nacional, agrego que debido a su crecimiento 
exponencial, las redes sociales se han convertido en un modelo de negocios altamente redituable, menciono que tan solo que Facebook, 
en 2020, generó ganancias de alrededor de 30 mil millones de dólares; Twitter obtuvo cerca de dos mil 600 millones de dólares, por lo que 
es evidente, que existen elementos en común entre las redes sociales y los medios de comunicación tradicionales, ya que son servicios 
que generan ingresos de la misma forma, una mayor exposición permite generar mayores ganancias, recalcando que ambos servicios, 
utilizan redes públicas de telecomunicación y de espectro radioeléctrico, es decir, cumplen en esencia los mismos objetivos: informar y 
entretener, de tal manera que al tener cargas tributarias diferentes, se coloca a los medios de comunicación tradicionales en una situación 
distinta a las de las redes sociales. 
 

PRESIDENTE NACIONAL DE MORENA MARIO DELGADO; REUNIÓN CON LOS CINCO ASPIRANTES FINALISTAS DE LA 
ENCUESTA DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, informó que se llevó a cabo una reunión entre las cinco aspirantes finalistas de 

la encuesta de San Luis Potosí, la Comisión Nacional de Encuestas y la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, donde se revisaron 
los resultados de la encuesta y se les entrevistó de manera personal en busca de refrendar el compromiso de unidad para defender la 
Cuarta Transformación, indico que la próxima semana la Comisión Nacional de Encuestas y la Comisión Nacional de Elecciones darán a 
conocer el nombre de la coordinadora estatal para la defensa de la Cuarta Transformación en San Luis Potosí, señalo que una vez concluido 
el proceso de valoración de la encuesta, el resultado será anunciado acorde con lo establecido en la convocatoria, en los estatutos del 
partido y en cumplimiento a lo estipulado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Comisión Nacional de Elecciones 
de Morena está integrada por Mario Delgado, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN); Citlalli Hernández, secretaria general del 
mismo; Esther Gómez, secretaria de la Diversidad Sexual; Carlos Evangelista, secretario de Combate a la Corrupción y Alejandro Peña, 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
 

JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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senador de la República. Por otra parte, la Comisión Nacional de Encuestas está conformada por Ivonne Cisneros Luján, Pedro Miguel 
y Rogelio Valdespino. En este sentido, el dirigente subrayó que en Morena ninguna decisión se toma de manera vertical o unilateral, sino 

que, por el contrario, instancias como las comisiones nacionales de Elecciones y de Encuestas garantizan la pluralidad de voces y la 
horizontalidad, Mario Delgado dijo que en el Movimiento Regeneración Nacional no se lucha por cargos, sino por la transformación del país. 
 
SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; DEJAR DE LADO EL DEBATE SOBRE LOS FALSOS RIESGOS A LA REFORMA A LA LEY DE 

BANXICO  

 
El senador Alejandro Armenta Mier, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, aseguró que desde el Senado se respetará 

la decisión que tome la Cámara de Diputados en torno a la minuta que reforma la Ley del Banco de México, destacó que la opinión de los 
expertos será clave para impulsar este ordenamiento, que beneficiará a millones de familias de migrantes que son parte fundamental de la 
economía nacional, señalo que los diálogos en el Parlamento Abierto, son esenciales para poner en el centro del debate, la obligación de 
servir a la ciudadanía. El senador llamó a que las reformas se consideren como un nueva política cambiaria social, la cual establece un 
mandato para que los montos de dólares en efectivo, que no puedan repatriarse a Estados Unidos, sean comprados por el Banco de México, 
expresó que se debe dejar de lado el debate sobre los falsos riesgos de la reforma, con el que han querido manipular a través de algunos 
actores de las instituciones financieras, ya que la reforma no pone en riesgo, de ninguna forma, la autonomía de Banxico, en este sentido, 
aseguró que el Banco Central no se convertirá en un intermediario en la repatriación de posibles recursos de procedencia, porque la iniciativa 
no contempla obligaciones para comprar dólares sin controles, ni revisión previa. 
 

SENADORA XÓCHITL GÁLVEZ; INTERPONE DENUNCIA ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR COMPRAS 
IRREGULARES 

 
La Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción Nacional PAN, presentó una denuncia ante la Secretaría de la Función Pública SFP 

por presuntos actos irregulares en contratos realizados por las delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS en los estados 
de Tabasco y Chiapas, explicó que la denuncia se realizó con base en la información que se presentó en el medio de comunicación Latinus, 
el cual informó que los contratos fueron adjudicados a la empresa CM del Golfo, propiedad de José Rubén Ferrer del Río, primo de Juan 
Antonio Ferrer Aguilar, titular del Instituto de Salud para el Bienestar, señalo que la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público dispone que se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios, y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios 
objeto del contrato a celebrarse, dijo que en el caso de la delegación estatal de Tabasco, el IMSS asignó 23 contratos por adjudicación 
directa a CM del Golfo por cerca de 15 millones de pesos, asimismo dijo que de acuerdo con la investigación, Pedro Sánchez Ascencio, 

encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de dicha delegación, firmó las actas de autorización de las adjudicaciones, 
de forma directa, sin testigos y de forma exprés, en el caso de la delegación estatal en Chiapas, el IMSS asignó cuatro contratos por 
adjudicación directa por 48.8 millones de pesos a dicha empresa, para la adquisición de 79 mil cubrebocas, 72 mil batas quirúrgicas y 
mascarillas respiratorias N95 de la marca 3M, cotizadas a sobreprecio, la empresa vendió mascarillas N95 a la delegación del IMSS en 199 
pesos, cuando 3M las ofrece en 35 pesos en su precio de lista, ante esta situación la senadora Gálvez Ruiz, solicitó que se lleve a cabo el 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente y que funcionarios dejen de lucrar con la pandemia del Covid 19. 
 

DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO HICKS; EL ACTUAL GOBIERNO NO HA SABIDO AFRONTAR LA PANDEMIA  

 
El diputado Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del grupo parlamentario del PAN,  fijo sus posicionamientos con motivo del inicio del 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de la LXIV Legislatura, señaló que el último periodo legislativo se tiene que llevar 
con conciencia, debido a la emergencia mundial por COVID-19, y evaluar los resultados de la actual Administración, mencionó que la 
economía se ha visto afectada por la falta de empleos y apoyo a pequeñas y medianas empresas, por lo que dijo, que es necesario combatir 
la violencia e inseguridad, los feminicidios, la corrupción, y apoyar a la educación, entre otros temas, aseveró que este año 2021 debe de 
ser el año en que México demuestre que la democracia es viable.  
 

DIPUTADA SARA ROCHA; PRI GARANTIZARA QUE LOS MEXICANOS TENGAN ACCESO A LA VACUNA CONTRA EL COVID 

 
La diputada Sara Rocha Medina, del grupo parlamentario del PRI, al inicio del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 

de la LXIV Legislatura, señalo que México necesita un plan de vacunación para el COVID con objetivos y estrategias claras, eficientes y 
coordinado por los tres niveles de gobierno, señalando que solamente con la vacuna se dará certidumbre a la población para reiniciar la 
normalidad de nuestras vidas, dijo que el partido del PRI desarrollará una agenda legislativa que garantice que los mexicanos tengan acceso 
a la vacuna e impulsará reconducir el fomento a las actividades productivas como el campo, turismo, sector restaurantero, las micros, 
pequeñas y medianas empresas, a fin de que la recuperación económica sea integral y genere empleos.   
 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; UNIDAD ANTE LA EMERGENCIA POR COVID  

 
El diputado Gerardo Fernández Noroña, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo PT, en la sesión ordinaria del Segundo Periodo 

de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de la LXIV Legislatura, señalo que es tan grave la emergencia sanitaria que vamos a cumplir un año 
de estar sumidos en ella, por lo que aseveró, que la unidad debería ser la respuesta de todas las fuerzas políticas en respaldo a nuestro 
gobierno para atender la pandemia, señalando que la oposición ha optado por una posición irresponsable, sin embargo reconoció la enorme 
contribución del personal de salud y destacó el esfuerzo del Gobierno de la República por adquirir diversas vacunas, dijo que pese a las 
enormes dificultades económicas, se han invertido 32 mil millones de pesos en la salud y la vida del pueblo para que nadie se quede sin 
recibirla, no se va a condicionar la vacuna a nadie, apunto que en la política las cosas no son personales, al contrario se le da la mano a 
todo el que necesita apoyo. 
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DR. DIEGO VALADÉS, PRESENTACIÓN DEL LIBRO CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA COMENTADA 

 
El H. Congreso del Estado de Sinaloa, la Universidad Autónoma de Sinaloa y El Colegio de Sinaloa extiende una cordial invitación a la 
presentación del libro Constitución Política del Estado de Sinaloa comentada, obra coordinada por la Dra. Sonia Escalante López, Dr. 
Gonzalo Armienta Hernández y Lic. Eduardo Ramírez Rivera. En los comentarios participará el Dr. Diego Valadés, miembro de El 

Colegio de Sinaloa. La cita es el próximo viernes 5 de febrero de 2021, en punto de las 16:00 hrs. (Horario del Pacifico), a través de la 
plataforma Facebook Live/Congreso Sinaloa. Y compartida en la cuenta de Facebook, https://www.facebook.com/ElColegioDeSinaloa 
 

DOCTOR ANTHONY FAUCI; SUPER BOWL SIN SALIR DE CASA PARA EVITAR CONTAGIOS POR COVID 

 
El doctor Anthony Fauci, máximo experto en enfermedades infecciosas de Estados Unidos, sugiere a la ciudadanía a abstenerse de 

organizar fiestas para ver el Súper Bowl este domingo, toda vez que esto aumentaría el riesgo de contraer el coronavirus, de tal manera 
que imploró a quedarse en sus casas tranquilos, el partido de este domingo se realizará en Tampa, Florida, entre los Chiefs de Kansas City 
los Buccaneers de Tampa Bay, la NFL ha limitado la cantidad de personas permitidas en el estadio a 22.000 debido a los riesgos de 
contagio.  
 

EL PAPA FRANCISCO; RECIBE SEGUNDA DOSIS DE VACUNA 

 
Y en Roma el Papa Francisco, de 84 años, recibió ayer la segunda dosis de la vacuna contra el coronavirus y está inmunizado, Matteo 
Bruni portavoz del Vaticano, reveló que el Papa Francisco, líder de la Iglesia católica fue inyectado con el fármaco de Pfizer y BioNTech, 

desde la Santa Sede informaron que nuevamente inyectado después de tres semanas tras recibir la primera inyección contra el covid-19, 
la inoculación de ayer se hizo en el atrio del aula Pablo VI, que fue acondicionada para la campaña de vacunación del Estado Vaticano, 
asimismo informó que la dirección sanitaria y de Higiene de la Ciudad del Vaticano reservó cerca de 10 mil dosis de la compañía 
farmacéutica Pfizer para su campaña de vacunación, que comenzó el 13 de enero, cuando el Papa Francisco recibió la primera dosis, entre 
sus cerca de 3 mil empleados y 800 residentes.  
 
PRESIDENTE JOE BIDEN; FIRMÓ TRES DECRETOS PLAN MIGRATORIO E IMPULSAR LA NATURALIZACIÓN DE 9 MILLONES DE 

PERSONAS 

 
El gobierno del presidente Joe Biden, solicito a su gobierno agilizar la naturalización de nueve millones de inmigrantes, dentro de una 

política migratoria más inclusiva, la iniciativa se incluye en uno de los tres decretos que el mandatario demócrata firmó el pasado martes 
para revertir medidas de la anterior administración republicana que considera divisivas, crueles y contrarias a la esencia misma de Estados 
Unidos, la orden ejecutiva para restaurar la fe en el sistema de inmigración legal pide a los departamentos de Estado, Justicia y Seguridad 
Interior una revisión del proceso de naturalización para agilizarlo y hacerlo más accesible a los más de nueve millones de inmigrantes que 
actualmente son aptos para solicitar la ciudadanía, Joe Biden también solicitó que se revise la llamada regla de carga pública creada en 
agosto de 2019 por el gobierno de Donald Trump para denegar la tarjeta de residencia permanente green card, o la ciudadanía, a quienes 

reciben algún tipo de asistencia social.  
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 
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MONREAL: “UN DESAFÍO”, LEGISLAR EN MATERIA DE USO DE REDES 
SOCIALES; CONSIDERA DERECHO A LA INFORMACIÓN Y EXPRESIÓN 
El senador de Zacatecas, es un actor político a quien gustan los retos 
que su trayectoria, la vida, le presentan; en su larga carrera pública, 
se disciplina a sus jefes, postura que, entendemos, es institucional, no 
de sumisión. 
Su carácter, lo evidencia, cuando hay que hacerlo, cual fue en el 
sexenio de Ernesto Zedillo, quien le negó candidatura del PRI a 
gobernador en su estado natal; llegó, pero por el PRD; postura que 
asumió, cuando no lo favoreció candidatura de Morena, para el 
gobierno de la ciudad de México, porque la señora Claudia Sheinbaum 
Pardo, y personalidades palaciegas, ganaron la carrera por el 
gobierno capitalino. 
Protestó como suele hacerlo y, antes que irse a otra fuerza política 
para obtener candidatura para gobernar capital del país, “ya saben 
quién”, corrigió su error y le dieron coordinación parlamentaria del 
partido oficial en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, para 
la LXIV Legislatura. 
Desde allí, Ricardo Monreal Ávila, es virtual líder de Morena, en el 
Congreso de la Unión, y hombre de todas las confianzas del jefe 
máximo del partido y del Ejecutivo Federal, sin necesidad de recurrir 
a politiquería o politiporquerías palaciegas. 
Hombre polémico, desde que inició nueva responsabilidad en el 
Senado, Monreal, levantó controversias, suspicacias y rechazos, a 
diversas iniciativas que promueve; u otras que impulsan 
correligionarios, en materia de servicios bancarios o reformas a 
nuestra Ley de leyes. 
Asunto más reciente que impulsa ex delegado en Cuauhtémoc, ex 
diputado federal y ex gobernador de Zacatecas, legislar en materia de 
redes sociales, asunto en el que denota imponer censura a dos líderes 
en el Internet, Facebook y Twitter. 
¡No!, el senador de Morena, no busca eso, lo que pretende, legislar 
para que esos dos gigantes del Internet, paguen tributos, de acuerdo 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 
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a publicidad que “suben” a sus plataformas; hasta hoy, que se sepa, 
Monreal, no pretende “regularizar! esos medios que ofrece la 
tecnología, ¡censurarlos, pues!, por críticas en contra del presidente 
Andrés Manuel López Obrador y políticas públicas. 
Ayer, en mensaje que difundió en esas redes, sin ambages, el senador 
señala que son empresas que tienen modelo de negocios que generan 
ingresos vendiendo espacios publicitarios dentro de su plataforma y 
propician que datos personales de usuarios, sean principal insumo, 
ingrediente, para obtener esos ingresos. 
-“De esta forma, entre mayor cantidad de usuarios existan dentro de 
la red social, se podrán vender espacios publicitarios más caros y, en 
consecuencia, podrán generar mayores ingresos”, observa. Para que 
los ejecutivos de esos medios digitales, “lo vean y escuchen”, 
puntualizó: 
-“A modo de ejemplo, se estima que, en México, Facebook, cuenta con 
85 millones de personas usuarios, mientras que Twitter, tiene una 
base de cerca de los 11 millones de usuarios en el país”. 
Lo anterior, resalta, coloca a México, entre primeros 10 países con 
mayor número de personas que utilizan estas redes sociales, y 
confirman importancia del mercado nacional para ambas 
plataformas. 
-“Debido a su crecimiento exponencial, las redes sociales, se han 
convertido en el modelo de negocios, altamente redituable”, pondera. 
El año pasado, explica, Facebook, generó ganancias de alrededor de 
30 mil mdd, 60 por ciento más que en el 2019; Twitter, también 
generó cerca de 2 mil 600 mdd. 
Evidente, afirma, que existen elementos en común entre redes 
sociales y medios de comunicación tradicional, que se conocen como 
convencionales. 
Si bien, redes sociales, plataformas digitales y otras, es un servicio 
que para la población significa experiencia de uso distinto a medios 
de comunicación tradicional, como radio y televisión, “la forma en 
que empresas como Twitter y Face generan ingresos, es 
esencialmente la misma, en todos los casos, una mayor exposición, 
permite generar mayores ganancias”. 
Preámbulo a lo que busca iniciativa que alista el senador Monreal, 
para regularizar con el fisco, volumen de publicidad que generan esas 
redes: 
-“Todos estos servicios utilizan redes públicas de telecomunicación y 
el espectro radioeléctrico es el mismo como medio de transmisión. Es 
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decir, requieren los mismos insumos para proveer el servicio”. 
Admite el legislador que, para la población, redes sociales y medios 
de comunicación tradicional, cumplen en esencia mismos objetivos: 
informar y entretener. 
-“Considerando estos elementos, al existir una carga tributaria 
distinta entre ellos, se coloca a los medios de comunicación 
tradicional en una situación distinta a las de las redes”. Aunque no lo 
menciona tajante, el senador Monreal, justifica que FB y Twitter, 
acaparan millones de pesos en publicidad que “suben” en sus 
plataformas digitales. 
-“Legislar en esta materia del uso de las redes, es un gran desafío, es 
un gran reto, pero no debemos actuar de manera omisa, sino, directa, 
otorgándole a la población un marco jurídico confiable para que se le 
respete su derecho a la información, pero también su derecho a la 
expresión. Esa es la tarea que tenemos ahora en el Congreso de la 
Unión”, presagia Monreal. 
Tiene razón, si otras grandes empresa nacionales, evaden, eluden y se 
coludían para no pagar impuestos que resarcieron a Tesorería de la 
Federación, ¿por qué no? tributan lo que deben tributar a la hacienda 
pública, esos dos gigantes en redes sociales. 
¡Ojalá!, tributen lo que corresponde, sin incurrir en terrorismo fiscal 
contra esas plataformas digitales, sin censurar contenidos, ni 
acotarlos en materia de libertad de expresión, que gozamos en este 
país, hay que decirlo, con un gobierno “neoliberal”, “conservador” o 
“transformista”. 
¡Claro!, en el entendido que, insulto y ofensa, incurren en libertinaje, 
no en el ejercicio de sana libertad de expresión. 
 
 
EN EL CHACALEO 
Por emergencia sanitaria y confinamiento en el que se encuentra el 
Presidente de la República, se ignora cómo o de qué manera, el 
gobierno federal, celebra mañana, el 104 aniversario de la 
Constitución de 1917,… Quizá hoy, en el foro interino de Palacio 
Nacional que preside Olga Sánchez Cordero, señale cómo 
conmemoran efeméride… Por lo pronto, este jueves, en sesión 
semipresencial que realiza la Cámara de Diputados, contemplan en 
tribuna, posicionamiento de grupos parlamentarios… Josefina 
Vázquez Mota, rindió II Informe de Actividades legislativas; también 
presidenta de la comisión de los Derechos de Niñez y Adolescencia, de 
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la Cámara de Senadores, resaltó que este segmento de población, no 
tienen partido político, sino derechos y un interés superior que se 
consagra en la Constitución... Contexto por el cual, convocó unidad en 
el bien de los niños y jóvenes de la nación… El senador por Tabasco 
Juan Manuel Fócil Pérez, bien que interpretó lo que expuso su 
paisano, el presidente López Obrador, en su foro matinal: el que 
persevera alcanza. En ese sentido, el senador perredista, exige que el 
gobierno de la entidad y CFE, aclaren términos y alcances del 
convenio que firmaron, para perdonar deuda a usuarios de fluido 
eléctrico. “Si habrá borrón y cuenta nueva, que se haga público el 
acuerdo signado por las partes y se entregue un certificado de no 
adeudo al usuario, porque hay tres gobernadores, Granier, Núñez y 
Adán, que han engañado a la población; que se entregue un 
certificado de no deudo”, exige el legislador de oposición… En 
votación nominal, por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó 
reformas a Ley de Fomento para Lectura y Libro, que busca 
“democratizar” acceso a los textos, como factores principales en 
transmisión de conocimientos, formación educativa y difusión de la 
cultura, con impulso a perspectiva de género; políticas, programas, 
proyectos y acciones, para promover su fomento. ¡Enhorabuena!... 
Iniciativa que presentó el Ejecutivo Federal, pasado lunes, que 
reforma Ley de la Industria Eléctrica, se turnó a comisión de Energía 
y, a las de Presupuesto y Cuenta Pública; Economía; Comercio y 
Competitividad, para su opinión… Seguramente con dedicatoria para 
Carlos Romero Deschamps, Francisco Hernández Juárez, el senador 
Carlos Humberto Aceves del Olmo y Víctor Félix Flores Morales, 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reiteró 
constitucionalidad en diversos artículos de Ley Federal del Trabajo, 
que se publicó el 1° de mayo del 2019, relativos a promover prácticas 
democráticas, de transparencia y rendición de cuentas, al interior de 
organizaciones sindicales… Los ministros de la Sala que preside 
Yasmín Esquivel Mossa, reafirman que exigencia del voto personal, 
libre, directo y secreto para elección de las directivas de sindicatos y 
contratos colectivos, no viola derechos de autonomía y libertad 
sindical, cual medida que garantiza democracia interna y protege 
voluntad de trabajadores agremiados… Además, es criterio de la 
Segunda Sala, concluir que organizaciones sindicales, están obligadas 
a rendir cuentas completas y detalladas de la administración de su 
patrimonio… Y Primera Sala de la SCJN, que preside la ministro, Ana 
Margarita Ríos Farjat, declaró inconstitucional, el programa “Mochila 
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Segura”, por no contar con un marco legal que lo sustente… Empero, 
resolución, no impide intervenciones o revisiones en escuelas, 
cuando se ha cometido un delito o está por cometerse, pues ello 
coloca a la comunidad escolar en riesgo o peligro inminente… 
Twitter: @JuanLopezMiguel… www.los3poderes.com... 
juanlopez23@hotmail.com... 
 
  
    

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Miguel Alemán Magnani 

DESDE HACE VARIAS semanas Raquel Buenrostro notificó al 

presidente Andrés Manuel López Obrador la decisión de que se 

proceda contra los fundadores de la aerolínea Interjet. De 

hecho la funcionaria ya inició el proceso porque tiene todos los 

elementos legales y auditorías que comprueban la 

responsabilidad penal ante el SAT de retener ilegalmente 

alrededor de 4 mil millones de pesos de impuestos. Estamos 

hablando de impagos por concepto de ISR, IVA y derechos de 

migración. Este monto ya está firme y es causa penal. Además 

hay en litigio otros 3 mil millones derivado de operaciones en 

Irlanda por concepto de arrendamiento de aviones que hizo el 

grupo de Miguel Alemán Magnani. 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación mostró que sigue habiendo en México un sistema de 

pesos y contrapesos. 

La Resolución emitida ayer, relativa al Acuerdo sobre la Política 

de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el 

Sistema Eléctrico Nacional, publicada por la Secretaría de 

Energía (Sener) en el Diario Oficial el 15 de mayo del 2020, 

virtualmente anula lo esencial de la política pretendida por la 

Sener. 

El Acuerdo tiene diversos ingredientes, sin embargo, para entrar 

a los temas más técnicos se puede resumir diciendo que le 

daba a la Sener y al Centro Nacional de Control de Energía 

(Cenace), el poder para conectar y desconectar a los 

proveedores de energía con base en criterios que claramente 

favorecen a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Diversas empresas privadas promovieron amparos en tribunales, 

y fueron obteniendo suspensiones de la aplicación de dicha 

política. 

Pero lo más relevante es que el 22 de junio, la Comisión Federal 

de Competencia Económica (Cofece) interpuso 

una controversia constitucional al considerar que dicha política 
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es violatoria de los artículos 16, 28 

y 133 de la Constitución, además de leyes aplicables en materia 

de electricidad. 

El 29 de junio, la Corte le dio entrada a la Controversia y 

suspendió la política hasta la definición del fondo en la materia. 

El argumento de la Cofece es que la política fijada contravenía 

sus funciones de promover la competencia, establecidas en la 

Constitución. 

Bien, pues tras poco más de siete meses, ya se resolvió el fondo 

del asunto y se decretó que la Cofece tiene razón en la mayoría 

de sus argumentos. 

Pudiera parecer que las cosas no cambian, ya que la política 

establecida en el Acuerdo de la Sener estaba suspendida. 

Sin embargo, lo relevante es que los criterios fijados por la 

Segunda Sala pueden ser aplicables también a la iniciativa de 

Ley que el Ejecutivo envió al Congreso el pasado 1 de febrero. 

La relevancia de la resolución es que la Segunda Sala le está 

diciendo al Ejecutivo que, si quiere cambiar la política 

energética del país, lo que realmente necesita no es emitir 

Acuerdos o proponer reformas de Ley sino cambiar la 

Constitución. 

La reforma energética de 2013 no consistió solamente de un 

conjunto de cambios en leyes secundarias, sino 

de modificaciones constitucionales. 

En algunos ámbitos la reforma puede congelarse de facto a 

través de decisiones de política, pero hay otros que, como en el 

tema de la generación eléctrica, requerirían de un cambio 

constitucional. Y, eso solo para el futuro, pues la aplicación de la 

Ley no puede ser retroactiva. 
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El pasado 27 de enero se iba a votar la Ponencia del ministro 

Luis María Aguilar respecto a este tema. Pero, la Segunda Sala 

decidió posponerla. 

Parecía que las presiones del Ejecutivo operaban para impedir a 

la Sala tomar su decisión. Si acaso hubo presión, ésta no surtió 

efecto y ayer se aprobó echarla para abajo. 

 

A la propuesta del ministro Aguilar se sumaron los votos de los 

ministros Javier Laynez, Fernando Franco y Alberto Pérez Dayán. 

Votó en contra la presidenta de la Sala, la ministra Yasmín 

Esquivel. 

 

Es obvio que el Ejecutivo no ha querido emprender una reforma 

constitucional pues sabe que no tiene los votos que se requieren 

en el Senado para poder pasarla. Y también seguramente 

reconoce que en un periodo electoral como en el que estamos 

viviendo, no habrá forma de sumar a alguno de los partidos 

opositores. 

 

Me parece que eso dibuja la relevancia que tendrán las 

elecciones de junio, para la creación del nuevo marco 

institucional que quiere la 4T. 

 

Aunque no cambiará la correlación de fuerzas en el Senado 

(pues no hay elección de senadores), si Morena y sus aliados 

ratificaran la mayoría calificada que tienen en la Cámara de 

Diputados, habría un ambiente político propicio para sacar 

reformas constitucionales en la próxima legislatura que 

comienza en septiembre. 

 

Si no se logra dicha mayoría, en la segunda mitad del sexenio 

no se podrán crear las condiciones para hacer irreversibles los 

cambios que quiere la 4T. 

 

De ese tamaño es el dilema que viene en junio. 
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La iniciativa de AMLO que envió al Congreso de la Unión para 

casi desaparecer la Reforma Energética lograda por consenso 

en el pasado sexenio, es un atentado contra nuestra economía 

doméstica, la economía nacional y el cumplimiento de los 

tratados internacionales. Desaparecer energías limpias es 

retroceder, atentar contra el futuro del país. Y le corre la prisa 

con iniciativa preferente que tiene prioridad y debe ser 

aprobada de inmediato. 

¿Qué es más importante? Que el país cuente con energías 

limpias y más baratas, o que se salve a CFE con mal servicio y 

tarifas caras. Pasará lo mismo que con las gasolinas, no podrá 

cumplir promesas. Si la competencia recompone a la CFE, pero 

permite al país contar con mejores servicios, suficiente energía y 

sin contaminar, cuál es el caso de ensañarnos contra los 

privados. La apuesta es ruinosa. Es un prejuicio ideológico que 

va contra el interés nacional y los compromisos internacionales. 

Lo que sostiene AMLO es una falacia. CFE no es estratégica 

para México y su administración no es transparente. Prohibir el 

autoabastecimiento atenta contra la competitividad de la 

industria. Además, CFE controla actualmente toda la 

distribución nacional y compra a privados con sus precios y en 

subastas. 

El Congreso además puede aprobar la Ley con mayoría simple, 

o sea, estamos fritos por la descarga. Ya los partidos de 

oposición advirtieron de posibles controversias con Joe Biden y  
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con Canadá. El PAN la considera una “ocurrencia”, 

improvisación frente a los problemas reales de la economía. El 

PRI alertó de mayores tarifas y subsidios a la industria. Advirtió la 

Ley violaría el T-MEC, los tratados con la Unión Europea, y el TPP 

o transpacífico. El PRD expresó que AMLO busca crear de nuevo 

un monopolio estatal que perjudica al país, a las familias, a las 

futuras generaciones y a los tratados internacionales. 

Expertos coinciden con esta violación y Cámaras empresariales 

como Canacintra expresó se generarían disputas a nivel 

nacional e internacional. Es decir, muchos buscarán ampararse 

contra la Ley y se prevé recurso de inconstitucionalidad ante la 

SCJN. Todos aseguran que las tarifas aumentarán y que habrá 

más subsidios a una empresa ruinosa, como es el caso de PEMEX 

refinación. 

Sin vacunas, con el más alto índice de muertes por Coronavirus, 

sin medidas sanitarias, sin medicinas, con protección a los 

Siervos de la Nación para hacer proselitismo político electoral, 

AMLO permanece encerrado en sus decisiones. En un México 

que no volverá, con sus monopolios estatales ruinosos. Con 

proyectos sin viabilidad, a donde se malgasta el gasto público, 

sin importar vidas humanas. Su enfermedad, cualquiera que 

haya sido, no logró que se serenara, que se informara, que 

leyera y se cuestionara. Todo lo sabe. Todo lo cree. 

Siguen además en la agenda legislativa medidas contra 

productividad y competencia mundiales, como la prohibición 

del outsourcing, o los cambios a la Ley de Banxico que 

comprometen su autonomía por lavado de dinero. El PEF 2021 

mantiene presupuesto para Dos Bocas, Tren Maya y Sta. Lucía, 

pero no para adquirir vacunas Covid o mejorar comprar 

medicamentos y su distribución. O para apoyar empresas. La 

austeridad republicana mató a los Fideicomisos, ciencia y 

cultura entre las actividades afectadas, aún no conocen cómo 

se financiarán estas actividades desde el Ejecutivo. No hay 

mecanismos. 



 
 

PÁGINA 

 

FECHA 

04/02/2021 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 

Modificar la Reforma Energética tiene connotaciones de mayor 

envergadura. Es faltar de nuevo a compromisos internacionales 

con una ley amañada que busca permanecer pese a 

controversias. El resultado es el mismo. México no honra sus 

compromisos, no es un socio confiable. Aunque las cadenas de 

suministros y de producción son más fuertes que cualquier 

controversia y allí radican los beneficios de tratados 

internacionales, que seguirán su curso, ello no implica triunfo 

alguno. 

Bajará la competitividad del país, se afectará su productividad y 

en el mediano plazo esto podría implicar salida de inversiones y 

mayores pérdidas de empleos bien remunerados y 

especializados. Si Banxico además se sacrifica seremos 

vulnerables. Los monopolios de cualquier tipo afectan a los 

consumidores. Si además son estatales, les cuestan a todos por 

sus ineficiencias y corrupción, que no ha sido erradicada ni de 

CFE, ni de PEMEX. La SFP sirve para encubrirlas o para atacar a 

posibles contrincantes. 
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2021 :  "AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL

SÍNTESIS INFORMATIVA
NACIONAL
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021 : Año de la Independencia"

445,111

128,768

73,001

REDES SOCIALES 

533,515
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POST CONTENIDO 

EN VIVO / Sesión ordinaria. (03/02/21) 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO 

Twitter: https://bit.ly/2MQ0ivt     

Facebook: http://bit.ly/3auay4N 

YouTube: https://bit.ly/36GXRlX   

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 77,369. 

Reacciones: 1,975. 

Espectadores/Vistas: 22,182. 

EN VIVO / Conferencia de la diputada 

Laura Rojas y los coordinadores del PAN, 

PRI y PRD. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO 

Twitter: https://bit.ly/3pLi2qA     

Facebook: http://bit.ly/2MAMPrz 

YouTube: https://bit.ly/2MMRUgh 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 24,302. 

Reacciones: 546. 

Espectadores/Vistas: 3,792. 

La presidenta de la Mesa Directiva, 

diputada Dulce María Sauri, hizo la 

declaratoria de apertura del Segundo 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 

Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

Twitter: https://bit.ly/3pQ9FKf   

Facebook: http://bit.ly/3jjSoqj 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,443. 

Reacciones: 72.  

https://bit.ly/2MQ0ivt
http://bit.ly/3auay4N
https://bit.ly/36GXRlX
https://bit.ly/3pLi2qA
http://bit.ly/2MAMPrz
https://bit.ly/2MMRUgh
https://bit.ly/3pQ9FKf
http://bit.ly/3jjSoqj
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Con 444 votos a favor, 2 en contra y 7 

abstenciones, se aprueba dictamen por el 

que se adicionan diversas disposiciones a 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. Pasa 

al Senado de la República.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

 

Twitter: https://bit.ly/3cKx1NT      

Facebook: http://bit.ly/2YEnjUO     

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 13,579. 

Reacciones: 250. 

 

Con 461 votos a favor, por unanimidad, 

aprobamos dictamen que reforma la fracción 

X del artículo 3 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, en materia de datos 

personales sensibles. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

  

Twitter: https://bit.ly/2O0aNNj      

Facebook: http://bit.ly/3cEXuwg           

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,561. 

Reacciones: 119.  

 

¿Conoces a alguna mexicana destacada 

por su lucha a favor de los derechos 

humanos de las mujeres y de la igualdad 

de género? 

¡Postúlala para ser premiada con la 

Medalla Sor Juana Inés de la Cruz! 

  

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Twitter: http://bit.ly/2YJg1iM     

Facebook: http://bit.ly/36vtHSB         

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 2,964. 

Reacciones: 54. 

 

 

  

https://bit.ly/3cKx1NT
http://bit.ly/2YEnjUO
https://bit.ly/2O0aNNj
http://bit.ly/3cEXuwg
http://bit.ly/2YJg1iM
http://bit.ly/36vtHSB
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POST 

 

CONTENIDO 

 

La Cámara de Diputados otorgará 

la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, 

Legisladores de 1913, al personal médico 

que atiende la emergencia sanitaria por el 

COVID-19. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: CARTEL 

 

Twitter: https://bit.ly/2YJRGsU   

Facebook: http://bit.ly/3tmZjDP                                                  

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,207. 

Reacciones: 33. 

 

 

 

 

  

 

 
 

https://bit.ly/2YJRGsU
http://bit.ly/3tmZjDP
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